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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Escuela Politécnica Superior (HUESCA) 50011938

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Diseño y Desarrollo de Videojuegos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de Videojuegos por la Universidad San Jorge

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANDY TUNNICLIFFE RESPONSABLE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD

Tipo Documento Número Documento

Otro X1313216P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO LOSTAO CRESPO SECREATRIO GENERAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 25141908X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMAYA GIL ALBAROVA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 25134138Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA - HUESCA, KM.299 50830 Villanueva de Gállego 976060100

E-MAIL PROVINCIA FAX

flostao@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de
Videojuegos por la Universidad San Jorge

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50011938 Escuela Politécnica Superior (HUESCA)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior (HUESCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/regimen_de_permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos

E02 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos sobre las leyes generales de la mecánica clásica, de campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios del desarrollo de videojuegos.

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E04 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de matemática discreta, lógica, algorítmica y
complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.
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E06 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman

E07 - Capacidad para realizar el diseño, análisis e implementación de aplicaciones fundamentadas en las características de las bases
de datos.

E08 - Capacidad para comprender y analizar las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

E09 - Capacidad para conocer y dominar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web.

E10 - Capacidad para conocer y analizar las características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos.

E11 - Capacidad para desarrollar juegos en red para múltiples jugadores/as.

E12 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los dispositivos y
sistemas en las plataformas de videojuegos.

E13 - Capacidad para conocer, diseñar y evaluar los principios fundamentales y técnicas de interacción persona computador que
garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas incluyendo videojuegos.

E14 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica en
diversos entornos

E15 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación en tiempo real.

E16 - Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para
hacerlo en el ámbito de los videojuegos.

E17 - Capacidad para comprender y analizar la estructura y funcionamiento de los principales sistemas hardware y periféricos en el
ámbito de los videojuegos

E18 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos" con el fin de desarrollar interfaces y
dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los videojuegos.

E19 - Capacidad para conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

E20 - Capacidad para efectuar la generación y análisis de recursos expresivos y narrativos y su aplicación a los videojuegos.

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E22 - Capacidad para manejar técnicas y herramientas de expresión y representación artística.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E27 - Capacidad para aplicar los métodos en la creación y preservación de imágenes sintéticas.

E28 - Capacidad para realizar el diseño y construcción de modelos con la información necesaria para la creación y visualización de
imágenes interactivas.

E29 - Capacidad para conocer y aplicar las técnicas de visualización, animación, simulación e interacción sobre modelos.

E30 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

E32 - Capacidad para realizar la evaluación, uso y extensión de motores de juegos.

E33 - Capacidad para elaborar desarrollos de producción en el campo de los videojuegos.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

E35 - Capacidad para comprender y analizar el sector de los videojuegos desde el punto de vista empresarial.

E36 - Capacidad para identificar y aplicar los aspectos legales y éticos del sector de los videojuegos.

E37 - Capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y su aplicación en el desarrollo de videojuegos

E38 - Capacidad para realizar un proyecto original que integren las competencias adquiridas en su formación con su presentación y
defensa ante un tribunal universitario y que se relacione en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para poder acceder a los estudios de grado y/o licenciatura e ingeniería ofertados por la Universidad San Jorge se deberán tener en cuenta los siguientes supuestos (según RD 1892/2008 de
14 de noviembre y sus posteriores correcciones y modificaciones):

 

la Prueba de Acceso a la Universidad.

El Real Decreto 1892/2008 (BOE de 14 de noviembre) y sus posteriores modificaciones, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades españolas, define una nueva prueba de acceso a estas enseñanzas. El citado Real Decreto establece que, además de la prueba
general obligatoria para los estudiantes de bachillerato para acceder a la Universidad, estos podrán presentarse de forma voluntaria a una prueba específica que les permitirá incrementar su
nota de admisión. En concreto, se establece que, para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva,
es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se
calculará con la fórmula siguiente:

 

Nota de admisión = 0,6 *NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

 

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la fase general

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (valor del índice a determinar por la Universidad en función de la idoneidad de la materia con el grado que se relaciona)

 

De este modo, la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al
que se quiera ser admitido, de acuerdo con el Anexo I del citado Real Decreto.

 

2. Superar la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre la prueba y no cumplan otro requisito de acceso.

 

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles con carácter preferente,
a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

 

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automáticamente anuladas todas las pruebas
realizadas.

 

3. Acceso a la Universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías
y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes de día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

La evaluación se desarrollará en dos fases; valoración de la experiencia profesional en relación al Grado solicitado y entrevista personal.

Esta prueba permite solicitar admisión exclusivamente en el Grado para el cual haya resultado apto en la Universidad en la que haya realizado la prueba.

 

4. Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años.

Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles exclusivamente a
efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automáticamente anuladas todas las pruebas
realizadas. Tampoco está permitido realizar a la prueba de acceso de los mayores de veinticinco y la de los mayores de cuarenta y cinco años en un mismo año.

 

5. Poseer un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior o titulación equivalente.

Quienes posean alguno de los títulos indicados en este punto podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

A efectos de ordenar las solicitudes cuando sea necesario, se establecerá admisión preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos a las ramas de conocimiento en que se
estructuran las enseñanzas oficiales de Grado, de acuerdo con la tabla del Anexo 1 del citado Real Decreto.
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Para la admisión en las titulaciones en las que se produzca concurrencia competitiva, se utilizará la nota de admisión que corresponda tras aplicar la siguiente fórmula:

 

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

 

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios superados de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase específica

 

6. Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea y de sistemas educativos con acuerdos internacionales.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos consultar la Anual en la que se actualizan los
países.

 

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los estudiantes a los que se refiere esta Resolución, se llevará a cabo por la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED).

 

Los estudiantes que deseen acogerse a esta vía de acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y requisitos que a tales efectos publicará dicha
Universidad en la página web www.uned.es/accesoUE.

 

Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión se calculará a partir de la calificación de su credencial.

 

Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2

 

En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

 

El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación de sus títulos para acceder a las universidades españolas. Sin
embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de
acceso condicione en ningún sentido dicha homologación.

 

7. Proceder de un  sistema educativo extranjero previa homologación de bachiller.

· Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos
en los supuestos de exención a los que se refieren en el artículo anterior.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso.

 

En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller español.

 

8. Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en sistema educativo universitario español .

Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente o a quienes posean un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

 

9. Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y  tengan 30 créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos.

 

Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, deberán acceder a la universidad según lo establecido en los puntos 6 o 7.

 

La Universidad podrá establecer requisitos de admisión que podrán ponderar con el resultado de las pruebas propias que en su caso establezca la universidad.

http://www.uned.es/accesoUE
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La Universidad San Jorge determina que para realizar la admisión de un candidato a la Universidad se va a realizar una prueba propia. Esta prueba consta de dos partes:

· Prueba de Inglés, que medirá el nivel en el idioma del candidato.

· Cuestionario de Intereses y Preferencias, nos acercará al perfil del candidato.

· Prueba de Castellano, en el caso de estudiantes extranjeros no hispanohablantes (no realizarán el Cuestionario de Intereses y Preferencias del punto anterior).

 

Si se diese concurrencia de plazas, la nota de corte obtenida en selectividad y la prueba de inglés citada serían las pruebas establecidas para asignar plazas en función de la puntuación
obtenida.

 

En caso contrario, las pruebas se utilizarán para conocer los perfiles de los alumnos potenciales así como su nivel de inglés, permitiéndonos la adecuación a las necesidades de  idioma de los
mismos.

 

La Universidad en sus criterios y procedimientos de admisión incluirá los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados, y evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
Perfil de ingreso

El perfil de ingreso recomendado de los estudiantes que quieran acceder a este grado es de personas a las que les gusten las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, con
capacidad de trabajo en equipo, de analizar y resolver problemas e inquietudes creativas. En general, tienen una formación adecuada aquellas personas que han cursado el bachillerato de la
modalidad Científico-Tecnológico o las que han cursado Ciclos Formativos de Grado Superior pertenecientes a la familia de la Informática y Telecomunicaciones.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno tenga un tutor que le acompañe en su
proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las
competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

 

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona, para conseguir la madurez humana y profesional que le permita  integrarse en el mundo laboral con plenas garantías de éxito.
Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en  tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación personal, la orientación académica y la orientación profesional.

 

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales (donde se especifican las líneas básicas
de actuación del proyecto formativo) y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cursos del centro.

 

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevistas se lleva seguimiento de las acciones
formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de
realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itinerario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

 

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramienta básica. A través de la tutoría no
presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un seguimiento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se
lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso
formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 27

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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861/2010, en su artículo 6, que se recogen literalmente en el texto siguiente:

 

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

 

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica de Universidades.

 

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un
título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

 

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

 

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

 

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje
superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

 

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

 

Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de naturaleza semejante, cada uno
de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno
y expediente académico.

 

La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al principio de movilidad, como uno de los
fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

 

Así mismo la aplicación de la presente normativa  tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesidades educativas especiales.

 

 

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento, al menos 36
créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se producirá un reconocimiento del número de créditos básicos
que haya estudiado el alumno en la Universidad de la que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los
títulos de origen y de destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por ramas de
conocimiento en el Anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre y RD. 861/ 2010 que lo actualiza. En este último caso la Universidad San Jorge
podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por materias consideradas obligatorias u
optativas en el plan de estudios de destino.

 

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la norma, el resto podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos  asociados,  de los ECTS de que se
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trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos,  ser transferirán al expediente académico
del alumno.

 

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende
acceder. Esto sucederá en los casos en los que el plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación
de destino. Esto se  hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los
criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que cumpliendo con los requisitos que establece
la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente académico del alumno.

 

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y los previstos en el plan de estudios o bien que
tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme al esquema de la Tabla nº 2,
prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y RD 861/2010 que lo actualiza
hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

 

A los planes de estudio de los  alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios anteriores al actual,
se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información
de la Universidad de origen, no especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio
confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y de los
módulos o materias de destino.

 

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia siguiente: 10 LRU = 8 ECTS

 

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los estudios de grado de la
Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en estudios oficiales conforme al sistema general de
adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la
información aportada por el alumno, relativa a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y
como se describen en la normativa vigente.

 

:

· Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.

· En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO, no
computando a efectos de la baremación del expediente.

· En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias se pondrá la
calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universitarias oficiales.

· En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias
o de cooperación la calificación que constará será la de APTO/No APTO.

· Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media del
expediente académico.

 

El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada en el Procedimiento de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.

 

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalidación/Reconocimiento (FI-068).

 

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la presentación de modelo
normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

 

Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido de los estudios cursados por
cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de reconocimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella
información a la que no tenga acceso directamente.
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Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Estado, o de Comunidades
Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del
certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes
de estudio y programaciones, a las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad.

Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por
el alumno.  En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número
de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

 

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al alumno la documentación
complementaria que considere necesaria.

 

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficiales, expedidos por las
autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países de la Unión Europea.  Se acompañarán de su
correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

 

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la presentación de modelo
normalizado.

 

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación que se solicitará a los alumnos:

· Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad.
Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por
el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número
de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

 

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al alumno la documentación
complementaria que considere necesaria.

 

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán de su correspondiente traducción
jurada.

 

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

 

En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea superior al límite del 15%
establecido en el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo actualiza, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación anticipada sólo en aquellos
alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido prestigio.

 

En virtud de lo dispuesto en el RD 861/2010, de 10 de julio, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma
de créditos, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

 

Los fines del procedimiento son la evaluación de las competencias profesionales que poseen las personas, adquiridas a través de la experiencia
laboral y otras vías no formales de formación, mediante procedimientos y metodologías comunes que garanticen la validez, fiabilidad, objetividad y
rigor técnico.
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Los principios por los que se rige el reconocimiento de créditos de experiencia profesional son:

· Fiabilidad: Se fundamentará en criterios, métodos, e instrumentos que aseguren una adecuada evaluación de la experiencia
laboral y profesional.

· Validez: Los métodos de evaluación empleados, y su posible concreción en pruebas, medirán adecuadamente la competencia
profesional.

·  Objetividad: En la evaluación y reconocimiento de la competencia profesional se asegurará el rigor técnico, la imparcialidad
y se permitirá la revisión del resultado de las evaluaciones.

· Calidad: Un mecanismo de verificación interno asegurará la calidad, el rigor técnico y la validez del mismo.

· Coordinación: Se garantizará la adecuada coordinación y complementariedad en las actuaciones de todas las partes
responsables de su desarrollo, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia.

 

Con objeto de comprobar y acreditar la experiencia, se ha diseñado un procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos que se
iniciará a instancia del alumno mediante la presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

 

La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:

Para trabajadores asalariados:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en
que se ha realizado dicha actividad.

· Currículum vitae detallado.

 

Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen
especial correspondiente

· Currículum vitae detallado.

 

En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Nacional de las Cualificaciones no
será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será suficiente con la presentación de la acreditación de la competencia
profesional.

 

Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien a la vista de la documentación presentada realizará un informe sobre las
competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se especificarán las materias susceptibles de
reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a materias completas.

 

Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, quien podrá aceptarlo o decidir si
considera necesario realizar ulteriores comprobaciones.  En este caso será la comisión quien decida si dichas comprobaciones se
realizarán mediante una entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la adquisición de competencias.

 

Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis meses. 
Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

 

Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia, la resolución será trasladada a la
Secretaría de Centro quien se encargará de comunicar la misma al solicitante.

 

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por este tipo de actividades universitarias, sólo para los créditos optativos que
componen el correspondiente plan de estudios de la titulación en la que están matriculados.

 

En el momento de la matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de estudios o solicitar el
reconocimiento de Créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del Centro y de la Universidad.
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Dado que las materias optativas están ubicadas en los últimos cursos de la carrera, el alumno podrá ir acumulando créditos obtenidos por
actividades universitarias durante los primeros cursos. Cuando llegue al curso en que se inician las materias optativas podrá solicitar el
reconocimiento de los créditos acumulados por materias optativas.

 

Si el número de créditos reconocibles a un alumno por este tipo de actividades es igual al número de créditos de una materia optativa del plan
de estudios podrá solicitar el reconocimiento completo de la misma. En ese caso deberá constar en el expediente del alumno que esos créditos
optativos han sido reconocidos por esta vía según lo establecido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

 

Las materias optativas pueden ser de 3 o de 6 ECTS. Por tanto para que el alumno pueda  solicitar reconocimiento de créditos optativos por estas
actividades, equivalentes a una materia optativa, deberá haber acumulado:

· Hasta 3 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 3 ECTS optativos. Por tanto, cabe la posibilidad
de matricularse de 6 ECTS optativos equivalentes a dos materias de 3 ECTS.

· Hasta 6 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 6 ECTS optativos.

 

Anualmente la Universidad publicará una relación de otras actividades universitarias susceptibles al reconocimiento.

 

En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1618/2011 podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

· Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.

· Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

· Los títulos de técnico superior de formación profesional.

· Los títulos de técnico deportivo superior.

 

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los títulos oficiales con validez
en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior.El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de
las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o
materias del correspondiente título de Técnico Superior.

 

Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación directa, las
autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS, según lo dispuesto en Anexo I del Real Decreto
1618/2011.

 

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza y,
concretamente:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

· Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

 

Este procedimiento en ningún caso podrá comportar la obtención de otro título de educación superior a través del reconocimiento de la totalidad de
sus enseñanzas.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.
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Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión
regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya
superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

 

Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de créditos superados por un alumno en
sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siempre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención
de un título oficial, y los mismos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

 

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Otras actividades teóricas

Casos prácticos

Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc.

Debates

Exposiciones de trabajos de los alumnos

Proyección de películas, documentales etc.

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia a charlas, conferencias etc.

Otras actividades prácticas

Asistencia a tutorías

Realización de pruebas escritas

Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.)

Estudio individual

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas obligatorias

Lectura libre

Portafolios

Otras actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final

Otros

5.5 NIVEL 1: Lenguas modernas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de
estudio o de ocio.

· Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

· Describir experiencias, acontecimientos, deseo y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes.

· Aplicar sus conocimientos de la lengua inglesa en tareas, proyectos y presentaciones relacionados con los videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar las siguientes funciones en inglés: Introducción al inglés técnico. Aprender a aprender. Comprensión. Informes básicos. Apuntes. Descripción de productos y procesos. Comunicación
básica en inglés en el entorno social y profesional internacional. Diferencias culturales. Situaciones socio-profesionales. Clases magistrales y presentaciones profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

13 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 5 100

Talleres 5 100

Asistencia a tutorías 4 100



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

18 / 104

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 10 0

Portafolios 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Inglés II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender las ideas principales de textos complejos que tratan de temas concretos y abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre que estén dentro de su
campo de especialización.

· Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de
los interlocutores.

· Producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y contras de las distintas
opciones.

· Desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir en zonas donde se utiliza la lengua inglesa.

· Aplicar sus conocimientos de la lengua inglesa en tareas, proyectos y presentaciones relacionados con los videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Trabajar las siguientes funciones en inglés: Inglés técnico. Descripción de productos y procesos Redacciones. Abstractos. Comunicación eficaz en inglés en el entorno académico y
profesional. Participación en reuniones. Análisis de problemas y toma de decisiones. Negociaciones eficaces.

Trabajar las siguientes funciones profesionales en inglés:

La búsqueda de trabajo, la entrevista de trabajo, presentaciones eficaces II, los informes, proyectos y artículos, el portafolio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 15 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Talleres 5 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 10 0

Portafolios 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 30.0 40.0
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Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Habilidades sociales y profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Humanismo cívico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender los principales reduccionismos ideológicos y su influjo en la historia.

· Comprender el concepto de persona aplicado al ser humano en sus dimensiones individual y social, y en sus restricciones individualista y colectivista.

· Conocer los hábitos de autodominio personal que permiten plantear proyectos de vida y llevarlos a la práctica.

· Percatarse de los componentes principales de la interdependencia humana, fundamento de las actitudes de compromiso social y profesional.

· Distinguir las bases culturales y políticas que habilitan el desarrollo de los principios de solidaridad, participación, subsidiariedad y autoridad en la sociedad
civil.

· Detectar las influencias ideológicas a las que están expuestos los profesionales en el ejercicio habitual de su profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su libertad,  desde una perspectiva
interdisciplinar, contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los
retos y compromisos que entraña la vida contemporánea desde el compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad
más justa desde el rigor científico que exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 12 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 7 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 3 100

Otras actividades prácticas 4 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Lectura libre 15 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

Realización de pruebas escritas 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Economía y administración de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los costes dentro de la empresa.

· Valorar alternativas de inversión.

· Entender estados financieros.

· Entender la Estructura Organizativa de una empresa.

· Analizar la planificación y organización de una empresa.

· Desarrollar un Plan de Empresa conforme al modelo explicado en el aula.

· Hacer una análisis básico de mercado.

· Conocer las herramientas básicas de gestión y planificación de los recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las personas graduadas en Diseño y Desarrollo de Videojuegos, no sólo tienen que dominar los aspectos tecnológicos, sino también ser capaces de conocer y entender el entorno de la
economía, administración, empresas y clientes, para identificar sus necesidades y aportar las soluciones óptimas. En esta asignatura se abordarán por un lado temas relacionados con
la economía, orientada a capacitar al estudiante en la comprensión de las técnicas básicas de análisis de problemas de cálculo económico y financiero, que le permita poder desarrollar y
evaluar proyectos y alternativas de inversión. Por otra se trataran temas que proporcionen al alumno la capacidad de aplicar sus conocimientos para la dirección y gestión, así# como al
trabajo en equipo en diferentes áreas relacionadas con la Administración de Empresas. El objetivo principal de esta asignatura es dar entrada a los estudiantes en el mundo de la Economía y
Administración de las Empresas, para que puedan adoptar las decisiones más adecuadas en cada caso y reconocer las situaciones especiales del entorno empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E35 - Capacidad para comprender y analizar el sector de los videojuegos desde el punto de vista empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 30 0
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Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 18 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Legislación y ética del videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Detectar los principales problemas éticos del mundo del videojuego.

· Cultivar hábitos intelectuales y prácticos para juzgar y actuar de manera consecuente.

· Edificar una escala de valores acorde con su visión del mundo, destacando, además, la importancia de la imagen y el videojuego.

· Describir los principales aspectos legales relacionados con la propiedad intelectual, las licencias, patentes, contratos en la industria de los videojuegos y
discapacidades

· Explicar los principales aspectos relacionados con la regulación de contenidos de los videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La ética de la imagen y el videojuego afronta sobre todo cuestiones referentes a la verdad y a la carga moral que transmiten las imágenes. La responsabilidad exigida a los profesionales del
videojuego no puede desentenderse de estas realidades del compromiso con la verdad y de la centralidad de la mirada, portadoras ambas de valores esenciales. Estas cuestiones de fondo se
incrementan aún más con las nuevas tecnologías, al haberse transformado, para muchos, el mundo virtual en mundo "real", con los interrogantes que esta dicotomía encierra.

Esta materia invitará al alumno a descubrir los grandes retos que frente a la verdad, la mirada y los valores plantea el mundo de la imagen y el videojuego, a darles respuestas comprometidas
y verdaderamente humanas y a hacerse preguntas sobre su propia relación con la verdad y a avivar desde ahí su sentido crítico.
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Se analizarán en la materia los principales aspectos de la propiedad intelectual, patentes, de la regulación de contenidos y la legislación vigente sobre el desarrollo de
videojuegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos" con el fin de desarrollar interfaces y
dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los videojuegos.

E36 - Capacidad para identificar y aplicar los aspectos legales y éticos del sector de los videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 20 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 3 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 8 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Otras actividades prácticas 7 100

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0
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Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Iniciativa Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Afrontar la realidad con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo consecuencias

· Explicar las diferentes fuentes de creación de nuevas ideas de negocio.

· Desarrollar procesos que permitan generar ideas de negocio en distintos contextos empresariales desde una perspectiva de igualdad entre hombres y mujeres.

· Identificar las estrategias de éxito para nuevas empresas en entornos globales.

· Ejecutar procesos para implantar las estrategias de creación de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nuevas empresas y desarrollo económico sostenible. Técnicas de creatividad y generación de ideas. Identificación de oportunidades de negocio. Viabilidad estratégica de la idea.  Estrategias
de creación empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E35 - Capacidad para comprender y analizar el sector de los videojuegos desde el punto de vista empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Casos prácticos 5 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 7 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 13 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Lecturas obligatorias 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

Lectura libre 4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis y Cálculo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar y dibujar funciones de una y varias variables, y deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Trabajar intuitiva, geométrica y formalmente con las nociones de límite, derivada e integral.

· Aplicar el cálculo diferencial en la resolución de problemas de optimización.

· Aplicar el cálculo integral a la resolución de problemas que involucren cálculo de áreas, volúmenes o longitudes.

· Manipular sucesiones y series numéricas y de funciones y aplicarla a la resolución de problemas concretos.

· Usar algoritmos de cálculo numérico en la resolución de problemas e implementarlos, utilizando herramientas adecuadas, en un ordenador.

· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes en el entorno de un grupo

· Comunicar eficazmente diferentes desarrollos y estructuras formales, utilizando de forma precisa y correcta el lenguaje y las diferentes operaciones matemáticas
simbólicas, formales y técnicas.

· Razonar con rigurosidad y seleccionar, entre varias, la opción que mejor se adapta a las características de un problema concreto.

· Utilizar bibliografía específica, material complementario y las ayudas del software utilizado para la comprensión de diferentes temas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones reales de variable real, vectoriales y funciones de varias variables. Cálculo diferencial y aplicaciones. Cálculo integral y aplicaciones. Sucesiones y series numéricas. Introducción al
cálculo numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Otras actividades teóricas 4 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

27 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 29 0

Preparación de trabajos individuales 19 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Explicar los fundamentos del álgebra de Boole e identificarlos con las propiedades del álgebra de conjuntos y de la lógica proposicional.

· Conocer el concepto de relación,  identificar relaciones de orden o equivalencia y relacionarlo con el concepto de función o bases de datos relacionales.

· Aplicar técnicas básicas de conteo en la resolución de diferentes tipos de problemas.
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· Aplicar los conceptos y técnicas básicas de las lógicas proposicional y de predicados a diferentes razonamientos y demostraciones.

· Conocer las propiedades fundamentales del anillo de los enteros y aplicar los conceptos de aritmética entera y modular a la resolución de problemas concretos.

· Operar e interpretar geométricamente diferentes tipos de números y vectores

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales de todo tipo entendiendo su utilidad práctica en diferentes contextos.

· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes en el entorno de un grupo

· Comunicar eficazmente diferentes desarrollos y estructuras formales, utilizando de forma precisa y correcta el lenguaje y las diferentes operaciones matemáticas
simbólicas, formales y técnicas.

· Razonar con rigurosidad y seleccionar, entre varias, la opción que mejor se adapta a las características de un problema concreto.

· Utilizar bibliografía específica, material complementario y las ayudas del software utilizado para la comprensión de diferentes temas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la teoría de conjuntos. Funciones y relaciones (Relaciones de orden y de equivalencia y bases de datos relacionales). Técnicas de conteo. Lógica.  Aritmética Modular.

Números reales y complejos. Álgebra de vectores. Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones. Geometría analítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos

E04 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de matemática discreta, lógica, algorítmica y
complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Otras actividades teóricas 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

27 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 29 0

Preparación de trabajos individuales 19 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Plantear, resolver e interpretar problemas físicos empleando a través del trabajo individual o en equipo.

· Elaborar, presentar, defender y valorar en lengua castellana temas teóricos y/o prácticos, relacionados con el sistema de contenidos, en forma oral y escrita.

· Comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos físicos son los pilares básicos para el entendimiento de los diferentes fenómenos de la naturaleza. Se estudia en esta materia la mecánica de la partícula, sistemas de
partículas y medios continuos. Así como una introducción a fenómenos  electromagnéticos y ópticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.
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G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos sobre las leyes generales de la mecánica clásica, de campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios del desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

35 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 50 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Álgebra

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender y manejar con soltura los conceptos de espacio vectorial y de aplicación lineal, estudiando las estructuras asociadas a ambos y en particular su
relación con las matrices, los sistemas lineales de ecuaciones y el cálculo vectorial.

· Utilizar las matrices para la representación y tratamiento de datos y transformaciones y aplicarlas a la resolución de problemas de geometría en el plano y en el
espacio.

· Manejar el concepto de producto escalar, sus expresiones matriciales y el concepto de ortonormalización para su aplicación en la resolución de diferentes
problemas geométricos.

· Plantear y resolver programas lineales mediante el método simplex.

· Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes en el entorno de un grupo

· Comunicar eficazmente diferentes desarrollos y estructuras formales, utilizando de forma precisa y correcta el lenguaje y las diferentes operaciones matemáticas
simbólicas, formales y técnicas.

· Razonar con rigurosidad y seleccionar, entre varias, la opción que mejor se adapta a las características de un problema concreto.

Utilizar bibliografía específica, material complementario y las ayudas del software utilizado para la comprensión de diferentes temas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacio vectorial. Aplicaciones lineales y matrices. Diagonalización de endomorfismos. Espacio vectorial euclídeo. Geometría. Programación lineal: Método del simplex.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Otras actividades teóricas 4 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

27 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 29 0

Preparación de trabajos individuales 19 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Plantear y diseñar soluciones algorítmicas a problemas concretos.

· Utilizar entornos y herramientas de desarrollo con los que implementar los algoritmos diseñados.
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· Identificar, localizar y corregir los errores que puedan aparecer en las soluciones obtenidas para los problemas planteados.

· Implementar de manera eficiente algoritmos.

· Comentar código fuente con calidad.

· Documentar correctamente trabajos de programación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la programación. Variables y operadores. Expresiones y asignaciones. Estructuras de control. Algoritmia y pseudocódigo. Vectores y matrices. Memoria. Entrada y salida
básicas. Tipos de datos simples y estructurados. Ficheros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E04 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de matemática discreta, lógica, algorítmica y
complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 13 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Asistencia a tutorías 5 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 35 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

Prácticas de laboratorio 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Informática Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura y el funcionamiento básico de un ordenador.

· Conocer los principios básicos de la comunicación entre ordenadores.

· Conocer el hardware del PC, en especial dispositivos orientados a entrada y salida gráfica.

· Realizar programas sencillos mediante un lenguaje de programación.

· Aprender los principios del diseño de páginas web y el uso de las principales herramientas de comunicación en Internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos básicos de la estructura y el funcionamiento de un ordenador, introduce los conceptos fundamentales de la programación, enseña el manejo básico de un ordenador personal
(sistema operativo), principios básicos de la comunicación entre computadores (redes e Internet), la utilización de aplicaciones de uso frecuente en Internet (herramientas de comunicación) y
los principios fundamentales del diseño de páginas web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E06 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman

E08 - Capacidad para comprender y analizar las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 1 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 10 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 42 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 8 0

Lectura libre 2 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Prácticas de laboratorio 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 5.0 15.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Programación Orientada a Objetos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar modelos de objetos que cumplan unas necesidades establecidas

· Diseñar programas que cumplan unas necesidades establecidas aplicando los conceptos de la programación orientada a objetos

· Desarrollar programas robustos, y tratar las excepciones producidas durante la ejecución de un programa
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· Utilizar entornos y herramientas de desarrollo con los que implementar los algoritmos diseñados con un lenguaje de programación concreto

· Identificar, localizar y corregir los errores que puedan aparecer en las soluciones obtenidas para los problemas planteados

· Implementar, probar y depurar programas en un lenguaje orientado a objetos

· Comentar código fuente con la calidad requerida

· Documentar correctamente trabajos de programación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Programación Orientada a Objetos. Modelado. Clases, objetos, métodos y mensajes. Herencia, polimorfismo. Genericidad. Manejo de errores y excepciones. Datos y
colecciones. Flujos de entrada y salida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 1 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 10 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 8 0

Lectura libre 2 0

Otras actividades de trabajo autónomo 2 0

Prácticas de laboratorio 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0
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Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Sistemas Operativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los conceptos básicos de diseño de sistemas operativos.

· Adquirir conceptos de diseño, administración y programación de sistemas operativos.

· Instalar, configurar y utilizar diferentes entornos y sistemas operativos.

· Realizar tareas de administración básica de sistemas.

· Comenzar a desarrollar programas de sistema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos teóricos sobre diseño, utilización y administración básica de sistemas operativos. El rol del sistema operativo como máquina extendida y la gestión de procesos
desde su creación, acceso a memoria y planificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E06 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman

E10 - Capacidad para conocer y analizar las características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 5 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 8 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Asistencia a tutorías 5 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 33 0

Preparación de trabajos individuales 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Lecturas obligatorias 7 0

Lectura libre 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 65.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Estructuras de Datos y Algoritmos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Crear algoritmos que cumplan unas necesidades establecidas de una manera óptima y cumpliendo unos estándares de calidad específicos.

· Implementar de manera eficiente algoritmos.

· Comentar código fuente con calidad.

· Comprobar errores de implementación.

· Manejar entornos de desarrollo de programación.

· Crear y manejar las estructuras de datos.

· Optimizar y evaluar algoritmos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arrays, estructuras, punteros y cadenas. TAD (Tipo Abstracto de Dato). Listas. Pilas. Colas. Tablas de dispersión.  Árboles. Grafos. Algoritmia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E04 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de matemática discreta, lógica, algorítmica y
complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 37 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Preparación de trabajos en equipo 11 0

Prácticas de laboratorio 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0
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Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y aplicar la teoría de las bases de datos relacionales al diseño de sistemas de información.

· Comprender y aplicar la teoría del modelado de datos semiestructurados al diseño de sistemas de información.

· Comprender y modelar la realidad para su representación en un sistema de información.

· Conocer los lenguajes de comunicación con bases de datos (SQL).

· Instalar, administrar y optimizar un DBMS de uso comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los sistemas de información son, hoy en día, esenciales para todas las empresas, que mantienen toda su información importante en bases de datos que luego mostrarán al usuario. La
incorporación y recuperación en tiempo real de datos como las  nóminas, las facturas, los inventarios, toda la información que una empresa necesita hoy en día para ser competitiva, se
almacena en bases de datos que hay que diseñar, construir, administrar y explotar. La tecnología de bases de datos es una de las más desarrolladas de toda la Informática, con más de 40
años de investigación y desarrollo en el campo de los sistemas de información, cuyo máximo exponente es el denominado Sistema de Gestión de Bases de Datos (o DBMS de sus siglas en
inglés, Database Management System), una poderosa herramienta software que permite crear y mantener enormes cantidades de información de forma eficiente y persistente. Los DBMS
se encuentran entre los sistemas software más complejos jamás construidos. En este curso aprenderemos a diseñar bases de datos, a escribir programas que emplean la información
almacenada en un DBMS y a administrar un DBMS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07 - Capacidad para realizar el diseño, análisis e implementación de aplicaciones fundamentadas en las características de las bases
de datos.

E09 - Capacidad para conocer y dominar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 18 100

Casos prácticos 14 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Prácticas de laboratorio 18 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 6 100

Estudio individual 32 0

Preparación de trabajos individuales 36 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería del Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Diseñar videojuegos.

· Aplicar adecuadamente metodologías agiles al desarrollo de videojuegos.



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

43 / 104

· Definir planes de desarrollo de videojuegos.

Explicar los retos de ingeniería y gestión de software que supone el desarrollo de videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda los siguientes contenidos:

Metodologías de desarrollo de software aplicados a la creación de videojuegos. Métodos ágiles. Fundamentos de diseño de videojuegos.Estrategias de evaluación
(testing) de videojuegos. Principios de gestión de equipos multidisciplinares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para
hacerlo en el ámbito de los videojuegos.

E19 - Capacidad para conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

E30 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 23 100

Otras actividades teóricas 3 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Otras actividades prácticas 4 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 6 100

Estudio individual 35 0

Preparación de trabajos individuales 8 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 6 0

Lectura libre 4 0

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

Prácticas de laboratorio 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Sistemas inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases de la representación del conocimiento en inteligencia artificial.

· Conocer métodos y algoritmos de inteligencia artificial.

· Conocer métodos y algoritmos de planificación.

· Conocer métodos y algoritmos de aprendizaje automático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Inteligencia Artificial. Representación, algoritmos, planificación y aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica en
diversos entornos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 13 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

13 100

Debates 9 100

Talleres 15 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 27 0

Preparación de trabajos individuales 25 0

Realización de proyectos 17 0

Lecturas obligatorias 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Programación Avanzada para Internet

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Desarrollar soluciones a problemas utilizando la Programación Orientada a Objetos (POO) en el entorno de internet.

· Conocer los componentes de una aplicación web.

· Conocer y aplicar características que proporcionan robustez, alta disponibilidad y seguridad en una aplicación web.

· Conocer cómo son las transacciones utilizadas en aplicaciones web.

· Conocer las arquitecturas del negocio al consumidor (B2C) y negocio-a-negocio (B2B)

· Conocer las arquitecturas de n-niveles (n-tier) y los servidores de aplicaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos avanzados de programación en Internet: arquitectura,  transacciones, componentes, características a aplicar para obtener una aplicación web segura y
robusta. Conocimientos relacionados con la programación del lado del servidor de Internet y los sistemas de negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 10 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 45 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 5 0

Prácticas de laboratorio 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 0.0 10.0
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Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Diseño visual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Gráfica y Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar formalmente los elementos de un dibujo (control de las proporciones, composición, etc).

· Controlar las leyes de la proporción y composición.

· Producir bocetos a mano alzada de los elementos de los videojuegos.

· Representar correctamente las proporciones y posturas de la figura humana y otros elementos susceptibles de ser incluidos en videojuegos (animales, objetos).

· Comprender los distintos métodos de representación tridimensional sobre una superficie plana.

· Desarrollar representaciones espaciales tanto con herramientas gráficas como informáticas.

· Producir escenarios de videojuegos basados en distintas perspectivas espaciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La perspectiva y los distintos métodos de representación espacial. El dibujo a mano alzada: la importancia del croquis y los apuntes rápidos. Proporciones y métodos de encaje: la figura
humana. El claro oscuro: luces y sombras. Teoría del color y pintura. Texturas y métodos de representación de materiales. Apuntes y representación de acciones y movimiento. Escenarios
para videojuegos. Ambientación de escenarios: luces, texturas y sombras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Capacidad para manejar técnicas y herramientas de expresión y representación artística.
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E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

40 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 25 0

Preparación de trabajos individuales 33 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño 2D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Analizar las características técnicas de las herramientas de diseño 2D.

· Explicar los principios que permiten la definición de elementos gráficos bidimensionales.

· Usar aplicaciones de dibujo vectorial, tratamiento de imágenes y animación 2D.

· Comprender conceptos, procedimientos y principios fundamentales de la animación 2D.

· Realizar con el programa de 2D utilizado, animaciones a partir del análisis del movimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dibujo vectorial. La animación 2D. Definición y contexto. Leyes del movimiento. Principios de animación. Texturas. Composición de la escena.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

22 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 43 0

Realización de proyectos 20 0

Prácticas de laboratorio 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño 3D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los principios que permiten la definición de elementos gráficos tridimensionales.

· Usar aplicaciones de modelado tridimensional para videojuegos.

· Analizar las características técnicas de las herramientas de modelado de personajes y animación 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades de un objeto 3D. Modelado poligonal y en subdivisiones. Renderizado. Modelos de superficies. Texturas y materiales. Visualización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Realización de proyectos 23 0
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Prácticas de laboratorio 22 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño 3D avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y manejar herramientas para el diseño 3D avanzado.

· Profundización en el estudio y edición de naturalezas complejas, superficies de doble y triple curvatura.

· Crear entornos y ambientaciones de un mundo totalmente digital.

· Conocer técnicas de comunicación y persuasión gráfico-plástica por medios informáticos tridimensionales y soportes de postproducción para la visualización
final.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de partículas. Efectos especiales. Luces. Cámaras. Mapas. Materiales. Cinemáticas. Recorridos virtuales. Render. Video Post. Fondos y efectos de representación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 23 0

Realización de proyectos 40 0

Prácticas de laboratorio 22 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Diseño de videojuegos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Narrativa del videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y analizar los modelos textuales predominantes en el entorno audiovisual.

· Escribir bajo el formato profesional de guion, planteando las bases mínimas para el desarrollo de un conflicto dramático.

· Identificar y plantear los pulsos narrativos en determinados formatos audiovisuales.

· Reconocer la estructura narrativa subyacente en determinados formatos audiovisuales.

· Desarrollar ideas propias de forma creativa y estructurada en diferentes textos adaptados a formatos audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los conocimientos básicos para desarrollar una escritura creativa aplicada al entorno audiovisual. La asignatura se centrará fundamentalmente en establecer los principios
básicos necesarios para escribir en diferentes formatos para medios audiovisuales. Para ello se estudiarán las reglas esenciales que rigen la escritura creativa y se trabajará de forma
práctica, continuada y con una carga de dificultad progresiva en la escritura de diferentes textos en su relación con el entorno audiovisual. El objetivo principal es que el alumno adquiera los
conocimientos primordiales y las reglas dramáticas básicas para desarrollar su capacidad de escritura en el ámbito audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Capacidad para efectuar la generación y análisis de recursos expresivos y narrativos y su aplicación a los videojuegos.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 35 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

22 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 35 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Realización de proyectos 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de videojuegos: Guión y storyboard

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar la narrativa de un videojuego y escribir un guion para un videojuego

· Identificar argumentos predominantes en las diferentes tramas de videojuegos

· Rescribir y corregir los propios errores en el proceso de escritura de guiones para videojuegos.

· Plantear estructuras, personajes y diálogos que puedan ser desarrollados en el guion de un videojuego.

· Dibujar un storyboard de un videojuego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura los alumnos trabajarán una base teórica sobre las diferentes formas de narración para videojuegos, teniendo en cuenta las estrategias de guion necesarias para la escritura
del guion de un videojuego.  El objetivo es que el alumno adquiera una especialización sobre las reglas dramáticas más importantes en el desarrollo de estructuras, personajes y diálogos para
un guion de videojuego y sea capaz de dibujar un storyboard.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Capacidad para efectuar la generación y análisis de recursos expresivos y narrativos y su aplicación a los videojuegos.

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Casos prácticos 3 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

17 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 1 100

Realización de pruebas escritas 1 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos individuales 11 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño y Desarrollo de Juegos Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Capacidad para diseñar y desarrollar juegos y aplicaciones interactivas en entornos web y su correspondiente documentación

· Diseñar juegos web que garanticen los principios de accesibilidad universal

· Capacidad para evaluar las principales características de juegos y aplicaciones interactivas en entornos web

· Conocer las características técnicas de las actuales tecnologías para el desarrollo de juegos para la web

· Comunicarse profesionalmente de forma correcta.

Ser capaz de seleccionar las herramientas adecuadas para cada proyecto específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura proporcionará a los estudiantes el conocimiento de las tecnologías para el diseño y desarrollo en la web de videojuegos y aplicaciones interactivos. Se
transmitirá la importancia de crear diseños que garanticen los principios de accesibilidad y "Diseño para todos”.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E08 - Capacidad para comprender y analizar las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

E09 - Capacidad para conocer y dominar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web.

E16 - Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para
hacerlo en el ámbito de los videojuegos.

E18 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos" con el fin de desarrollar interfaces y
dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los videojuegos.

E30 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 20 0
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Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 30 0

Prácticas de laboratorio 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de Personajes y Animación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios de la creación de personajes.

· Usar aplicaciones de modelado de personajes y animación en el contexto de los videojuegos.

· Saber definir esqueletos de personajes y utilizarlos para controlar su movimiento

· Conocer las técnicas de captura de movimientos.

· Conocer los fundamentos de la cinemática inversa y su aplicación a la animación.

· Conocer las técnicas de animación para elementos especiales, tales como cara, pelo y telas.

· Saber como realizar texturizado de personajes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y modelado de personajes. Técnicas de modelado con pocos polígonos. Animación por ordenador. Animación basada en esqueletos. Animación facial, de pelo y ropa. Cinemática
directa e inversa. Dinámica directa e inversa. Funciones de movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 23 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 16 0

Preparación de trabajos individuales 22 0

Realización de proyectos 40 0

Prácticas de laboratorio 16 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 40.0 50.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Interacción persona computador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los principios fundamentales de las interfaces de usuario.

· Diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

· Diseñar y evaluar interfaces en el ámbito de los videojuegos.

Conocer los principios de diseño centrados en el usuario que aseguren la usabilidad y accesibilidad de las aplicaciones informáticas, prestando especial atención al
desarrollo de videojuegos y aplicaciones interactivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es proporcionar al estudiante las herramientas teóricas necesarias para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la
accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. En concreto a videojuegos y aplicaciones interactivas. En esta asignatura se estudiarán
los fundamentos de las interfaces de usuario, modelos y metáforas de interacción, diseño y evaluación de interfaces. También, se estudiará accesibilidad e interfaces
para usuarios con necesidades especiales para tener en cuenta factores de los usuarios como por ejemplo: distintas capacidades basadas en su edad, discapacidad visual o
distintos niveles de conocimiento tecnológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Capacidad para conocer, diseñar y evaluar los principios fundamentales y técnicas de interacción persona computador que
garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas incluyendo videojuegos.

E18 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos" con el fin de desarrollar interfaces y
dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los videojuegos.

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 23 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Debates 5 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 35 0

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas de interacción avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:
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· Conocer los distintos sistemas de interacción con el usuario.

· Ser capaz de utilizar el sistema de interacción más adecuado para un programa y un usuario específico.

· Comprender la correcta utilización de los nuevos sistemas de interacción con el usuario.

Diseñar y evaluar interfaces para una interacción avanzada que garanticen la accesibilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, prestando especial
atención a videojuegos y aplicaciones interactivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante conocerá en esta asignatura las distintas soluciones hardware existentes para una interacción avanzada con el usuario, analizando qué solución es la más
adecuada a las necesidades de la aplicación interactiva o juego desarrollado. Se pondrá especial atención a los dispositivos de entrada/salida más innovadores que
proporcionan una interacción novedosa con el usuario, utilizando estas nuevas plataformas hardware para obtener una interacción persona computador más intuitiva y
eficaz que permita una adaptación más efectiva de estas plataformas a los usuarios con necesidades especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Capacidad para conocer, diseñar y evaluar los principios fundamentales y técnicas de interacción persona computador que
garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas incluyendo videojuegos.

E18 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos" con el fin de desarrollar interfaces y
dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los videojuegos.

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

7 100

Casos prácticos 5 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 35 0

Prácticas de laboratorio 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0
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Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Localización de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Identificar los elementos que deberán ser adaptados en la introducción del videojuego en ciertos mercados

· Adecuar todos los aspectos de un videojuego a distintas culturas

· Valorar la importancia de los elementos socio-culturales en los videojuegos

Capacidad para utilizar las TIC en el ámbito de la traducción y la localización de videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de la asignatura se pretende advertir y reflexionar sobre ciertas cuestiones que influyen en la venta y comercialización de los videojuegos, especialmente en su
exportación. Así, la materia hará referencia a elementos como las cuestiones socio-culturales y estéticas que los creadores deben tener en cuenta a la hora de concebir la
venta de su producto.  Localización del texto en pantalla y los gráficos textuales. Localización de componentes cinemáticos y de audio: doblaje y subtitulación. Control
de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 36 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

30 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Estética del videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la importancia de la estética de los videojuegos

· Conocer los principios básicos de la historia y estética de los videojuegos

· Valorar la evolución estética de los videojuegos.

· Describir las implicaciones del desarrollo de las tecnologías (ópticas, electrónicas, digitales) en la evolución de la videocreación

· Comprender la evolución de las formas audiovisuales, relacionando los modos de representación cinematográficos con las transformaciones sociales, políticas,
culturales e ideológicas acontecidas desde mediados del pasado siglo XX

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura busca como objetivo principal abordar la evolución estética de los videojuegos desde su origen a la actualidad. Para ello, la visión histórica de este fenómeno ofrecerá al alumno
una serie de claves para entender su progreso a lo largo de los años.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Capacidad para efectuar la generación y análisis de recursos expresivos y narrativos y su aplicación a los videojuegos.

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 36 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

30 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Videojuegos en redes sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura de las redes sociales.

· Desarrollar aplicaciones básicas que aprovechen las capacidades de las redes sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura introduce al estudiante al diseño de aplicaciones y juegos basados en las redes sociales. Los estudiantes serán capaces de comprender y desarrollar estrategias y diseños
para juegos y aplicaciones que aprovechen las posibilidades de las plataformas de redes sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

E36 - Capacidad para identificar y aplicar los aspectos legales y éticos del sector de los videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Casos prácticos 6 100



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

66 / 104

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

16 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 30 100

Prácticas de laboratorio 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 5.0 15.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de Videojuegos Didácticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

67 / 104

· Conocer los principales juegos didácticos a lo largo de la historia

· Entender la importancia y utilidad de estos videojuegos en el mercado y especialmente en determinado sectores

· Diseñar y desarrollar videojuegos y sistemas multimedia adaptados a diferentes edades y etapas de desarrollo cognitivo y social.

· Diseñar y desarrollar videojuegos y sistemas multimedia orientados a la adquisición de competencias, conocimientos y habilidades alineadas con el currículum
escolar de las distintas etapas educativas, incluyendo los basados en web

· Analizar y potenciar las posibilidades educativas de los videojuegos de entretenimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura profundizará en la historia de los videojuegos didácticos, en la importancia que tienen en el mercado y en las futuras aplicaciones del futuro. Peculiaridades
del diseño y desarrollo de videojuegos y sistemas multimedia para la educación. Teorías del aprendizaje y su aplicación a videojuegos y sistemas multimedia. Adaptación
a las edades y estadios de desarrollo cognitivo y social. Elementos fundamentales de los videojuegos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E09 - Capacidad para conocer y dominar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 30 0

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 25.0 35.0
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Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Producción de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la complejidad del proceso productivo de un videojuego, distinguiendo los agentes principales que participan en el proyecto, sus funciones y las
relaciones entre ellos.

· Conocer las habilidades y herramientas necesarias para gestionar equipos de personas en desarrollos colaborativos y coordinar los esfuerzos de los diferentes
departamentos implicados en la producción de un videojuego (desarrollo, control de calidad, ventas, marketing, relaciones públicas y finanzas).

· Explicar el ciclo de vida del desarrollo de un videojuego y seleccionar el mejor enfoque para el proceso de producción.

· Entender la necesidad de documentar el diseño y desarrollo del videojuego y conocer las diferentes herramientas para llevarlo a cabo esta labor.

· Comprender la necesidad de realizar diferentes tipos pruebas y conocer sus características.

· Utilizar técnicas de producción de videojuegos adecuadas en el desarrollo de proyectos y en producciones específicas de videojuegos.

· Utilizar herramientas de audio en entornos interactivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los videojuegos son una de las formas más complejas de software. Tanto su desarrollo como su publicación son trabajos complejos y colaborativos. En esta materia se abordarán los
diferentes hitos en el proceso de producción de un videojuego: desafíos técnicos del desarrollo de software, los problemas de documentación de diseño, creación de contenidos, roles de
equipo, dinámicas de grupo, análisis de riesgos, gestión de personas y de procesos. Aplicaciones de audio en la creación de videojuegos. Producción y realización de productos sonoros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.
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G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E33 - Capacidad para elaborar desarrollos de producción en el campo de los videojuegos.

E37 - Capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y su aplicación en el desarrollo de videojuegos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 10 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 28 0

Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Prácticas de laboratorio 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Realización y producción sonora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los elementos sonoros de los videojuegos, su importancia y repercusión de la integración de los mismos en los productos finales.

· Adquirir las habilidades y destrezas necesarias para el manejo de los equipamientos técnicos utilizados para la producción y realización de productos sonoros.

· Desarrollar con autonomía proyectos de producción de audio en videojuegos.

· Conocer y asimilar los conceptos teóricos fundamentales y los procedimientos técnicos y herramientas (software y hardware) que permiten manejar con éxito los
recursos sonoros en el campo de los videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos sonoros en videojuegos: música, sonido y efectos. Teoría y técnica digital del sonido. Producción y realización de productos sonoros interactivos. Herramientas Software para
Edición de Sonido. Efectos de sonido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E33 - Capacidad para elaborar desarrollos de producción en el campo de los videojuegos.

E37 - Capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y su aplicación en el desarrollo de videojuegos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 17 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Lecturas obligatorias 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Programación de videojuegos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los principios básicos de la generación de imágenes sintéticas 2D y 3D.

· Comparar las características técnicas de las librerías gráficas más usadas en la creación de imágenes sintéticas en videojuegos.

· Usar librerías gráficas para la creación de imágenes sintéticas para videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los conceptos básicos de la Informática Gráfica. Hardware y software necesarios. Modelos de representación adecuados para la creación y visualización de imágenes sintéticas
2D y 3D. Programación con librerías gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos
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E27 - Capacidad para aplicar los métodos en la creación y preservación de imágenes sintéticas.

E28 - Capacidad para realizar el diseño y construcción de modelos con la información necesaria para la creación y visualización de
imágenes interactivas.

E29 - Capacidad para conocer y aplicar las técnicas de visualización, animación, simulación e interacción sobre modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Talleres 8 100

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 22 0

Preparación de trabajos individuales 22 0

Realización de proyectos 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Prácticas de laboratorio 18 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Redes y Sistemas Multijugador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Explicar la arquitectura TCP/IP.

· Describir los conceptos fundamentales en las redes de computadores.

· Describir el funcionamiento básico de las redes inalámbricas.

· Describir el funcionamiento de los servidores de juegos.

· Describir los principales problemas relacionados con la seguridad en entornos en red.

· Usar motores de juegos multijugador actuales.

· Elaborar aplicaciones en red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de redes. Introducción a la arquitectura TCP/IP. Redes inalámbricas. Seguridad en la red. Motores de juego en red. Servidores de juegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E08 - Capacidad para comprender y analizar las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

E11 - Capacidad para desarrollar juegos en red para múltiples jugadores/as.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Debates 4 100

Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 34 0

Preparación de trabajos individuales 14 0

Lecturas obligatorias 8 0

Prácticas de laboratorio 16 100

Preparación de trabajos en equipo 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Animación y Simulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar una animación de personaje mediante esqueleto en un videojuego.

· Realizar una captura de movimientos y usarla como base para la animación de un personaje en un videojuego.

· Explicar los principios físicos fundamentales a simular en un videojuego.

· Aplicar las técnicas básicas de simulación física.

· Usar librerías de animación y simulación física en videojuegos.

· Utilizar software para animación sonora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Animación por computador y técnicas asociadas de simulación, aplicadas a los videojuegos, a los sistemas de realidad virtual y a efectos cinematográficos. Métodos numéricos eficientes para
simulación, tanto interactiva como offline, de fenómenos físicos: cuaterniones, cinemática inversa, dinámica del sólido rígido, objetos deformables, fluidos, animación de personajes mediante
esqueletos ( Character Rigging), captura de movimientos, y simulación sonora 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos
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E02 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos sobre las leyes generales de la mecánica clásica, de campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios del desarrollo de videojuegos.

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E29 - Capacidad para conocer y aplicar las técnicas de visualización, animación, simulación e interacción sobre modelos.

E37 - Capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y su aplicación en el desarrollo de videojuegos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Talleres 12 100

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 22 0

Preparación de trabajos individuales 22 0

Realización de proyectos 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Prácticas de laboratorio 16 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Programación en tiempo real

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los conceptos fundamentales de los sistemas de computación en tiempo real.

· Analizar las restricciones temporales de un sistema de tiempo real.

· Seleccionar dispositivos de tratamiento de señales adecuados a las necesidades de un sistema de tiempo real.

· Explicar las características fundamentales de un sistema operativo en tiempo real que lo diferencian de un sistema operativo tradicional.

· Explicar las características fundamentales de un lenguaje de programación en tiempo real que lo diferencian de un lenguaje de programación tradicional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de los sistemas de computación en tiempo real. Señales analógicas y dispositivos. Planificación y sincronización de sistemas multiprocesador, fiabilidad y disponibilidad. Sistemas
operativos y lenguajes de programación en tiempo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación en tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

7 100

Asistencia a tutorías 5 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 11 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 3 0

Lectura libre 3 0

Prácticas de laboratorio 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0
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Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Motores de Juegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar el funcionamiento y arquitectura de un motor de juego.

· Construir motores de juegos sencillos.

· Evaluar las características básicas de un motor de juegos.

· Ampliar o modificar motores de juegos existentes.

· Usar motores de juegos para la creación de videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de diseño de motores de juegos. Arquitecturas básicas. Programación con motores de juegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.
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E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

E12 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los dispositivos y
sistemas en las plataformas de videojuegos.

E32 - Capacidad para realizar la evaluación, uso y extensión de motores de juegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Talleres 12 100

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Estudio individual 22 0

Preparación de trabajos individuales 22 0

Realización de proyectos 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Prácticas de laboratorio 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollos para dispositivos móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

79 / 104

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los fundamentos de las tecnologías de soporte a la creación de videojuegos y aplicaciones interactivas en dispositivos móviles.

· Usar librerías para la creación de videojuegos y aplicaciones interactivas en dispositivos móviles.

· Explicar las tecnologías para el diseño y la creación de videojuegos y aplicaciones sobre dispositivos móviles.

· Analizar las características técnicas de las tecnologías para la creación de videojuegos y aplicaciones sobre dispositivos móviles y seleccionar las adecuadas para
cada proyecto.

· Desarrollar y planificar un proyecto para dispositivos móviles y su correspondiente documentación.

· Realizar del seguimiento de un proyecto.  

Trabajar en equipo para alcanzar unos objetivos definidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es explicar las tecnologías para el diseño y la creación de videojuegos y aplicaciones interactivas sobre dispositivos móviles mediante el uso
de librerías o frameworks de implementación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para
hacerlo en el ámbito de los videojuegos.

E30 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 35 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 5 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 35 0

Preparación de trabajos en equipo 35 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Lecturas obligatorias 5 0

Prácticas de laboratorio 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 30.0 40.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Videojuegos y simulación para investigación y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer serious games representativos tanto en el ámbito de la educación como de la investigación.

· Describir las principales características de un serious game.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia presenta el enfoque de los conocidos como serious games que utilizan los videojuegos en ámbitos como la medicina, el entrenamiento, fines terapéuticos y en general áreas
no relacionadas con el entretenimiento puro. La materia recopila los principales casos de éxito relacionados con la investigación y la educación y discute cómo la pedagogía y simulación se
integra con los videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 36 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Asistencia a tutorías 4 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 35 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Lecturas obligatorias 13 0

Prácticas de laboratorio 12 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Realidad aumentada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender los principios básicos de la realidad aumentada.

· Evaluar actual software y hardware de realidad aumentada.



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

82 / 104

· Identificar y describir aplicaciones de realidad aumentada.

· Identificar y describir factores e impacto social y psicológico en aplicaciones de realidad aumentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona conceptos básicos para conocer, entender y evaluar sistemas de realidad aumentada, aplicaciones, simuladores y su impacto en los videojuegos e interfaces de
usuario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 35 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Talleres 6 100

Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 45 0

Preparación de trabajos individuales 28 0

Lecturas obligatorias 5 0

Prácticas de laboratorio 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Laboratorio multiplataformas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Usar entornos de desarrollo para aplicaciones multiplataforma.

· Evaluar las implicaciones de adoptar un entorno multiplataforma para acelerar sus desarrollos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda el desarrollo práctico de un videojuego simultáneamente para más de una plataforma mediante entornos específicos (como Unity) poniendo especial énfasis en las
limitaciones actuales de los entornos multiplataforma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

E34 - Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y desarrollar la compresión de cuáles son las claves
que determinan su funcionamiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 2 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos en equipo 56 0

Lecturas obligatorias 2 0

Debates 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0
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Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 0.0 10.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los paradigmas de inteligencia artificial más empleadas en videojuegos.

· Aplicar métodos y técnicas básicas de inteligencia artificial a videojuegos.

· Evaluar diferentes técnicas de inteligencia artificial aplicadas a videojuegos.

· Proponer alternativas avanzadas a las técnicas básicas de inteligencia artificial en videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al uso de la Inteligencia Artificial en los videojuegos. Técnicas básicas de toma de decisiones (árboles de decisión, máquinas de estado, scripting, basic pathfinding). Técnicas
avanzadas (behavior trees, movimiento autónomo, planificación de tareas, aprendizaje automático).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E04 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de matemática discreta, lógica, algorítmica y
complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

E14 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica en
diversos entornos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Talleres 15 100

Asistencia a tutorías 8 100

Realización de pruebas escritas 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de proyectos 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Prácticas de laboratorio 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Consolas y dispositivos para videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

86 / 104

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Describir los componentes básicos de las diferentes plataformas de videojuegos.

· Conocer las principales implicaciones de diseño de las diferentes plataformas.

· Conocer la función del sistema operativo y los kits de desarrollo para dispositivos móviles y plataformas de videojuegos.

· Conocer el funcionamiento básico de los principales dispositivos/periféricos de entrada/salida.

· Explicar los componentes básicos de las diferentes plataformas de dispositivos móviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de las plataformas de videojuegos. Mecánica de los videojuegos en las distintas plataformas. Arquitecturas de dispositivos móviles y de plataformas de
videojuegos. Tipos y funcionamiento básico de periféricos de entrada/salida. Sistemas operativos y kits de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E06 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman

E12 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los dispositivos y
sistemas en las plataformas de videojuegos.

E17 - Capacidad para comprender y analizar la estructura y funcionamiento de los principales sistemas hardware y periféricos en el
ámbito de los videojuegos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 6 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Asistencia a tutorías 3 100

Realización de pruebas escritas 3 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 32 0

Realización de proyectos 11 0
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Lecturas obligatorias 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 10.0 20.0

Otros 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Trabajar con responsabilidad y adaptarse a las normas establecidas en la empresa

· Aplicar y comprender los principios de la industria del videojuego para servir a la sociedad

· Trabajar en equipo y comunicarse de forma correcta con colegas, clientes y usuarios

· Conocer el impacto de su trabajo en la sociedad y la importancia de las normas y regulaciones del sector

· Poner en práctica todo el proceso que comprende un proyecto en el ámbito de los videojuegos, incluyendo aspectos económicos y de innovación

· Formar parte con suficiencia en las diversas etapas que componen el desarrollo de un proyecto software

· Comprender y analizar las necesidades de los usuarios y diseñar y desarrollar soluciones que satisfagan las necesidades de los mismos

· Comprender, identificar y evaluar productos y servicios innovadores en el campo de los videojuegos y sistemas  

· Conocer, comprender, diseñar y aplicar políticas de calidad y de seguridad

· Documentar un proyecto en al ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos  durante sus distintas etapas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principal objetivo que la Universidad San Jorge persigue con el diseño de sus titulaciones es formar profesionales totalmente preparados para incorporarse con éxito en el tejido empresarial.
Para la obtención de este objetivo no es suficiente con una formación académica de excelencia y con una formación en valores personales de calidad; también resulta imprescindible que los
alumnos se enfrenten a este mundo empresarial para que puedan aprender a desarrollar todas aquellas competencias, personales e instrumentales, que verdaderamente les va a requerir su
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futuro profesional. Con la asignatura “Prácticas en Empresa” el alumno se enfrentará a un trabajo cotidiano en una empresa y deberá utilizar los recursos que ha ido adquiriendo a lo largo de
su etapa en la Universidad San Jorge tanto a nivel científico y técnico como a nivel humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G03 - Capacidad para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de integración, colaboración y
potenciación de la discusión crítica.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra; geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos

E02 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos sobre las leyes generales de la mecánica clásica, de campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios del desarrollo de videojuegos.

E03 - Capacidad para desarrollar el uso y la programación de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E05 - Capacidad para programar aplicaciones de forma robusta, correcta, y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes
de programación más adecuados, aplicando los conocimientos sobre procedimientos algorítmicos básicos y usando los tipos y
estructuras de datos más apropiados.

E07 - Capacidad para realizar el diseño, análisis e implementación de aplicaciones fundamentadas en las características de las bases
de datos.

E14 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica en
diversos entornos

E16 - Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para
hacerlo en el ámbito de los videojuegos.

E19 - Capacidad para conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

E20 - Capacidad para efectuar la generación y análisis de recursos expresivos y narrativos y su aplicación a los videojuegos.

E21 - Capacidad para realizar el arte de los videojuegos, crear personajes y ambientes.

E22 - Capacidad para manejar técnicas y herramientas de expresión y representación artística.

E23 - Capacidad para utilizar procesos creativos en el diseño y desarrollo de videojuegos.

E24 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

E25 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de elementos gráficos y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.

E26 - Capacidad para realizar el diseño y la creación de personajes animados y su aplicación en el desarrollo de videojuegos.
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E27 - Capacidad para aplicar los métodos en la creación y preservación de imágenes sintéticas.

E29 - Capacidad para conocer y aplicar las técnicas de visualización, animación, simulación e interacción sobre modelos.

E31 - Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades de trabajo autónomo 165 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificar e implementar individualmente un proyecto original de naturaleza profesional en el ámbito de los videojuegos  y en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

Redactar, presentar y defender oralmente ante un tribunal universitario un proyecto original de naturaleza profesional en el ámbito de los videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura representa la culminación de toda la formación que el alumno ha recibido durante sus años de estudio de grado de Diseño y Desarrollo de Videojuegos.
Durante la realización del Proyecto Fin de Grado  el alumno pondrá en práctica las competencias que ha ido adquiriendo a lo largo de todo el proceso formativo. El
alumno deberá realizar un trabajo que refleje la madurez personal y profesional que ha desarrollado a lo largo de sus años de estudio en la Escuela Politécnica Superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio
profesional.

G02 - Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su actividad profesional y aplicarlos en entornos
similares.

G04 - Capacidad para hacer un razonamiento crítico de la información, datos y líneas de actuación y su aplicación en temas
relevantes de índole social, científico o ético.

G05 - Habilidad para comunicar en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.

G06 - Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen durante la actividad profesional dentro de
cualquier tipo de organización y la adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.

G07 - Capacidad para manejar diferentes modelos complejos de conocimiento mediante un proceso de abstracción y su aplicación
al planteamiento y resolución de problemas.

G08 - Capacidad para comprender el papel del método científico en la generación de conocimiento y su aplicabilidad a un entorno
profesional.

G09 - Capacidad para trabajar con respeto al medio ambiente y la sociedad mediante el uso adecuado de la tecnología y su
aplicación en el fomento de una economía y ambiente sostenible.

G10 - Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su aplicación en su ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E38 - Capacidad para realizar un proyecto original que integren las competencias adquiridas en su formación con su presentación y
defensa ante un tribunal universitario y que se relacione en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 30 100

Realización de proyectos 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 31.3 100.0 38.58

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

56.2 0.0 54.44

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

12.5 100.0 6.97

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación específica impartida por expertos. Fruto de
este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación,
como instrumentos de recogida de información para la evaluación de competencias.

 

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):

· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

· Resolución de problemas.

· Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.

· Supuestos prácticos.

· Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

· Pruebas de elaboración de respuestas.

· Pruebas de ensayo o composición.

· Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

· Trabajos (individuales o en grupo).

· Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

· Defensas orales.

· Modelos de análisis:

· Evaluación o valoración de un trabajo.

· Crítica de una obra.

· Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

· Trabajos de campo.

· Ensayos.

· Trabajos individuales.

· Críticas de obras.

 

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:

· Trabajos.
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· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

 

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el profesor podrá elegir el método que más se
ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

 

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:

· Modelos de resolución de problemas.

· Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

· Modelos de creación.

· Modelos de evaluación.

· Modelo conceptual.

 

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

 

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de problemas para lograr estudiantes
emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y
monitorizar el nivel de discusiones.

 

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e interpretación de variables, la capacidad
crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la iniciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control
emocional.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.

· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las
soluciones esperadas.

· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las
cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.

· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas
argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

 

 

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta–respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus aprendizajes. Son útiles para imponer la
reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planificación y organización de las respuestas.

 

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la independencia de criterio, la capacidad de
decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.

· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser
conscientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados
con otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera
que el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden
ser: Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una
decisión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se comunican
al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, comprensión,
extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los
modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos
ayudará a constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la
argumentación correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta
no fuese la correcta.

 

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos aprendidos, utilizando las herramientas
adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).
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Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y organización, el análisis e interpretación
de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capacidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de
superación y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.

· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de
conocimiento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas
como los idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema
en otra lengua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos
como los productos finales, y el resultado de esos procesos.

 

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo,  organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los
aprendizajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

 

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (“humus de la mente personal”) para realizar un diagnóstico crítico que conduce a una valoración de
una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del proceso de toma de decisiones.

 

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad para seleccionar y jerarquizar cualquier tipo
de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno,
la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para asociar ideas.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.

· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,
y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes
dualidades: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos
criterios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se
hace preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

 

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una propuesta de mejora basada en los
conceptos y procedimientos aprendidos. 

 

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción de conocimiento con sus propios recursos
y medios.

 

Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede llegar a influir. Es por tanto un método en el
que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de
aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

 

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

 

Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación para

evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

  Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño
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Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

 

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las actividades en enseñanza y evaluación se
reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

 

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estudios de cada nivel de la titulación
para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de mejora necesarias en los siguientes aspectos de las materias:  contenidos
académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados, métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en
el plan de estudios etc.

 

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento académico para así proponer las acciones
de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para
estimular los estudiantes identificados como los más brillantes con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

 

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de conocimiento según su naturaleza.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos Evaluadores Externos que participarían en
las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos
procedente del ámbito universitario nacional o internacional y otro procedente del mundo profesional.

 

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge con los niveles existentes en otros
programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profesional analizará la adecuación de los contenidos y competencias
profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mercado laboral correspondiente.

 

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titulación (en concreto el Documento
Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo directivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados
con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados
por los estudiantes y también analizar las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto el
cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Externos tendrán la oportunidad de dar al equipo
directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado
por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Universidad.

 

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo o personas procedentes de colaboraciones
con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) mediante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del
Rector de la Universidad y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usj.es/calidad/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25134138Z AMAYA GIL ALBAROVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agil@usj.es 976060100 976077584 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25141908X FERNANDO LOSTAO CRESPO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

flostao@usj.es 976060100 976077584 SECREATRIO GENERAL

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

X1313216P ANDY TUNNICLIFFE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

atunnicliffe@usj.es 976060100 976077584 RESPONSABLE DE LA
UNIDAD TÉCNICA DE
CALIDAD
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2.1.VID_v2.pdf

HASH MD5 : 7a0de2c7e9acebf5afdabf416c9fd58f

Tamaño : 265161

2.1.VID_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1.VID.pdf

HASH MD5 : 762d58a135ee7b2981210a71dc94fb56

Tamaño : 53523

4.1.VID.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

98 / 104

ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.1.VID_v2.pdf

HASH MD5 : 39fc38b19a2b874c67b38e5f0761b2e3

Tamaño : 135331

5.1.VID_v2.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

99 / 104

ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1.VID_v2.pdf

HASH MD5 : 23c20a93617a5fc547da72bab0e983e2

Tamaño : 127269

6.1.VID_v2.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

100 / 104

ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.1.VID_v2.pdf

HASH MD5 : c14c9065f3a0bb7d6d4e0851fafc6ee4

Tamaño : 173703

7.1.VID_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1.VID_v1.pdf

HASH MD5 : e000dc8eb5ae71413b984caefdf2724d

Tamaño : 51600

8.1.VID_v1.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

102 / 104

ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1.VID.pdf

HASH MD5 : 164f928f6202a9ebfe173da3af4b2ebc

Tamaño : 44467

10.1.VID.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

103 / 104

ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : 11.2 Delegación de firma.pdf

HASH MD5 : a8964ffab0cdd269ef63182ba4f4acb5

Tamaño : 75510

11.2 Delegación de firma.pdf



Identificador : 818697749

PTE.ENVÍO

104 / 104





 
 


Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-VID - 6 - 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Alegaciones al informe recibido con fecha 31/05/2013 correspondiente al 


expediente num: 6191/2013 e ID del título: 2502841 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


“Se deben solventar los siguientes aspectos: 


• Algunas competencias siguen teniendo una redacción poco adecuada: En el informe original 


se indicaba que había que corregir la redacción de las competencias E08, E10, E31 y E32, 


eliminando la expresión "Capacidad para conocer". En las competencias E08, E31 y E32, la 


redacción sólo se ha modificado añadiendo "Capacidad para conocer y dominar", lo cual es 


insuficiente. Es necesario un verbo de acción. 


Siguiendo las recomendaciones de ANECA en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la 


Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios en su anexo V y las indicaciones de la 


Comisión evaluadora se ha corregido la redacción de las citadas competencias, quedando de la 


siguiente forma: 


 


La competencia E08 (Capacidad para conocer los conceptos fundamentales de las redes de 


computadores) se corresponde con la competencia actual E08: Capacidad para comprender y 


analizar las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes 


de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. 


La nueva redacción de la competencia E10 es: Capacidad para conocer y analizar las 


características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos. 


La competencia E31 (Capacidad para conocer el sector de los videojuegos desde el punto de 


vista empresarial) se corresponde con la competencia actual E35: Capacidad para comprender y 


analizar el sector de los videojuegos desde el punto de vista empresarial. 


La competencia E32 (Capacidad para conocer los aspectos legales y éticos del sector de los 


videojuegos) se corresponde con la competencia actual E36: Capacidad para identificar y aplicar  


los aspectos legales y éticos del sector de los videojuegos. 


 


• Se ha eliminado la materia "Gestión de proyectos", pero se mantiene la competencia "E16: 


Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y manejar las 


herramientas adecuadas para hacerlo." Que ahora sólo asociada a la materia Ingeniería del 


software, con los mismos 6 ECTS anteriores. Es insuficiente este número de créditos para 


alcanzar también esta competencia, además de la ya asociada "E19 - Capacidad para conocer y 


aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.". 
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Siguiendo las recomendaciones de la Comisión evaluadora y observando antecedentes de otros 


Grados en Diseño y Desarrollo de Videojuegos implantados, y una vez revisado el plan de 


estudios, la competencia E16 se ha redactado como: Capacidad para gestionar y planificar de 


forma completa proyectos de software y manejar las herramientas adecuadas para hacerlo en 


el ámbito de los videojuegos. La competencia E16 se ha asociado a las asignaturas Ingeniería 


del Software, Diseño y desarrollo de juegos web y Desarrollos para dispositivos móviles. 


Los contenidos, resultados de aprendizaje y competencias asociadas a las asignaturas Diseño y 


desarrollo de juegos web y Desarrollos para dispositivos móviles han sido revisados para 


permitir alcanzar la competencia E16. Las competencias E03 y E23 se han desvinculado de la 


asignatura Diseño y desarrollo de juegos web. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


“En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas superiores 


no universitarias en este Grado se ha establecido con un mínimo 0 y un máximo de 36 ECTS. 


Para valorar la adecuación de estos reconocimientos se debe aportar una tabla comparativa 


correspondiente a las materias de al menos un título de enseñanza superior no universitaria 


cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado. En concreto, se deben aportar las 


materias de dichas enseñanzas que podrían ser objeto de reconocimiento para valorar la 


adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias 


del título de Grado y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.” 


Se adjuntan dos tablas comparativas correspondientes a dos títulos de enseñanza no 


universitaria cuyas competencias son objeto de reconocimiento en este grado: 


 


CFGS Administración de Sistemas Informáticos en Red (BOE 25/02/2010) 


MATERIA RECONOCIDA TIPO CURSO ECTS 


Economía y administración de empresas MB 1º 6 


Informática básica MB 1º 6 


Sistemas operativos OB 2º 6 


Sistemas de información OB 2º 6 


 


CFGS Desarrollo de Aplicaciones Web (BOE 11/11/2010) 


MATERIA RECONOCIDA TIPO CURSO ECTS 


Economía y administración de empresas MB 1º 6 


Fundamentos de programación MB 1º 6 


Informática básica MB 1º 6 


Sistemas de información OB 2º 6 
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Además, se corrige en la aplicación telemática el número de créditos procedentes de 


enseñanzas superiores no universitarias que pueden ser objeto de reconocimiento en este 


grado estableciéndose en 27 ECTS. 


“En cualquier caso, si se quisiera realizar un reconocimiento a partir de 30 ECTS por este 


concepto, se recuerda que además conforme al Real Decreto 1618/2011, para poder efectuar 


las relaciones directas entre los títulos objeto de reconocimiento, se debe disponer un acuerdo 


entre la universidad y la Administración educativa correspondiente.”  


Finalmente, el número de créditos que se podrán reconocer quedan establecidos en 27 ECTS. 


Ya se ha realizado el planteamiento de reconocimiento a partir de 30 ECTS con la Dirección 


General de Universidades del Gobierno de Aragón para llegar al acuerdo necesario que está 


establecido por el citado Real Decreto 1618/2011. 


 


“Se solicita el reconocimiento de hasta 36 ECTS por haber cursado títulos propios. Se debe 


justificar detalladamente los criterios que se van a utilizar para este reconocimiento así como la 


descripción detallada de dichos títulos propios que pretendan ser objeto de reconocimiento.” 


Se corrige en la aplicación telemática el número de créditos procedentes de títulos propios que 


pueden ser objeto de reconocimiento. Debido a que la universidad no oferta títulos propios con  


estos contenidos y a que el grado no está implantado, y por tanto, no tenemos solicitudes de 


posibles reconocimientos, completamos la casilla con 0 créditos ECTS. En el caso de disponer 


de títulos propios objeto de reconocimiento se solicitará la pertinente modificación. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


“Se define la actividad formativa 9 (prácticas de laboratorio) pero sólo se asocia a materias del 


ámbito de la informática generalista y no a otras materias que deben poseer una elevada 


componente práctica, tales como ‘Programación de videojuegos’, ‘Animación y simulación’, 


‘Diseño 2D’ , ‘Diseño 3D’, ‘Diseño y desarrollo de juegos web’, ‘Diseño de personajes y 


animación’, ‘Interacción persona-computador’ etc. Deben incluirse prácticas de laboratorio en 


estas materias y otras similares, y realizarse con el equipamiento adecuado. Un grado de diseño 


de videojuegos sin prácticas en las materias relacionadas con el diseño y la interacción no 


puede proporcionar las competencias adecuadas. Se debe corregir este aspecto.” 


La Universidad San Jorge entrega un equipo portátil a cada estudiante con software específico 


instalado o acceso a un laboratorio virtual, no se necesitan para la realización de muchas 


prácticas, ningún laboratorio específico. Por esta razón en muchas materias, las prácticas que 


tradicionalmente se desarrollaban en un laboratorio, se han clasificado como  taller o resolución 


de prácticas, problemas, ejercicios, etc. porque para desarrollar la actividad práctica el alumno 


no necesita de un laboratorio con instalaciones específicas diferentes a las de las aulas donde 
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se realizan otro tipo de actividades (clases magistrales, presentaciones, resolución de prácticas 


y problemas...). 


Para las materias que requieren estaciones de trabajo especializadas o con más potencia sí que 


se realizan las prácticas en laboratorio físico con los equipos necesarios. 


Subsanado el error se han reasignado las horas correspondientes a prácticas de laboratorio a 


las asignaturas que no las tenían, son las siguientes: 


Asignatura Horas prácticas en 
laboratorio 


Ingeniería del Software  14 


Diseño 2D 18 


Diseño 3D  22 


Diseño 3D avanzado 22 


Diseño de Personajes y Animación  16 


Técnicas de Interacción Avanzada  18 


Videojuegos en redes sociales  10 


Motores de Juegos 16 


Informática Gráfica  18 


Animación y Simulación 16 


Programación en tiempo real  15 


Realidad aumentada 16 


 


 “En relación con lo anterior, se justifica que en el grado, el estudiante recibirá un total de 270h 


de prácticas de laboratorio, lo cual supone de media unas 68 por curso académico. 


Considerando un curso de 34 semanas, significaría que el estudiante sólo va a recibir 2 horas 


semanales de prácticas entre todas las asignaturas, lo cual es totalmente insuficiente para un 


grado como el que se propone. Se debe corregir este aspecto.” 


Una vez redistribuidas las actividades formativas un estudiante de Grado cursará en torno a 500 


h de prácticas de laboratorio. 


 


“Respecto a las fichas de las materias básicas, se indica en todas ellas que la materia tiene una 


carga de 60 ECTS, cuando en realidad tienen 6. Debería corregirse esta errata.” 


Se corrige la errata en la aplicación telemática.  


 


“En el pdf, en Planificación de las enseñanzas, la tabla de movilidad de la sección 5.3.1, no se 


han modificado los códigos de las competencias específicas, según la nueva numeración. Se 


debe solventar este aspecto.” 


Se corrige la errata en la aplicación telemática. La tabla queda como sigue: 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
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las siguientes: 
 
G01: Capacidad para utilizar estrategias de 
aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la 
mejora continua del ejercicio profesional. 
G03: Capacidad para conseguir resultados comunes 
mediante el trabajo en equipo en un contexto de 
integración, colaboración y potenciación de la discusión 
crítica.  
G05: Habilidad para comunicar en lengua castellana 
e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.  
G06: Capacidad para resolver los problemas o 
imprevistos complejos que surgen durante la actividad 
profesional dentro de cualquier tipo de organización y la 
adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno 
profesional 
 
E03: Capacidad para desarrollar el uso y la programación 
de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 
programas informáticos y su aplicación en el desarrollo de 
videojuegos. 
E13: Capacidad para conocer, diseñar y evaluar los 
principios fundamentales y técnicas de interacción 
persona computador que garanticen la accesibilidad y 
usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas incluyendo videojuegos. 
E30: Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y 
evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando 
su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios 
éticos y a la legislación y normativa vigente. 


se considera idónea por las siguientes razones: 
• Para desarrollar la capacidad de trabajo en 


contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
sociales y culturales según el lugar donde se 
ubique la movilidad.  


• Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto 
la movilidad nacional e  internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, le 
va a capacitar para desarrollar las capacidades 
para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes 
entornos 


• Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


• De igual modo la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


“En la memoria se justifica que la plantilla de profesorado prevista tiene una capacidad docente 


de 276 ECTS, que coincide con los créditos impartidos en el grado. Por tanto, se deduce que 


sólo está previsto tener un grupo de prácticas de laboratorio por asignatura. Esto es 


incompatible con el tamaño de los laboratorios y los recursos materiales existentes. Se debe 


redimensionar la plantilla de profesorado para poder desdoblar los 50 estudiantes en más de un 


grupo de prácticas, o incrementarse los recursos materiales, tanto en espacio de laboratorio 


como en equipamientos específicos para el título.” 


Se presenta una nueva tabla de profesorado incorporando los créditos ECTS derivados de la 


necesidad de desdoblar las horas en talleres y prácticas de laboratorio. Las asignaturas y 


número de horas que suponen el desdoble por asignatura para la realización de prácticas de 


laboratorio se muestra en la siguiente tabla:  


Materia 


Horas 
desdoble por 
prácticas de 
laboratorio 


Informática Básica 12 
Fundamentos de Programación 15 
Programación Orientada a Objetos 18 
Sistemas Operativos 10 
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Estructuras de Datos y Algoritmos 14 
Sistemas de Información 18 
Ingeniería del Software 14 
Sistemas inteligentes 30 
Programación Avanzada para Internet 18 
Diseño 2D 18 
Diseño 3D 22 
Diseño 3D avanzado 22 
Diseño y Desarrollo de Juegos Web 14 
Diseño de Personajes y Animación 16 
Interacción persona computador 14 
Técnicas de Interacción Avanzada 18 
Videojuegos en redes sociales 10 
Realización y producción sonora 14 
Diseño de Videojuegos Didácticos 14 
Producción de videojuegos 16 
Consolas y dispositivos para videojuegos 14 
Motores de Juegos 28 
Informática Gráfica 26 
Animación y Simulación 28 
Redes y Sistemas Multijugador 16 
Desarrollos para dispositivos móviles 10 
Videojuegos y simulación para investigación y 
educación 12 


Programación en tiempo real 15 
Realidad aumentada 22 
Laboratorio multiplataformas 16 
Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos 30 


 


Como consecuencia, se ha procedido a modificar la jornada contratada de los recursos ya 


disponibles y previstos que pasan de asumir 276 ECTS a un total de 301,24  ECTS, tal y como 


queda reflejado en la tabla del punto 6.1.3. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


“En el campus de WALQA (Huesca), el tamaño de las aulas es de 40 personas, pero el número 


de estudiantes de nuevo ingreso para los 4 primeros años es de 50. Se indica que podrá 


hacerse uso de los recursos del Campus de Villanueva de Gállego, dónde hay aulas de 52 


estudiantes, pero no parece correcto tener que desplazar a diario a los estudiantes, más de 50 


km, para recibir las clases. Debe limitarse el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso 


al tamaño de las aulas, o bien incrementarse la plantilla de profesorado para poder desdoblar 


grupos.”  


En la memoria de verificación presentada se hizo referencia a todos los espacios reservados 


para la Escuela Politécnica Superior en los diferentes campus de la Universidad San Jorge. 


El Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos de la Universidad San Jorge se desarrollará en 


el campus de Villanueva de Gállego de la Universidad San Jorge donde se dispone de las 


siguientes instalaciones: 


• 5 aulas (52 personas cada una) 


• 1 taller (52 personas) 
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• 1 taller (200 personas) 


• Biblioteca 


• 10 cabinas de edición de vídeo 


• 5  cabinas de edición de audio 


• 2 estudios de radio 


• Aula Informática-Multimedia de 50 puestos (Equipos de Edición de Vídeo y Diseño 


Gráfico). 


 
En la Facultad de Ciencias de la Salud en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego se 


dispone del Espacio de Simulación denominado por la Universidad como Biomedical Learning 


Space. Este espacio dispone de sensores que permiten obtener puntos de movimiento del 


cuerpo humano en 3D además de permitir analizar los puntos obtenidos (en concreto, se 


dispone de la suite BTS Bioengineering, Kinematics). 


 


El tamaño de los laboratorios es insuficiente para acoger en un único grupo de prácticas a todos 


los estudiantes previstos. Según se indica en la memoria, en el Campus de WALQA sólo hay 


disponible un laboratorio para 25 personas y no hay profesorado suficiente para desdoblar el 


grupo de teoría en dos grupos de prácticas. Se indica para prácticas relacionadas con 


dispositivos portables podrá hacerse de un aula móvil que dispone de 15 puestos de trabajo, lo 


cual es también insuficiente.  


La Escuela Politécnica llama Aula Móvil al conjunto de recursos para prácticas de laboratorio en 


materia de desarrollo de software y/o contenidos para Dispositivos Móviles. 


Como ya se ha justificado en párrafos anteriores las prácticas en laboratorio tendrán un máximo 


de 25 alumnos por sesión de forma que se asegure el correcto desarrollo de las mismas. Para 


alcanzar este objetivo en las sesiones de prácticas que lo requieran se desdoblaran los grupos 


de estudiantes. Se ha dimensionado la plantilla de profesorado para permitir el citado 


desdoblamiento. 


El aula móvil de la que dispone la Escuela Politécnica de la Universidad San Jorge está 


compuesta por 15 estaciones de trabajo para desarrollo móvil donde cada estación de trabajo 


implica equipo MacOS, dispositivo iOS, dispositivo Android y plataforma de prototipado Arduino. 


La utilización del aula móvil se realizará por parejas de estudiantes, al disponer de 15 


estaciones de trabajo permite hasta un máximo de  30 estudiantes. Esta capacidad, unida al 


desdoblamiento de las sesiones cuando exista un número de alumnos superior a 25 permitirá 


realizar las prácticas  en las que emplee el aula móvil con la calidad requerida. 
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Se indica que podrá hacerse uso del Centro Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales 


ubicado en el Campus de WALQA, pero tal y como se describe, está orientado exclusivamente a 


demostraciones del ámbito audiovisual. De las 10 salas que tiene, sólo 4 tienen relación con 


éste grado y tendrían poca utilidad para hacer prácticas de laboratorio, pues como máximo 


tiene dos equipos. 


El desarrollo completo del Grado se realiza en el campus de Villanueva de Gállego, actualmente 


se dispone de un convenio con el Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales para la 


colaboración en actividades formativas que enriquecen los recursos disponibles para el Grado y 


también la experiencia de aprendizaje del estudiante mediante tecnologías punta. 


El Centro Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales será utilizado por los estudiantes 


del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos para conocer herramientas del entorno 


audiovisual relacionadas con las materias cursadas. Su utilización será de forma esporádica y 


puntual. Las sesiones tendrán una duración de 2 horas. Se distinguen dos tipos de actividades: 


• Seminarios: Lo realizan grupos de 15 alumnos. Profesionales del Centro Público 


Demostrador en Tecnologías Audiovisuales mostrarán al alumnado herramientas 


específicas del centro, como por ejemplo la Sala de Realidad Virtual. Dichas sesiones 


han sido calificadas en la tabla de Actividades Formativas dentro de la actividad 


Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.). 


• Sesiones prácticas: Se realizarán en grupos de 16 alumnos como máximo cuando se 


utilice la Sala Central de Demostración (dispone de 8 equipos) y entre 5-10 alumnos 


para el resto de prácticas (por ejemplo en la utilización de la sala de Experiencia de 


Usuario). Dichas sesiones han sido calificadas en la tabla de Actividades Formativas 


dentro de Prácticas de Laboratorio. 


La organización de la utilización del Centro Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales 


seguirá lo siguientes criterios: 


• La Universidad San Jorge  facilitará el desplazamiento de los estudiantes. 


• Las visitas se realizarán fuera del horario de clases para no interferir con el desarrollo 


normal de las clases. 


• Para cada visita se condensarán el mayor número de actividades posibles para 


minimizar los desplazamientos. 


 


En la siguiente tabla queda reflejada la utilización del Centro Público Demostrador en 


Tecnologías Audiovisuales: 


Semestre Asignatura Utilización Centro Audiovisual 


Primero   Visita al centro 


Segundo Diseño 2D  Sala Central de Demostración (1 sesión) 
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Cuarto 
Diseño 3D Sala de Tecnologías 3D (2 sesiones) 


Consolas y dispositivos para videojuegos Sala de interactividad (2 sesiones) 


Quinto 
Diseño y desarrollo de juegos web Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Informática Gráfica Sala de Tecnologías 3D (1 sesión) 


Sexto 


Diseño de Personajes y animación  
Sala de Realidad Virtual (1 sesiones) 


Sala de Tecnologías 3D(1 sesiones) 


Animación y simulación Sala de Realidad Virtual (2 sesiones) 


Interacción persona computador 
Sala de experiencia de usuario (2 sesiones) 


Sala de interactividad (1 sesión) 


Séptimo 


Videojuegos y simulación para 
investigación y educación Sala de Realidad Virtual (2 sesiones) 


Técnicas de Interacción avanzada 
Sala de experiencia de usuario (2 sesiones) 


Sala de interactividad (1 sesión) 


Videojuegos en Redes Sociales Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Sistemas inteligentes Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Octavo 


Diseño de Videojuegos Didácticos Sala de interactividad (2 sesiones) 


Inteligencia Artificial aplicada a 
videojuegos Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Diseño 3D avanzado 
Sala de Tecnologías 3D(1 sesión) 


Sala de Realidad Virtual (1 sesión) 
 


Al inicio de cada semestre se coordinarán las actividades en el centro con los profesores 


responsables de forma que se puedan realizar varias actividades en un mismo día. De esa 


forma al inicio de cada semestre habrá una programación que conste de calendario y horarios 


para la celebración de actividades específicas de trabajo en el centro, en función de las 


diferentes agrupaciones que se hagan de alumnos así como las diferentes agrupaciones de 


alumnos por asignaturas. 


 


No existen plataformas específicas para el desarrollo y verificación de videojuegos, distintas de 


PCs. Se indica que se está estableciendo un acuerdo con Microsoft para equipar un laboratorio 


con Xbox y que posteriormente se planea firmar un acuerdo con SONY para dotar un 


laboratorio con PlayStation. Antes de iniciarse el grado, deben estar firmados estos convenios y 


dotados ambos laboratorios con suficientes equipos, pues la formación práctica de los 


estudiantes depende en gran medida de este equipamiento. 


Las conversaciones con Microsoft y SONY se encuentran avanzadas. La Universidad San Jorge 


se compromete a tener firmados los citados convenios antes del inicio del Grado, y se incluirán 


en los informes anuales del Grado que hay que presentar a la ACPUA (Agencia Calidad 
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Prospectiva Universitaria Aragón) en el Protocolo de seguimiento anual de las titulaciones, como 


evidencia de cumplimiento de compromiso. 


Las plataformas para el desarrollo y verificación aparecen en la siguiente tabla de recursos: 


Fecha 
Adquisición Material Unidades Comentarios 


Febrero 
2014 


Xbox One Desarrollo 
(kinect incluido) 


5 Lanzamiento finales 2013 – Inicio 
2014 


Playstation  Desarrollo 
 
PS Vita Desarrollo 


5 
 
5 
 


Lanzamiento PS4 finales 2013 – 
Inicio 2014 


 


Se indica que está previsto adquirir el primer año sensores y periféricos (mandos Wii, volantes, 


gafas 3D, etc.). Debe indicarse el número de unidades previstas, para poder verificar que es 


suficiente, de acuerdo con el tamaño de los grupos de prácticas previstos. 


En la siguiente tabla quedan reflejados el número de unidades previstas y la cronología de las 


compras: 


Fecha 
Adquisición 


Material Unidades Comentarios 


Julio 2013 Microcontroladores 5 nuevas unidades Añadir a los 20 actualmente 
disponibles para grupos de 25 
alumnos 


Tabletas 
digitalizadoras 


1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


Licencias Adobe 
Photoshop 


1 por alumno  Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


Febrero 
2014 


Servidor GPU Tesla A dimensionar por 
Sistemas en función 
del número de 
alumnos y utilización 


 


Licencias 3D MAX 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


Xbox One Desarrollo 
(kinect incluido) 


5 Lanzamiento finales 2013 – Inicio 
2014 


Playstation  
Desarrollo 
PS Vita Desarrollo 


5 
 
5 
 


Lanzamiento PS4 finales 2013 – 
Inicio 2014 


Mandos Wii 1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


nVidia 3D Vision 
Glasses 


1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 


Hasta 25 
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de 25 alumnos como 
máximo) 


Volantes 1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


Licencias Unreal 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


Licencias Unity 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


 


Se prevé adquirir en el año 2016 10 microcontroladores, lo cual se considera insuficiente para 


un grupo de prácticas de 50 estudiantes. 


Actualmente la Escuela Politécnica dispone de 20 microcontroladores (referidos en la memoria 


como 20 sistemas de desarrollo con microprocesador). Se adquirirán 5 microcontroladores 


antes de comenzar el curso en septiembre de 2013 para completar los 25 que permitan 


desarrollar las prácticas en grupos de 25 estudiantes. 


 


Muchos de los recursos informáticos que se citan para este Grado están ubicados en el 


Campus de Villanueva de Gállego, a más de 50 km de la sede en que se impartirá el Grado. 


No parece coherente que los estudiantes tengan que desplazarse esa distancia varias veces por 


semana para poder realizar prácticas de laboratorio. 


Como se ha citado anteriormente, el Grado de Diseño y Desarrollo de Videojuegos se 


desarrollará en el Campus de Villanueva de Gállego. No son necesarios los desplazamientos 


semanales por parte del alumnado. 


 


En definitiva, de la información aportada se deduce que actualmente los recursos materiales 


son insuficientes para la puesta en marcha del título. Se debe aportar un plan de mejora de 


dichos recursos, sincronizándolo con la temporización del título propuesto, de manera que 


quede claro que en cada curso se dispone de los recursos materiales suficientes.” 


Se reproduce la tabla de adquisiciones previstas citada anteriormente: 


Fecha 
Adquisición Material Unidades Comentarios 


Julio 2013 Microcontroladores 5 nuevas unidades Añadir a los 20 actualmente 
disponibles para grupos de 25 
alumnos 


Tabletas 
digitalizadoras 


1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


Licencias Adobe 1 por alumno  Hasta 50 en el primer año y 50 
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Photoshop más cada año 
Febrero 
2014 


Servidor GPU Tesla A dimensionar por 
Sistemas en función 
del número de 
alumnos y utilización 


 


Licencias 3D MAX 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


Xbox One Desarrollo 
(kinect incluido) 


5 Lanzamiento finales 2013 – Inicio 
2014 


Playstation  
Desarrollo 
PS Vita Desarrollo 


5 
 
5 
 


Lanzamiento PS4 finales 2013 – 
Inicio 2014 


Mandos Wii 1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


nVidia 3D Vision 
Glasses 


1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


Volantes 1 por alumno en 
grupo de prácticas 
(Grupos de prácticas 
de 25 alumnos como 
máximo) 


Hasta 25 


Licencias Unreal 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 


Licencias Unity 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
más cada año 
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2.2. Alegaciones al informe recibido con fecha 20/03/2013 correspondiente al 


expediente num: 6191/2013 e ID del título: 2502841 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 


“Se solicitan 120 plazas de nuevo ingreso. Los recursos humanos y materiales son totalmente 


insuficientes para ese número de plazas. Esto debe corregirse. Se debe indicar la distribución de 


plazas de nuevo ingreso por modalidades.”  


Finalmente la Comisión redactora decide presentar únicamente la modalidad presencial con un 


total de 50 plazas. 


CURSO 
ACADÉMICO 


PLAZAS 
PRESENCIAL 


2013-2014 50 


2014-2015 50 


2015-2016 50 


2016-2017 50 


2013-2014 50 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


“Las competencias propuestas presentan ciertos problemas que deben subsanarse: 


- Las competencias E06 y E07 son la misma.”  


Se corrige el error en la aplicación. 


 


 “- Varias competencias relacionadas con matemáticas (E01), física (E02) y algoritmia (E04) 


hacen referencia a “capacidad para aplicar conocimientos básicos”. Se debe modificar la 


redacción de dichas competencias dado que para el título que se propone hacen falta algo más 


que conocimientos básicos en matemáticas, física y algoritmia.  


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión evaluadora y observando las competencias de 


otros Grados Universitarios en Diseño y Desarrollo de Videojuegos en España se han redactado 


nuevamente las competencias citadas: 


Competencia E01: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 


plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra; geometría; 


cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos. 


Competencia E02: Capacidad para comprender y dominar los conceptos sobre las leyes 


generales de la mecánica clásica, de campos, ondas y electromagnetismo y su aplicación para 


la resolución de problemas propios del desarrollo de videojuegos. 


Competencia E04 es: Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de 


matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la 


resolución de problemas propios de la ingeniería. 







 
 


Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-VID - 19 - 


- No existen o son incompletas las competencias fundamentales asociadas a optimización, 


lógica y matemática discreta, arquitectura de ordenadores, sistemas operativos, sistemas 


distribuidos, sistemas de información, así como competencias referentes a sistemas hardware y 


periféricos. 


Para subsanar las carencias detectadas por la Comisión evaluadora se han añadido o 


reformulado las siguientes competencias: 


Competencia E04: Capacidad para comprender y dominar los conceptos fundamentales de 


matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la 


resolución de problemas propios de la ingeniería. La competencia E04 se alcanza con las 


materias Matemáticas, Fundamentos de la Programación, Estructuras de datos y algoritmos e 


Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos. 


Competencia E06: Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de 


los computadores, así como los componentes básicos que los conforman. La competencia E06 


se alcanza con las materias Informática básica, Sistemas operativos y Consolas y dispositivos 


para videojuegos. 


Competencia E08: Capacidad para conocer y dominar las características, funcionalidades y 


estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e 


implementar aplicaciones basadas en ellas. La competencia E08 se alcanza con las materias  


Redes y sistemas multijugador, Informática básica y Diseño y desarrollo de juegos web 


Competencia E09: Capacidad para conocer y dominar las herramientas necesarias para el 


almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados 


en web. La competencia E09 se alcanza con las materias Sistemas de información, Diseño y 


desarrollos de juegos web, Diseño de videojuegos didácticos. 


Competencia E10: Capacidad para conocer  las características, funcionalidades y estructura de 


los sistemas operativos. La competencia E10 se alcanza con la materia Sistemas operativos. 


Competencia E17: Capacidad para comprender y analizar la estructura y funcionamiento de los 


principales sistemas hardware y periféricos en el ámbito de los videojuegos. La competencia 


E17 se alcanza con la materia Consolas y dispositivos para videojuegos. La materia Consolas y 


dispositivos de videojuegos de 6 créditos se ha creado a partir de 3 créditos de la materia 


Plataformas para videojuegos y tres créditos de la eliminación de la materia Gestión de 


proyectos.  


 


- La competencia E09 (Capacidad para diseñar y desarrollar videojuegos, incluyendo juegos en 


red y aplicaciones multijugador) es demasiado amplia. Se corresponde con el objetivo global del 


título.  
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Para subsanar el error detectado por la Comisión evaluadora se ha redactado nuevamente la 


citada competencia. El nuevo identificador de la competencia es E11 y la competencia es: 


Capacidad para desarrollar juegos en red para múltiples jugadores/as. La competencia E11 se 


alcanza con la materia Redes y sistemas mutijugador. 


La eliminación de la competencia E09 (Capacidad para diseñar y desarrollar videojuegos, 


incluyendo juegos en red y aplicaciones multijugador) deja la materia Videojuegos y simulación 


para investigación y educación sin ninguna competencia específica asignada. Dicha materia 


permite alcanzar, tal como indica la Comisión evaluadora, competencias más específicas que la 


citada E09: 


Competencia E31: Capacidad para realizar la evaluación de videojuegos desde sus diferentes 


enfoques. 


Competencia E34: Capacidad para crear y analizar juegos en sus elementos fundamentales y 


desarrollar la compresión de cuáles son las claves que determinan su funcionamiento y 


desarrollo. 


 


- Se debería corregir la redacción de las competencias que están enunciadas como "Capacidad 


para conocer": E08, E10, E31 y E32, sustituyéndolo por un texto más adecuado a lo que se 


entiende por competencia. Esta revisión debe hacerse tal y como se establece en la Guía de 


Apoyo de ANECA, mediante un verbo activo y la descripción del objeto de la acción y el 


contexto en el que se aplica.  


Se ha corregido la redacción de las competencias como ha indicado la Comisión evaluadora 


quedando de la siguiente forma: 


Competencia E08: Capacidad para conocer y dominar las características, funcionalidades y 


estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e 


implementar aplicaciones basadas en ellas. 


Competencia E10, corresponde con la competencia E12 actual: Capacidad para comprender y 


analizar la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los dispositivos y 


sistemas en las plataformas de videojuegos.  


Competencia E31, corresponde con la competencia E35 actual: Capacidad para conocer y 


comprender el sector de los videojuegos desde el punto de vista empresarial. 


Competencia E32, corresponde con la competencia E36 actual: Capacidad para conocer y 


comprender  los aspectos legales y éticos  del sector de los videojuegos. 


 


“- De conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, se deben incluir en el plan de estudios contenidos acerca videojuegos y 
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discapacidad, tanto en la vertiente videojuegos adaptados y su papel en el tratamiento de la 


discapacidad, como en el de la programación y diseño de dispositivos e interfaces adaptados.”  


De conformidad con la ley citada anteriormente se ha creado la competencia E18: Capacidad 


para comprender y aplicar los principios de ergonomía y "Diseño para todos", con el fin de 


desarrollar interfaces y dispositivos accesibles de forma universal en el ámbito de los 


videojuegos. La competencia E18 se alcanzará en las materias: Interacción persona 


computador, Legislación y ética del videojuego, Técnicas de interacción avanzada, Diseño y 


desarrollo de juegos web tal y como queda reflejado en los descriptores de las citadas materias.  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


“Se indica que la Universidad podrá establecer criterios de admisión y pruebas propias, pero no 


se indica cuáles. Se deben definir claramente dichos criterios y pruebas.” 


La Universidad San Jorge determina que para realizar la admisión de un candidato a la 


Universidad se va a realizar una prueba propia. Esta prueba consta de dos partes: 


• Prueba de Inglés, que medirá el nivel en el idioma del candidato. 


• Cuestionario de Intereses y Preferencias, nos acercará al perfil del candidato. 


• Prueba de Castellano, en el caso de estudiantes extranjeros no hispanohablantes (no 


realizarán el Cuestionario de Intereses y Preferencias del punto anterior). 


 


Si se diese concurrencia de plazas, la nota de corte obtenida en selectividad y la prueba de 


inglés citada serían las pruebas establecidas para asignar plazas en función de la puntuación 


obtenida. 


 


En caso contrario, las pruebas se utilizarán para conocer los perfiles de los alumnos potenciales 


así como su nivel de inglés, permitiéndonos la adecuación a las necesidades de  idioma de los 


mismos.  


 


Esta información se incluye en el apartado 4.2. de la aplicación telemática. 


 


“Aunque se indica que en este grado no se reconocerán créditos por títulos propios, la 


normativa de la Universidad dice que los títulos procedentes de títulos propios podrán ser 


reconocidos en su totalidad siempre que el título propio haya sido extinguido y sustituido por un 


título oficial. Para este título no podrán reconocerse créditos procedentes de títulos propios. En 


el caso de que se pretenda que sean reconocidos, se debe solicitar una modificación y además 


se deberá justificar detalladamente los criterios que se van a utilizar para este reconocimiento 
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así como la descripción detallada de dichos títulos propios que pretendan ser objeto de 


reconocimiento.” 


Tal y como se indica en la normativa de la Universidad, “Asimismo, podrán ser objeto de 


reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas 


universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de 


la Ley Orgánica de Universidades. 


  


La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de 


créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 


experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.” 


Siempre y cuando el límite máximo de créditos ECTS reconocidos en su conjunto no supere el 


15% del total del plan de estudios.  


 


En la aplicación señalamos el valor máximo que se podrá reconocer en cada uno de las 


opciones. 


 


“Se debe explicitar más detalladamente los criterios que se utilizarán para el reconocimiento de 


créditos a partir de experiencia profesional o laboral.” 


En virtud de lo dispuesto en el RD 861/2010, de 10 de julio, la experiencia laboral y profesional 


acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, siempre que dicha experiencia 


esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


 


Los fines del procedimiento son la evaluación de las competencias profesionales que poseen las 


personas, adquiridas a través de la experiencia laboral y otras vías no formales de formación, 


mediante procedimientos y metodologías comunes que garanticen la validez, fiabilidad, 


objetividad y rigor técnico. 


 


Los principios por los que se rige el reconocimiento de créditos de experiencia profesional son: 


• Fiabilidad: Se fundamentará en criterios, métodos, e instrumentos que aseguren una 


adecuada evaluación de la experiencia laboral y profesional. 


• Validez: Los métodos de evaluación empleados, y su posible concreción en pruebas, 


medirán adecuadamente la competencia profesional. 


•  Objetividad: En la evaluación y reconocimiento de la competencia profesional se 


asegurará el rigor técnico, la imparcialidad y se permitirá la revisión del resultado de las 


evaluaciones. 
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• Calidad: Un mecanismo de verificación interno asegurará la calidad, el rigor técnico y la 


validez del mismo. 


• Coordinación: Se garantizará la adecuada coordinación y complementariedad en las 


actuaciones de todas las partes responsables de su desarrollo, con el fin de conseguir la 


máxima eficacia y eficiencia. 


 


Con objeto de comprobar y acreditar la experiencia, se ha diseñado un procedimiento para el 


reconocimiento o transferencia de créditos que se iniciará a instancia del alumno mediante la 


presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en 


cada caso. 


 


La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos: 


Para trabajadores asalariados: 


1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la 


que estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de 


cotización) y el período de contratación. 


2. Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la 


experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los períodos de 


prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en que se 


ha realizado dicha actividad. 


3. Currículum vitae detallado. 


 


Para trabajadores autónomos o por cuenta propia: 


1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta 


en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente 


2. Currículum vitae detallado. 


 


En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel 


III por el Instituto Nacional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación 


enumerada en este apartado y será suficiente con la presentación de la acreditación de la 


competencia profesional. 


 


Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien a la vista de la documentación 


presentada realizará un informe sobre las competencias profesionales que considera 


suficientemente justificadas. En dicho informe se especificarán las materias susceptibles de 
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reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a materias 


completas. 


Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, 


quien podrá aceptarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones.  En 


este caso será la comisión quien decida si dichas comprobaciones se realizarán mediante una 


entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la adquisición de competencias.  


 


Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato 


acredite una experiencia de al menos seis meses.  Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá 


ser reconocido por más de un crédito. 


 


Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y 


Transferencia, la resolución será trasladada a la Secretaría de Centro quien se encargará de 


comunicar la misma al solicitante. 


 


Esta información se incluye en el apartado 4.4. de la aplicación telemática. 


 


 “Se debe actualizar la normativa sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 


Educación Superior a los RD 861/2010 y RD 1618/2011.” 


La información ha sido actualizada en el apartado 4.4. Sistema de transferencia y 


reconocimiento de créditos en la aplicación telemática. 


 


“Se debe detallar el perfil de ingreso recomendado.” 


El perfil de ingreso recomendado de los estudiantes que quieran acceder a este grado es de 


personas a las que les gusten las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, 


con capacidad de trabajo en equipo, de analizar y resolver problemas e inquietudes creativas. 


En general, tienen una formación adecuada aquellas personas que han cursado el bachillerato 


de la modalidad Científico-Tecnológico o las que han cursado Ciclos Formativos de Grado 


Superior pertenecientes a la familia de la Informática y Telecomunicaciones.  


 


Esta información se incluye en el apartado 4.2. de la aplicación telemática. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


“Una vez modificada la estructura competencial tal y como se indica en el criterio 3, se debe 


revisar la estructura del plan de estudios así como la asignación de las competencias revisadas 


a las nuevas materias y asignaturas. 
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El Plan de Estudios contiene numerosas incoherencias que deben ser corregidas. Por ejemplo: 


- El módulo de Ciencias básicas sólo tiene 18 créditos y engloba los contenidos de álgebra, 


cálculo, geometría y fundamentos de física. No es posible adquirir con este módulo las 


competencias que se le asocian.  


Para alcanzar las competencias asociadas al módulo de Ciencias Básicas se ha añadido a dicho 


módulo una nueva asignatura de 6 créditos y se han reestructurado los contenidos. Las 


materias que componen el módulo de Ciencias Básicas son: Matemáticas, Álgebra, Análisis y 


cálculo y Fundamentos de física.  


Los 6 créditos que han permitido la reestructuración el módulo de Ciencias básicas tienen su 


origen en la eliminación de la materia Fundamentos de redes y comunicaciones que se detalla 


posteriormente.    


Esta modificación se ha visto reflejada en la composición de las materias básicas. Son materias 


básicas Economía y Administración de empresas, Fundamentos de Física, Fundamentos de 


Programación, Informática Básica, Programación Orientada a Objetos, Matemáticas, Algebra, 


Análisis y cálculo, Inglés y Expresión gráfica y artística. 


 


- La materia Sistemas operativos proporciona la competencia E07 que hace referencia a diseño 


de aplicaciones en bases de datos.  


La competencia E07 corresponde, al reestructurar los identificadores de las competencias, con 


la competencia actual E10 proporcionada por la materia Sistemas operativos: Capacidad para 


conocer  las características, funcionalidades y estructura de los sistemas operativos. 


 


- La materia Fundamentos de redes y comunicaciones de 6 créditos proporciona las 


competencias E03 y E05 que no tienen relación con los contenidos.  


Al plasmar en el plan de estudios los consejos sugeridos por la Comisión evaluadora la materia 


Fundamentos de redes y comunicaciones ha sido eliminada. Las competencias que 


proporcionaba la citada materia (excluyendo las citadas en este punto E03 y E05) se alcanzan 


con las materias Redes y sistemas multijugador, Sistemas operativos y Consolas y dispositivos 


para videojuegos. La materia Redes y sistemas multijugador ha aumentado en 3 créditos su 


carga lectiva para permitir alcanzar las competencias asignadas. 


Los tres créditos que han permitido aumentar el contenido de la materia Redes y sistemas 


multijugador tienen su origen en la eliminación de 3 créditos de materias optativas. Para 


permitir mantener los cursos equilibrados se ha trasladado la materia Iniciativa Empresarial al 


segundo semestre del segundo curso. 
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- La competencia E26 (capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y 


sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios 


éticos y a la legislación y normativa vigente) no se podrá adquirir con la materia Gestión de 


proyectos y Prácticas en empresas.  


El identificador de la competencia “Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar 


aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a 


principios éticos y a la legislación y normativa vigente” ha sido modificado y es el E30. La citada 


competencia se alcanza con las materias  Diseño y  desarrollo de juegos  web, Desarrollos para  


dispositivos móviles e Ingeniería del software. 


La competencia “capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y 


sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios 


éticos y a la legislación y normativa vigente” no se alcanza con las materias Gestión de 


proyectos y Prácticas en empresa. La materia Gestión de proyectos ha sido eliminada. Las 


competencias que permitía alcanzar la materia Gestión de Proyectos se alcanzan con las 


materias Ingeniería del software, Prácticas en empresa, Realización y producción sonora y 


Producción de videojuegos. Los créditos han sido utilizados para completar la materia Consolas 


y dispositivos para videojuegos y para crear la materia Realización y producción sonora. 


La eliminación de la materia Gestión de proyectos y la materia optativa de 3 créditos ha 


producido una ordenación temporal en las materias: Programación en tiempo real y Sistemas 


Inteligentes han pasado del tercer al cuarto curso. A su vez, se ha reestructurado el curso 


tercero para mantener una carga lectiva equilibrada y para permitir que la materia Informática 


gráfica se imparta con anterioridad a las materias Animación y simulación y Diseño de 


personajes y animación. Para mantener el equilibrio en los dos semestres del curso tercero la 


materia Legislación y ética del videojuego ha pasado a impartirse en el primer semestre del 


tercer curso, al igual que Motores de juegos. 


 


- La competencia E33 (capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y su 


aplicación en el desarrollo de videojuegos) no se puede adquirir con las materias Producción de 


videojuegos y Animación y simulación.  


El identificador de la competencia “Capacidad para diseñar y crear sonidos y entornos sonoros y 


su aplicación en el desarrollo de videojuegos” ha sido modificado y es el E37. La citada 


competencia se adquiere con la materia  Realización y producción sonora y se complementa 


con los contenidos  de las materias Producción de videojuegos y Animación y simulación. 


 


- No existen suficientes contenidos en la materia de primer curso Análisis y cálculo, para 


alcanzar las competencias E01, E02, E03 y E020.  
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Siguiendo los consejos de la Comisión evaluadora el módulo de Ciencias Básicas ha sido 


reestructurado, incluyendo en las modificaciones los contenidos de la materia Análisis y cálculo. 


La asignatura Análisis y cálculo permite alcanzar las competencias E01 y E24 (el identificador 


E24 corresponde a la competencia identificada anteriormente como E20) y no permite alcanzar 


las competencias E02 y E03. Las competencias E01 y E024 son: 


• E01: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 


plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra; 


geometría; cálculo diferencial e integral; optimización y métodos numéricos 


• E24: Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación 


gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, 


como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


 


- No existen suficientes contenidos en la materia Programación en Tiempo Real, para alcanzar 


las competencias: E01, E03, E05 y E07.  


Aplicando el criterio de la Comisión evaluadora se han eliminado la asignación de las citadas 


competencias a la materia Programación en Tiempo Real. Con la materia Programación en 


Tiempo Real se adquiere, de entre las competencias específicas, la competencia E15: Capacidad 


para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación en tiempo real. 


 


- No existen contenidos en la materia Ingeniería del software, para alcanzar las competencias: 


E14 y E15.  


En la reestructuración de competencias las competencia E14 se corresponde a la competencia 


E16 actual, la competencia E15 se corresponde en la actualidad con la competencia E19. 


Los contenidos de la  materia Ingeniería del Software han sido modificados, dichos cambios 


quedan plasmados en los descriptores de la materia, y permiten alcanzar las competencias: 


• E16: Capacidad para gestionar y planificar de forma completa proyectos de software y 


manejar las herramientas adecuadas para hacerlo.  


• E19: Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la 


ingeniería de software.  


• E30: Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 


informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos 


y a la legislación y normativa vigente.  


 


En cuanto a los contenidos y las actividades formativas de las materias se han detectado varias 


deficiencias que deben ser corregidas. Por ejemplo: 
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- Se define la actividad formativa 9 (prácticas de laboratorio) pero no se asigna a materias tan 


importantes como programación, informática básica, programación orientada a objetos, 


estructuras de datos y algoritmos, programación avanzada para internet, etc. En otros casos, la 


asignación es insuficiente, como por ejemplo, en la materia fundamentos de redes de 


ordenadores de 6 créditos sólo tiene 3 horas de prácticas de laboratorio. 


En la asignación del tiempo correspondiente a las actividades formativas presenciales se 


produjo un error de clasificación: tiempo de trabajo de los alumnos correspondiente a prácticas 


de laboratorio fueron clasificados como otro tipo de actividad, fundamentalmente Resolución de 


prácticas, problemas, ejercicios etc.  


Una vez subsanado el error se han asignado a la actividad formativa 9 (prácticas en 


laboratorio), y a modo de ejemplo, 15 horas a Fundamentos de programación, 12 horas a 


Informática básica, 18 horas a Programación orientada a objetos, 14 horas a Estructuras de 


datos y algoritmos o 18 horas a Programación avanzada para internet. 


 
- En la modalidad presencial, sólo hay programadas 9 horas de prácticas de laboratorio para 


todo el grado.  


Una vez aplicadas las modificaciones para asignar las actividades formativas descritas en el 


punto anterior queda una cantidad próxima a las 270 horas de prácticas de laboratorio para 


todo el grado. 


 


- Hay dos materias de 3 créditos a las que se les ha asignado un número excesivo de horas: 


Iniciativa empresarial (150 horas) y Programación avanzada para internet (150 horas).  


La materia Iniciativa empresarial tiene 3 créditos y como bien ha detectado la Comisión 


evaluadora debe tener asignadas 75 horas, dicho error ha sido subsanado. Se puede apreciar 


en la asignación de actividades para la materia en los descriptores de la materia. 


En la materia Programación avanzada para internet se ha modificado sus contenidos y el 


número de créditos asignados son 6 (150 horas). De forma análoga, la materia optativa 


Localización de videojuegos ha pasado a tener 6 créditos para mantener equilibrado el plan de 


estudios; como se pude observar en los descriptores de la materia, han aumentado los 


contenidos de la misma. 


 


- Puesto que se trata de un título con un gran componente práctica, se debe justificar cómo se 


adquirirán, en la modalidad a distancia, las competencias que tienen un mayor componente de 


formación práctica.  


La comisión redactora de la memoria decide mantener únicamente la modalidad presencial del 


grado, por tanto, este punto queda subsanado. 
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- Se debe diferenciar en las fichas de las materias, para cada modalidad, las actividades 


formativas específicas y los procedimientos de evaluación de cada una de ellas, de tal manera 


que se asegure la adquisición de las competencias. 


La comisión redactora de la memoria decide mantener únicamente la modalidad presencial del 


grado, por tanto, este punto queda subsanado. 


 


Antes de impartir Fundamentos de programación, el estudiante debería haber visto al menos, 


entre otros, contenidos de álgebra lineal.  


Siguiendo las indicaciones de la Comisión evaluadora se han introducido los siguientes cambios 


en el plan de estudios: la materia Matemáticas (cuyos contenidos permiten al estudiante 


afrontar con garantías la materia Fundamentos de la programación) se imparte en el primer 


semestre del primer curso y la materia Fundamentos de programación en el segundo semestre 


del primer curso. Como consecuencia de esta remodelación la materia básica Álgebra ha pasado 


al segundo semestre del primer curso y la materia Narrativa del Videojuego se desarrolla 


durante los semestres primero y segundo del primer curso. Para permitir una correcta 


progresión al estudiante la materia Análisis y cálculo se cursa en el primer semestre del 


segundo curso y Fundamentos de Física en el segundo semestre del segundo curso. 


 


Debe cambiarse el nombre de la materia Interacción hombre máquina por Interacción persona 


computador, para que sea coherente con la competencia E11. Además este es el nombre 


comúnmente aceptado.  


Como sugiere la Comisión evaluadora la materia Interacción hombre máquina ha pasado a 


denominarse Interacción persona computador. 


 


Los sistemas de evaluación definidos en cada materia tienen unos intervalos tan amplios, que 


podría ocurrir que el estudiante apruebe la materia sólo con trabajos individuales y trabajos en 


equipo. En la modalidad a distancia, podría ocurrir lo mismo.  


Los sistemas de evaluación en cada materia, como bien ha detectado el Comité de evaluación, 


tienen intervalos muy amplios. Para corregir este error se han reducido dichos intervalos, este 


cambio queda reflejado en los descriptores de cada materia. 


Las indicaciones referidas a la modalidad a distancia no se han aplicado puesto que no se 


solicita dicha modalidad. 


 


En la modalidad a distancia, se deben especificar, los mecanismos con que se cuenta para 


controlar la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación. Estos puntos deben 


subsanarse. 
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La comisión redactora de la memoria decide mantener únicamente la modalidad presencial del 


grado, por tanto, este punto queda subsanado. 


 


Las prácticas en empresa son obligatorias y se prevén 120 estudiantes de nuevo ingreso. 


Por tanto, debe asegurarse que todos los estudiantes podrán realizar prácticas en empresas 


relacionadas con la temática de este grado. 


Para asegurar que todos los estudiantes puedan realizar las prácticas en empresa se han 


reducido las plazas de nuevo ingreso a 50 plazas. Con dicho fin también se han firmado 


convenios con empresas del sector como AC Simulations, Entropy Studios, Katana Games y 


WASD School. 


La Universidad San Jorge mantiene otros contactos y relaciones con empresas del sector para 


aumentar las opciones de prácticas para los alumnos. Se suman estos convenios a los 


existentes y futuros con otras empresas que sin pertenecer su actividad principal al sector de 


los Videojuegos pueden generar trabajos concretos de prácticas para estas disciplinas. 


 


Las acciones de movilidad se justifican sólo teniendo en cuenta cuatro competencias generales 


y tres competencias específicas que son del ámbito de la informática (E03, E11 y 


E26). Se deben justificar para un grado en diseño y desarrollo de videojuegos. En la modalidad 


a distancia, se debe aclarar si la movilidad de los estudiantes va a ser presencial o no presencial 


(tanto de estudiantes de acogida como hacia otras universidades), y los procedimientos que se 


van a llevar a cabo.”  


El entorno laboral en el que se han de desenvolver los egresados del grado en Diseño y 


Desarrollo de Videojuegos, hace importante que dentro de su formación se incorporen acciones 


de movilidad y de interacción con alumnos y profesionales de diferentes contextos. 


Ya en el panel de expertos, realizado dentro de los procedimientos de consulta externa para la 


titulación, muchas empresas revelaron que un porcentaje significativo de su facturación se 


debía a proyectos internacionales. Para mejorar la preparación de los alumnos a la hora de 


desarrollar su actividad profesional es claro que una experiencia de movilidad puede resultarle 


diferenciadora. 


Además de las competencias generales destacadas en la tabla del punto 5.6.1de la memoria de 


verificación presentada: (G01. Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma 


autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio profesional. G03. Capacidad 


para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de 


integración, colaboración y potenciación de la discusión crítica. G05. Habilidad para comunicar 


en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita), se considera que de 
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una forma u otra una experiencia de movilidad, ya sea de carácter académico o profesional, 


puede potenciar la adquisición de otras competencias generales como: 


• G02. Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su 


actividad profesional y aplicarlos en entornos similares.  


• G06. Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen 


durante la actividad profesional dentro de cualquier tipo de organización y la 


adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.  


• G09. Capacidad para trabajar con respeto al ambiente y la sociedad mediante el uso 


adecuado de la tecnología y su aplicación en el fomento de una economía y ambiente 


sostenible. 


• G10. Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su 


aplicación en su ámbito profesional. 


 


Por otra parte, dentro de las competencias específicas de la titulación sólo se destacaron 


aquellas que se consideraban comunes a títulos de similares características, no obstante en 


función de las características de la movilidad realizada por el estudiante se considera que se 


podrán desarrollar muchas otras según las materias escogidas por el estudiante en la 


universidad de destino para el intercambio. 


Al no ofrecerse el título a alumnos en modalidad a distancia, no se detalla ningún procedimiento 


específico para este tipo de alumnos respecto la movilidad. 


 


Esta información se incluye en el pdf colgado en el 5.1. de la aplicación telemática. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


“Se incluye una tabla con personal académico pero no se indica el porcentaje de dedicación a 


éste título. Dado que la Universidad ya tiene verificados otros grados del ámbito de la 


Informática y de comunicación audiovisual, debe indicarse el dato anterior, para poder valorar 


si el profesorado es suficiente o no.  


En respuesta a la dedicación del personal docente al Grado en Diseño y Desarrollo de 


Videojuegos se detalla a continuación el cálculo del porcentaje de dedicación a dicho grado, 


teniendo en cuenta que según los datos consultados correspondientes al curso académico 


2011-2012, el promedio de créditos que asume un profesor en la Universidad San Jorge a 


tiempo completo es de 28 créditos ECTS anuales. 
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Para facilitar la identificación de los perfiles se ha procedido a incluir en el apartado 6.1 


correspondiente al Personal Académico, el número del perfil correspondiente para cada una de 


las asignaturas incluidas en el plan de estudios. 


 


PROFESOR CATEGORIA CONTRATO ASIGNATURA ECTS TOTAL 
% DE 


DEDICACIÓN 
AL GRADO 


PERFIL 1 Ayudante Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa Humanismo Cívico 6 6 21% 


PERFIL 2 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Análisis y Cálculo 6 


18 64% Matemáticas 6 


Álgebra 6 


PERFIL 3 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Fundamentos de la Programación 6 


18 64% Programación orientada a objetos 6 


Prácticas en Empresa 6 


PERFIL 4 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Informática Básica 6 
12 43% 


Sistemas de Información 6 


PERFIL 5 Ayudante Doctor Contrato mercantil Expresión gráfica y artística 6 6 21% 


PERFIL 6 Contratado Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa 


Narrativa del Videojuego 6 
9 32% Diseño del videojuego: guión y 


storyboard 3 


PERFIL 7 Ayudante Doctor 
Contrato laboral                   
Jornada completa 


Inglés I 6 
12 43% 


Inglés II 6 


PERFIL 8 Ayudante Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa 


Economía y Administración de 
Empresas 6 6 21% 


PERFIL 9 Ayudante Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa 


Sistemas Operativos 6 


24 86% Ingeniería del Software 6 


Trabajo Fin de Grado 12 


PERFIL 10 
Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Estructuras de Datos y Algoritmos 6 6 21% 


PERFIL 11 Contratado Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa Fundamentos de Física 6 6 21% 


PERFIL 12 Ayudante Doctor Contrato mercantil 
Informática Gráfica 6 


12 43% 
Motores de juegos 6 


PERFIL 13 Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil Redes y Sistemas Multijugador 6 6 21% 


PERFIL 14 Contratado Doctor Contrato laboral                   
Jornada completa Legislación y ética del videojuego 6 6 21% 


PERFIL 15 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                
Jornada completa 


Sistemas Inteligentes 6 
12 43% Inteligencia artificial aplicada a los 


videojuegos 6 


PERFIL 16 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa Programación en tiempo real 3 3 11% 


PERFIL 17 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Tiempo parcial Interacción persona-computador 6 6 21% 


PERFIL 18 Ayudante Doctor Contrato mercantil Desarrollos para dispositivos 
móviles 6 6 21% 
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PERFIL 19 Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Iniciativa empresarial 3 3 11% 


PERFIL 20 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Producción de videojuegos 6 


18 64% Localización de videojuegos 6 


Consolas y dispositivos para 
videojuegos 6 


PERFIL 21 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Estética del videojuego 6 
9 32% 


Realización y producción sonora 3 


PERFIL 22 Ayudante Doctor Contrato laboral                    
Jornada completa Videojuegos en redes sociales 6 6 21% 


PERFIL 23 Ayudante Doctor Contrato laboral                    
Jornada completa Diseño de videojuegos didácticos 6 6 21% 


PERFIL 24 
(a 
incorporar) 


Ayudante Doctor 
Contrato laboral                   
Jornada completa 


Diseño 2D 6 


18 64% Diseño 3D 6 


Diseño 3D avanzado 6 


PERFIL 25 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                    
Tiempo parcial 


Animación y simulación 6 
12 43% 


Diseño y desarrollo de juegos Web 6 


PERFIL 26 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil Diseño de personajes de animación 6 6 21% 


PERFIL 27 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Técnicas de interacción avanzada 6 6 21% 


PERFIL 28 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Programación avanzada para 


Internet 6 6 21% 


PERFIL 29 
(a 
incorporar) 


Ayudante Doctor Contrato mercantil Realidad aumentada 6 6 21% 


PERFIL 30 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Laboratorio Multiplataformas 6 6 21% 


PERFIL 31 
(a 
incorporar) 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Videojuegos y simulación para 


investigación y educación 6 6 21% 


 


Además, debe indicarse qué criterio se utiliza para valorar la experiencia investigadora de cada 


profesor, pues en algunos casos hay profesores con 11 años de experiencia investigadores que 


no son doctores.” 


En la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería Informática, existe un notable componente de 


actividades de transferencia gracias al apoyo y compromiso de empresas aragonesas de 


referencia que colaboran con la Universidad San Jorge. 


La Escuela Politécnica Superior tiene acuerdos firmados con algunas de las empresas punteras 


del sector de la TIC con representación en Aragón y también con algunas empresas líderes 


tecnológicamente pero pertenecientes a otros sectores como la biomedicina, control de flotas, 


seguridad de los cuales se derivan gran parte de la actividad investigadora del Personal 


Docente e Investigador adscrito a la Escuela. 
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A fin de calcular la experiencia en investigación se requiere que el Personal Docente e 


Investigador plasme en su currículo vitae, la acreditación de su actividad investigadora medida 


en resultados en publicaciones, patentes, actividades de transferencia tecnológica 


(especialmente en soporte de I+D+i)  o a trabajos que representen una innovación dentro del 


campo de conocimiento. También se considera en el cómputo total si el docente ha participado 


con otros autores liderando el grupo de trabajo o llevando a cabo la dirección de proyectos de 


investigación o contratos con empresas y organismos públicos. 


“En la modalidad a distancia, se debe indicar la forma de calcular la dedicación del profesorado 


en esta modalidad, con objeto de valorar la adecuación de los recursos humanos para su 


correcto desarrollo. En el caso de que el profesor combine los dos tipos de enseñanza 


(presencial y a distancia) se debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 


modalidades.” 


La comisión redactora de la memoria decide mantener únicamente la modalidad presencial del 


grado, por tanto, este punto queda subsanado. 


 


“Puesto que se trata de un título con una elevada componente práctica, debe justificarse la 


existencia de personal de apoyo que mantenga y gestione los laboratorios” 


 A fin de explicitar la suficiencia necesaria dentro del personal de apoyo se incorporan nuevos  


perfiles para hacer frente a los requerimientos académicos: 2 responsables de laboratorio (en 


forma de recurso compartido) y 1 técnico de soporte informática al que se le asigna dedicación 


exclusiva al Grado. 


Asimismo se procede a detallar el tipo de jornada y de dedicación (exclusiva o parcial) para 


cada uno de ellos. 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Subdirector Grado en 
Diseño y desarrollo 
de videojuegos 


Nueva contratación Doctor en ingeniería 
informática   


Secretaría Actualmente 
disponible. 
Escuela Politécnica 
Superior 


Licenciado 
Indefinido 
Jornada completa 
Dedicación exclusiva 


8 años 


Responsable 
programas movilidad 


Actualmente 
disponible.  
Escuela Politécnica 
Superior 


Licenciado 
Indefinido 
Jornada completa 
Dedicación exclusiva 


2 años 


Responsable de 
Recursos 
Informáticos 
Virtuales 


Actualmente 
disponible.  
Departamento de 
Sistemas 


Ingeniero Superior 
Indefinido 
Jornada completa 
Dedicación exclusiva 


8 años 
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Responsable 
prácticas externas 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Ingeniero Superior 
Indefinido 
Jornada completa 
Dedicación exclusiva 


8 años 


Responsable 
Recursos 
Informáticos 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Ingeniero Superior 
Indefinido 
Jornada completa 
Recurso compartido 


8 años 


Técnico de soporte 
informático 


Actualmente 
disponible  
Universidad San 
Jorge 


Técnico Superior en 
Desarrollo de 
Aplicaciones 
Informáticas 
 


Indefinido 
Jornada completa 
Dedicación exclusiva 


3 años 


Responsable 
Biblioteca 


Actualmente 
disponible.  
Escuela Politécnica 
Superior 


Licenciado en 
Documentación. 
Diplomada en 
Biblioteconomía 
 


Indefinido 
Jornada completa 
Recurso compartido 


8 años 


1 técnico de 
laboratorio  


Actualmente 
disponible.  
Escuela Politécnica 
Superior 


Licenciado 
Indefinido 
Jornada completa 
 


8 años 


Responsable de 
Laboratorio  


 
Actualmente 
disponible  
Universidad San 
Jorge 


Diplomada en 
Estadística 
Máster de Bases de 
Datos e Internet 


Indefinido 
Jornada completa 
Recurso compartido 


7 años 


Responsable de 
Laboratorio  


Actualmente 
disponible  
Universidad San 
Jorge 


Doctora en 
Ingeniería. 
Ingeniera de 
Telecomunicaciones 
 


Indefinido 
Jornada completa 
Recurso compartido 


8 años 


No obstante, cabe destacar que un gran número de prácticas se desarrollan directamente bajo 


la tutela del docente de la asignatura de la cual se derivan, sin ser necesario asignar recursos 


adicionales para la realización de las mismas. 


 


“Además, se deben aportar evidencias de que el título dispone de personal de apoyo con 


experiencia en docencia distancia y la dedicación de éste al Título propuesto.” 


La comisión redactora de la memoria decide mantener únicamente la modalidad presencial del 


grado, por tanto, este punto queda subsanado. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


“Los recursos materiales resultan insuficientes e inadecuados y se deben corregir los siguientes 


aspectos: 


- No se indica la existencia de plataformas específicas para el desarrollo y verificación de 


videojuegos, distintas de PCs. 


Está prevista la adquisición de las plataformas específicas para el desarrollo y verificación de 


videojuegos actualmente se están estableciendo acuerdos con Microsoft para equipar un 


laboratorio con Xbox para desarrollo. Como siguiente paso, se planean firmar acuerdos con 


Sony como PlayStation®First habilitando la posibilidad de disponer de otras plataformas 


portátiles y de sobremesa PlayStation. 
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- No se indica la existencia de periféricos usados en videojuegos ni de plataformas hardware 


para desarrollos basados en GPUs. Tampoco se hace referencia a que existan actuadores, 


sensores, etc. 


Se planea comprar durante el primer año de impartición del grado periféricos usados en 


videojuegos como mandos Wii, Playstation Move, nVidia 3D vision glasses, volantes y Kinect 


para la plataforma Xbox. A destacar que los periféricos Kinect se actualizarán a la última versión 


del Software Development Kit (SDK) que permite renderizar objetos 3D.  


Respecto a plataformas hardware para desarrollos basados en GPUs, cuando el grado esté 


desplegado, se usará un servidor que incorpora una GPU Tesla de nVidia. El departamento de 


sistemas informáticos de la Universidad San Jorge dimensionará la capacidad del servidor en 


función del número de alumnos matriculados. 


 


- Debe tenerse en cuenta que se proponen 120 estudiantes de nuevo ingreso. Por tanto, los 


equipos deben tener un número de unidades suficientes para que todos los estudiantes puedan 


realizar las prácticas semanales.” 


Finalmente, se presentan 50 plazas de la modalidad presencial. 


 


“- En la modalidad a distancia, debe indicarse cómo se realizarán las prácticas que necesiten de 


hardware específico, las que requieran visualización 3D, etc.” 


Sólo se presenta la modalidad presencial. 


 


“- Debe justificarse que se dispone de las licencias necesarias para poder impartir a distancia 


las prácticas de desarrollo, teniendo en cuenta el número tan elevado de estudiantes de nuevo 


ingreso propuesto.” 


Sólo se presenta la modalidad presencial. 


 


“- Se debe justificar la existencia de materiales formativos específicos en la modalidad a 


distancia.” 


Sólo se presenta la modalidad presencial. 


 


“- Se prevé adquirir en el año 2016, 10 microcontroladores y licencias educativas de motores. 


Esto resulta insuficiente pues es necesario mucho más material para poder impartir las prácticas 


adecuadas.” 


Los equipos citados se instalarán en las aulas taller de la Escuela Politécnica Superior y se 


cumplirá la restricción de que los alumnos cuenten con unidades suficientes para poder trabajar 


en parejas. El número de unidades a comprar de cada equipo se determinará antes de 
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comenzar el curso académico donde se necesitan, en función de las estimaciones de matrícula. 


Aunque se cuenta con equipos suficientes para garantizar el trabajo en parejas es posible que 


por la entidad de algunas prácticas concretas se formen grupos de mayor número de alumnos. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


“Se deberían justificar los valores de los tres indicadores.” 


En el Apartado 8.1 de la Memoria, se incluye el siguiente texto: 


Dado que esta esta solicitud de verificación es para la creación de una nueva titulación no 


impartida anteriormente por la Universidad San Jorge, no se dispone de datos históricos propios 


en los que se pueden basar las previsiones de resultados. 


 


Teniendo en cuenta la evolución de los resultados obtenidos por otras titulaciones afines a este 


Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos impartidas por la Universidad San Jorge desde su 


creación en 2005, principalmente el Grado en Ingeniería Informática, y los pocos datos 


disponibles para titulaciones de este tipo impartidas por otras universidades se han hecho las 


estimaciones que a continuación se presentan. 


 


Aunque las previsiones de la Universidad con respecto a la tasa de eficiencia pueden coincidir 


con las previsiones de otras Universidades, tanto en la tasa de abandono como en la tasa de 


graduación se aprecian diferencias con respecto a las previsiones presentadas por otras 


universidades (en su mayoría públicas). Un análisis de las características propias de la 


Universidad San Jorge nos aporta los siguientes posibles factores en la baja tasa de abandono y 


la alta tasa de graduación previstas: 


• Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones 


familiares y la tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de 


rendimiento. 


• Plan de Acción Tutorial - cada alumno matriculado en un programa de Grado de la 


Universidad recibe un seguimiento personalizado activo por parte de su Tutor personal. 


El objetivo principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo 


de su estancia en la Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el 


fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la Universidad 


permite un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo largo del 


curso académico, facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento del 


rendimiento académico de cada alumno. 
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• Asistencia a clase – como los alumnos de los programas de Grado tienen que asistir a 


un mínimo de 80% de las sesiones presenciales, se mejora el seguimiento de las 


materias. 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la Universidad 


de metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades de los 


alumnos mejora la calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no presentarse a 


una evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en menos tiempo, 


mejorando así la tasa de graduación. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


“El título no tiene definidas competencias transversales. Sería recomendable definirlas.” 


Se considera que las competencias generales incluidas en la Memoria de Solicitud se pueden 


considerar transversales ya que la mayoría de ellas son aplicables a todas las titulaciones de 


Grado impartidas por la Universidad. En Memorias de Solicitud anteriores para otras titulaciones 


se incluyó una relación de competencias transversales o competencias ‘propias’ de la 


Universidad pero se tomó la decisión de eliminarlas después de que la Comisión Evaluadora 


correspondiente en su informe provisional considerase que tanto su desarrollo como su 


evaluación resultaban muy difíciles.  


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


“Se indica que existen acuerdos con los principales fabricantes mundiales de software, como 


IBM o Microsoft, pero no se hace referencia a empresas del ámbito de los videojuegos. Sería 


recomendable reforzar los acuerdos con empresas de este ámbito.” 


 
Se han firmado convenios con empresas del sector como AC Simulations, Entropy Studios, 


Katana Games o WASD School. 


Es objetivo de la Escuela ampliar el número de convenios con empresas del sector del 


videojuego para el desarrollo conjunto de proyectos conforme  se implemente. 


 
*No se adjunta el apartado 2.3. justificación del título propuesto, presentado en las 


versiones anteriores de la memoria  debido a la limitación de la aplicación en 320 kb 


para este apartado. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa  


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la 


información académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello 


dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge 


pueden encontrar en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


• Descripción de los estudios. 


• Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Áreas de conocimiento. 


• Sistema docente. 


• Instalaciones. 


• Nuevas tecnologías. 


• Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo 


por parte de ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita 


información sobre: 


• Titulaciones de grado y posgrado. 


• Espacio Europeo de Educación Superior. 


• Sistema Universitario español. 


• Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


• Planes de estudio y programas de asignaturas. 


• Servicios de la Universidad San Jorge. 


• Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


• Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


• Tasas y becas. 
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La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 


• Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


• Sesiones informativas 


• Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía de Matrícula para que las personas 


interesadas que hayan superado las pruebas de acceso tengan toda la información acerca de la 


matriculación de la titulación escogida. La Guía de Matrícula contiene información sobre: 


• Requisitos de acceso. 


• Procedimiento de matrícula. 


• Calendario de matrícula. 


• Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


• Tasas académicas. 


• Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


• Régimen de Permanencia. 


• Simultaneidad de Estudios. 


• Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


• Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Calendario académico. 


 


Además para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información 


sobre: la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante 


(biblioteca, relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, 


servicio actividades deportivas, etc). También contiene toda la información académica necesaria 


para el estudiante: descripción del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de 


profesores, calendario académico, contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación 


del programa en su conjunto, de los módulos, guía de elaboración del proyecto fin del máster, 


etc.). 
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Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen 


la siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, 


créditos ECTS asignados, horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción 


de la materia, competencias profesionales desarrolladas, contenidos de la materia, organización 


de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo 


autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 


 


Realización de Prácticas Externas 


Se informa a los estudiantes, antes de la matrícula, de que el prácticum se realizará 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio, y como evidencia de ello, esa información se haya incluida 


expresamente en la información publicada en la web.  


 








 
 


Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-VID - 85 - 


5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1. Plan de estudios 


5.1.1. Objetivos generales de la titulación 


El objetivo general del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos se concibe como una 


formación para el diseño y desarrollo de nuevas aplicaciones de ocio interactivo digital o 


aplicaciones interactivas en general. La finalidad de este Grado es impulsar la creación de 


profesionales en el ámbito de las industrias de creación de contenidos digitales que a modo de 


resumen sean capaces de: 


• Crear e implementar juegos originales utilizando herramientas comunes, lenguajes y 


software para plataformas web, consolas, PCs y móviles. 


• Diseñar y desarrollar la arquitectura y/o la infraestructura necesaria para dar soporte a 


un proyecto de juego completo. 


• Crear una solución software de calidad que cumpla requisitos específicos. 


• Seguir un proceso de desarrollo de software para analizar un problema, y para diseñar, 


construir y probar un sistema software como parte de un equipo de trabajo. 


• Demostrar habilidades prácticas en el uso de más de un lenguaje de programación, 


entorno de desarrollo, plataforma y sistema de control de versiones. 


 


Las capacidades anteriores permitirán al alumno graduado desarrollar su carrera profesional, 


entre otras, en alguna de las áreas que aparecen en  el Curriculum Framework de  la 


International Game Developers Association. Algunas opciones de carrera profesional son: 


• Programador de Videojuegos 


• Técnico en desarrollo de software y aplicaciones 


• Programador de motores de juegos 


• Diseñador de Videojuegos 


• Ingeniero de Software 


• Diseñador y Desarrollador Web 


• Productor de Videojuegos 


• Dibujo y Animación 


• Diseñador Multimedia 


• Diseñador de 3D 


• Guionista de juegos 


• Diseño y desarrollo multimedia 


• Productor de videojuegos 
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Más allá de los conocimientos técnicos, es objetivo de esta titulación capacitar al egresado en 


un conjunto de competencias sociales, interpersonales, emocionales y de trabajo en un entorno 


multidisciplinar e internacional. Así como dar las bases necesarias para el aprendizaje 


autónomo, o para cursar estudios de postgrado que le permitan profundizar y/o especializarse 


en diferentes campos del Diseño y Desarrollo de Videojuegos.  


 


Finalmente, es objetivo también de este grado promover el desarrollo de la personalidad en 


todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se plasme en un mayor 


desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un 


ejercicio de la libertad que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las 


manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir espacios de igualdad, 


convivencia y amistad. 


 


Estos objetivos son coherentes con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos.  


 


5.1.2. Materias básicas 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 DE 
OCTUBRE 


ASIGNATURAS 
VINCULADAS ECTS CURSO 


Ingeniería y Arquitectura 


Empresa 
Economía y Administración de 
empresas 


6 1º 


Física Fundamentos de Física 6 2º 


Informática 


Fundamentos de Programación 6 1º 


Informática Básica 6 1º 


Programación Orientada a 
Objetos 


6 2º 


Matemáticas 


Análisis y Cálculo 6 2º 


Matemáticas 6 1º 


Algebra 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología Humanismo Cívico 6 1º 


Artes y Humanidades 
Expresión artística Expresión gráfica y artística 6 1º 


Idioma moderno Inglés 6 1º 


* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. TOTAL 60  
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5.1.3. Plan de estudios (por módulos) 


 
 
 
 
MÓDULO 


 
 
 
 
MATERIA 


T
IP
O
 


(M
B
/O


B
/O


P
) 


S
E
M
E
S
T
R
E 


C
R
ÉD


IT
O
S
 


E
C
T
S
 


Módulo 1: Lenguas modernas 
12 ECTS 


Inglés I MB Anual 6 
Inglés II OB Anual 6 


Módulo 2: Habilidades sociales y 
profesionales 
21 ECTS 


Humanismo cívico OB I 6 
Economía y administración de empresas MB II 6 
Legislación y ética del videojuego  OB V 6 
Iniciativa Empresarial OB IV 3 


Módulo 3: Ciencias básicas 
24 ECTS 


Análisis y Cálculo MB III 6 
Matemáticas MB I 6 
Algebra MB II 6 
Fundamentos de Física MB IV 6 


Módulo 4: Informática 
54 ECTS 


Fundamentos de Programación MB II 6 
Informática Básica MB I 6 
Programación Orientada a Objetos MB III 6 
Sistemas Operativos OB III 6 
Estructuras de Datos y Algoritmos OB III 6 
Sistemas de Información  OB IV 6 
Ingeniería del Software   OB V 6 
Sistemas inteligentes OB VII 6 
Programación Avanzada para Internet OP VII 6 


Módulo 5: Diseño Visual 
24 ECTS 


Expresión Gráfica y Artística MB I 6 
Diseño 2D OB II 6 
Diseño 3D  OB IV 6 
Diseño 3D avanzado  OP VIII 6 


Módulo 6: Diseño de Videojuegos 
66 ECTS 


Narrativa del videojuego  OB Anual 6 
Diseño de videojuegos: Guión y storyboard OB III 3 
Diseño y Desarrollo de Juegos Web  OB V 6 
Diseño de Personajes y Animación OB VI 6 
Interacción persona computador  OB VI 6 
Técnicas de Interacción Avanzada  OP VII 6 
Localización de Videojuegos  OP VII 6 
Estética del videojuego  OP VII 6 
Videojuegos en redes sociales  OP VII 6 
Realización y producción sonora OB VII 3 
Diseño de Videojuegos Didácticos  OP VIII 6 
Producción de videojuegos OB VIII 6 


Módulo 7: Programación de videojuegos 
63 ECTS 


Consolas y dispositivos para videojuegos OB IV 6 
Motores de Juegos  OB V 6 
Informática Gráfica  OB V 6 
Redes y Sistemas Multijugador  OB VI 6 
Animación y Simulación OB VI 6 
Programación en tiempo real  OB VII 3 
Desarrollos para dispositivos móviles  OB VI 6 
Videojuegos y simulación para investigación y 
educación 


OB VII 6 


Realidad aumentada OP VII 6 
Laboratorio multiplataformas  OP VII 6 
Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos OP VIII 6 


Módulo 8: Prácticas en empresa 
6 ECTS  


Prácticas en empresa  OB VIII 6 


Módulo 9: Trabajo Fin de Grado 
12 ECTS 


Trabajo Fin de Grado OB VIII 12 


*El alumno elige 3 materias optativas hasta completar los 18 ECTS                                                             
TOTAL 


240 
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5.1.4. Plan de estudios (por curso académico) 


 
 
 
 
MATERIA 


T
IP
O
 


 (
O
B
L/
O
P
T
) 


S
E
M
E
S
T
R
E 


C
R
ÉD


IT
O
S
 


E
C
T
S
 


   
Primer curso 
Humanismo cívico OB I 6 
Informática Básica MB I 6 
Expresión Gráfica y Artística  MB I 6 
Matemáticas MB I 6 
Inglés I MB Anual 6 
Narrativa del videojuego OB Anual 6 
Diseño 2D  OB II 6 
Fundamentos de Programación  MB II 6 
Algebra MB II 6 
Economía y administración de empresas MB II 6 


 60 
Segundo curso 
Análisis y Cálculo MB III 6 
Programación Orientada a Objetos MB III 6 
Sistemas Operativos OB III 6 
Estructuras de Datos y Algoritmos OB III 6 
Diseño de videojuegos: Guión y storyboard OB III 3 
Inglés II OB Anual 6 
Fundamentos de Física  MB IV 6 
Diseño 3D   OB IV 6 
Iniciativa Empresarial OB IV 3 
Consolas y dispositivos para videojuegos OB IV 6 
Sistemas de Información OB IV 6 


 60 
Tercer curso 
Ingeniería del Software   OB V 6 
Informática Gráfica   OB V 6 
Diseño y Desarrollo de Juegos Web  OB V 6 
Legislación y ética del videojuego OB V 6 
Motores de Juegos   OB V 6 
Diseño de Personajes y Animación  OB VI 6 
Redes y Sistemas Multijugador   OB VI 6 
Interacción persona computador  OB VI 6 
Animación y Simulación  OB VI 6 
Desarrollos para dispositivos móviles OB VI 6 


 60 
Cuarto curso 
Realización y producción sonora OB VII 3 
Programación en tiempo real OB VII 3 
Sistemas inteligentes OB VII 6 
Videojuegos y simulación para investigación y educación OB VII 6 
Optativa 1   OP VII 6 
Optativa 2   OP VII 6 
Producción de videojuegos OB VIII 6 
Prácticas en empresa  OB VIII 6 
Trabajo  Fin de Grado  OB VIII 12 
Optativa 3 OP VIII 6 


 60 
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5.1.5. Materias optativas 


 
 
 
 
Módulo 


 
 
 
 
Materia 


T
ip
o
 


S
em


es
tr
e 


C
ré
d
it
os
 


E
C
T
S
 


Diseño de Videojuegos Técnicas de Interacción Avanzada  OP VII 6 
Informática Programación Avanzada para Internet OP VII 6 
Programación de videojuegos Realidad aumentada OP VII 6 
Programación de videojuegos Laboratorio multiplataformas OP VII 6 
Programación de videojuegos Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos OP VIII 6 
Diseño de Videojuegos Localización de Videojuegos  OP VII 6 
Diseño de Videojuegos Estética del videojuego OP VII 6 
Diseño de Videojuegos Videojuegos en redes sociales OP VII 6 
Diseño de Videojuegos Diseño de Videojuegos Didácticos OP VIII 6 
Diseño Visual Diseño 3D avanzado OP VIII 6 
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5.2. Mecanismos de coordinación docente 


Siendo conscientes  de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el 


profesorado, que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge 


tiene establecido desde hace dos cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los 


espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y la formación y actualización del mismo.  


 


El criterio general de la universidad es que la docencia de todas las titulaciones de grado se 


imparte en horarios de lunes a jueves para todo el curso académico. Los viernes quedan 


totalmente liberados de docencia para asegurar que se puedan desarrollar los siguientes 


mecanismos de coordinación docente: 


 


Grupos de trabajo del profesorado 


Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un 


calendario a inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de 


trabajo son de diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los 


módulos y materias del plan de estudios:  


• Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la 


Titulación independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el 


objetivo de asegurar la coherencia en el desarrollo del plan de estudios según el perfil 


profesional establecido, y también para coordinar los contenidos formativos de los 


diferentes módulos y evitación de solapamientos entre diferentes módulos. Frecuencia 


de una vez al mes, primer viernes de mes.  


• Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, 


para diseñar y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada 


módulo para asegurar la adquisición de competencias y obtener resultados de 


aprendizaje. Frecuencia de un mínimo de una vez al mes, también en viernes.  


• Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades 


formativas de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la 


adecuada a 60 ECTS por curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas 


de trabajo para los estudiantes y asegurar una distribución adecuada de las actividades 


formativas a lo largo del periodo lectivo. Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 


días, también en viernes.  


• Grupo de trabajo de tutores, Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del 


Centro y detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los 


alumnos. Frecuencia de una vez al mes en viernes. 
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Formación de profesorado 


Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y 


establecen cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible 


para todos los interesados. Las sesiones de formación tienen lugar en viernes alternando en los 


viernes que quedan liberados de reuniones de los grupos de trabajo. Como algunos ejemplos 


de formación impartida en los dos últimos cursos: 


• Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


• Sistemas de evaluación de las competencias 


• Habilidades directivas del profesorado 


• La convergencia europea. 


• Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación 


universitaria 


 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura de los centros se establece con 


estos criterios: 


• Existe un Director, y Coordinadores de curso en cada una de las titulaciones de grado.  


• Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en 


función de las directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


• Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 


20 estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 


tutores por cada curso. 


 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la 


Plataforma Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información 


sobre los contenidos de las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre 


materias. 


 


Reuniones de coordinación docente 


Reunión inicial de planificación: El Director de Titulación se reúne con los Coordinadores de 


Módulos para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria 


de Solicitud. 


 


Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne con todos los profesores que van 


a participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación 


y desarrollo del programa. 
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Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de 


sus módulos para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los 


alumnos. 


 


Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne semanalmente con el 


Coordinador de los módulos impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento 


correspondiente y resolver los problemas encontrados. 


 


Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores 


del módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones 


planificadas. 


 


Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el 


Director de Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. 


Después de las presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las 


calificaciones a otorgar. 


 


Tribunal de Trabajo Fin de Grado: Están presentes el Director de Titulación, el Coordinador 


del Trabajo Fin de Grado y por lo menos un Coordinador de Módulo más. Después de la 


presentación del Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la 


calificación a otorgar al Trabajo. 


 


Junta de Evaluación: Están presentes el Director de Titulación y los Coordinadores de 


Módulo. Los profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la 


obligación de asistir. Se analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las 


calificaciones definitivas, y el desarrollo general del programa, recogiendo propuestas de mejora 


para futuras ediciones. 


 


Otras reuniones con los grupos de interés 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los 


Coordinadores de Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para 


hacer un seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, 


espacios físicos, colaboraciones externas, actividades complementarias etc. 


 


Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director 


de Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones 
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sobre el desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una 


vez a lo largo del programa, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para 


transmitir de manera formal sus opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de 


Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 


 


Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la 


Titulación, la Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal 


Docente e Investigador, un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por 


Rectorado), un pertinente representante de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en 


caso de considerarse oportuno, un representante de antiguos alumnos y, en caso 


correspondiente, un experto externo. 


 


5.3. Movilidad de estudiantes  


5.3.1. Justificación de la movilidad de estudiantes 


El entorno laboral en el que se han de desenvolver los egresados del grado en Diseño y 


Desarrollo de Videojuegos, hace importante que dentro de su formación se incorporen acciones 


de movilidad y de interacción con alumnos y profesionales de diferentes contextos. 


Ya en el panel de expertos, realizado dentro de los procedimientos de consulta externa para la 


titulación, muchas empresas revelaron que un porcentaje significativo de su facturación se 


debía a proyectos internacionales. Para mejorar la preparación de los alumnos a la hora de 


desarrollar su actividad profesional es claro que una experiencia de movilidad puede resultarle 


diferenciadora. 


Además de las competencias generales destacadas en la tabla del punto 5.6.1de la memoria de 


verificación presentada: (G01. Capacidad para utilizar estrategias de aprendizaje en forma 


autónoma para su aplicación en la mejora continua del ejercicio profesional. G03. Capacidad 


para conseguir resultados comunes mediante el trabajo en equipo en un contexto de 


integración, colaboración y potenciación de la discusión crítica. G05. Habilidad para comunicar 


en lengua castellana e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita), se considera que de 


una forma u otra una experiencia de movilidad, ya sea de carácter académico o profesional, 


puede potenciar la adquisición de otras competencias generales como: 


• G02. Capacidad para realizar el análisis y la síntesis de problemas propios de su 


actividad profesional y aplicarlos en entornos similares.  


• G06. Capacidad para resolver los problemas o imprevistos complejos que surgen 


durante la actividad profesional dentro de cualquier tipo de organización y la 


adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno profesional.  
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• G09. Capacidad para trabajar con respeto al ambiente y la sociedad mediante el uso 


adecuado de la tecnología y su aplicación en el fomento de una economía y ambiente 


sostenible. 


• G10. Habilidad para dominar las tecnologías de la información y comunicación y su 


aplicación en su ámbito profesional. 


 


Por otra parte, dentro de las competencias específicas de la titulación sólo se destacaron 


aquellas que se consideraban comunes a títulos de similares características, no obstante en 


función de las características de la movilidad realizada por el estudiante se considera que se 


podrán desarrollar muchas otras según las materias escogidas por el estudiante en la 


universidad de destino para el intercambio. 


Al no ofrecerse el título a alumnos en modalidad a distancia, no se detalla ningún procedimiento 


específico para este tipo de alumnos respecto la movilidad. 


 


La movilidad para estudiantes del Grado en Diseño y desarrollo de videojuegos se justifica por 


las competencias generales y específicas que el título pretende desarrollar y que se representan 


en la siguiente tabla:  


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
 
G01: Capacidad para utilizar estrategias de 
aprendizaje en forma autónoma para su aplicación en la 
mejora continua del ejercicio profesional. 
G03: Capacidad para conseguir resultados comunes 
mediante el trabajo en equipo en un contexto de 
integración, colaboración y potenciación de la discusión 
crítica.  
G05: Habilidad para comunicar en lengua castellana 
e inglesa temas profesionales en forma oral y escrita.  
G06: Capacidad para resolver los problemas o 
imprevistos complejos que surgen durante la actividad 
profesional dentro de cualquier tipo de organización y la 
adaptación a las necesidades y exigencias de su entorno 
profesional 
 
E03: Capacidad para desarrollar el uso y la programación 
de ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 
programas informáticos y su aplicación en el desarrollo de 
videojuegos. 
E13: Capacidad para conocer, diseñar y evaluar los 
principios fundamentales y técnicas de interacción 
persona computador que garanticen la accesibilidad y 
usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas incluyendo videojuegos. 
E30: Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y 
evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando 
su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios 
éticos y a la legislación y normativa vigente. 


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


• Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
sociales y culturales según el lugar donde se 
ubique la movilidad.  


• Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto 
la movilidad nacional e  internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, le 
va a capacitar para desarrollar las capacidades 
para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes 
entornos 


• Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


• De igual modo la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 
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5.3.2. Convenios de movilidad con universidades 


Convenios con Universidades españolas 


La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad SICUE con las siguientes 


universidades nacionales que ofertan grados relacionados con el diseño y desarrollo de 


videojuegos o similar: 


 


• Universidad Autónoma de Barcelona 


• Universidad Cardenal Herrera CEU 


• Universidad de Cantabria 


• Universidad de Córdoba 


• Universidad de Huelva 


• Universidad de La Laguna 


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


• Universidad de Málaga 


• Universidad de Murcia 


• Universidad de Sevilla 


• Universidad de Vigo 


• Universidad Politécnica de Valencia 


• Universitat de les Illes Balears 


• Universitat Jaume I 


 


Convenios con Universidades extranjeras 


Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, 


se procura seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan 


planes de estudio similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, 


en consecuencia, el reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades 


comunitarias y extracomunitarias, también se estudia que dichos planes de estudio 


proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la profesión que 


persiguen. 


La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad ERASMUS con las siguientes 


universidades europeas que ofertan grados relacionados con el diseño y desarrollo de 


videojuegos o similar: 


• Universität Salzburg (Austria) 


• Haute Ecole Louvain en Hainaut (Bélgica) 


• Lillebaelt Academy of Professional Higher Education (Dinamarca) 


• VIA University College (Dinamarca) 
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• University of the Aegean (Grecia) 


• College of Management Edukacja (Polonia) 


• Lodz Academy of International Studies (Polonia) 


• Instituto Politecnico de Portalegre (Portugal) 


• Instituto Politecnico de Bragança (Portugal) 


• Instituto Superior Miguel Torga (Portugal) 


• Hochschule Aschaffenburg (Alemania) 


• Haute Ecole de Namur (Bélgica) 


• Université d'Evry Val D'Essonne (Francia) 


• Technological Educational Institute of Patras (Grecia) 


• Hochschule für Angewandte Wissenschaften Ingolstadt (Alemania) 


• Technische Univesität Chemnitz (Alemania) 


• Heinrich-Heine University of Duesseldorf (Alemania) 


• Reutlingen University (Alemania) 


• Université du Littoral Cotte D'Opale (Francia) 


• Technological Educational Institute of Larissa (Grecia) 


• Università degli Studi di Sannio (Italia) 


 


Y, mediante otros programas de movilidad y convenios bilaterales, con las siguientes 


universidades americanas que ofertan grados relacionados con el diseño y desarrollo de 


videojuegos o similar: 


• UABC (México 


• Universidad de Leon (México) 


• Anahuac Xalapa (Mexico) 


• Passo Fundo (Brasil) 


• Científica del Sur (Perú) 


• UPR (Puerto Rico) 


• Centro Universitario do Estado do Para (CESUPA) (Brasil) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Personal docente e investigador 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


HUMANISMO CÍVICO 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 1 


Doctor en 
Filosofía y 
Letras 


Humanismo Cívico 
Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


7 3 15 


ANÁLISIS Y CÁLCULO 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 2 


Licenciada en 
Matemáticas Cálculo 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 6 3 


FUNDAMENTOS DE LA 
PROGRAMACIÓN 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 3 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 10 


0,6 


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICA 
PERFIL 3 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 10 


INFORMÁTICA BÁSICA 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE TEORÍA 
PERFIL 4 


Doctoranda en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 2 3 


0,48  


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICA 
PERFIL 4 


Doctoranda en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 2 3 


EXPRESIÓN GRÁFICA Y 
ARTÍSTICA 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 5 


Doctor en 
Arquitectura 


Expresión gráfica 
Arquitectura 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
Mercantil 33 8 22 


MATEMÁTICAS 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 2 


Licenciada en 
Matemáticas 


Álgebra y Geometría Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 6 3 
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MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


NARRATIVA DEL 
VIDEOJUEGO 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 6 


Doctor en 
Comunicación 
Audiovisual 


Medios y Lenguajes 
de comunicación 
Visual 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


10 11 3 


INGLÉS I 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 7 


Doctora en 
Traducción 
Licenciada en 
Filología 
Inglesa 


Idioma extranjero Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


8 4 1 


ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 8 


Doctor en 
Economía 


Economía de la 
empresa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 12 


PROGRAMACIÓN 
ORIENTADA A OBJETOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 3 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 10 


0,72 


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICA 
PERFIL 3 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 10 


INGLÉS II 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE  
PERFIL 7 


Doctora en 
Traducción 
Licenciada en 
Filología 
Inglesa 


Idioma extranjero Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


8 4 1 


SISTEMAS OPERATIVOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 9 


Doctor en 
Informática 


Arquitectura de 
Computadores 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 7 3 


0,4 


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICA 
PERFIL 9 


Doctor en 
Informática 


Arquitectura de 
Computadores 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 7 3 


ESTRUCTURAS DE 
DATOS Y ALGORITMOS 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 10 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes y 
sistemas de 
Información 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
mercantil 6 6 11 
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DI-004-VID        - 119 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 10 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes y 
sistemas de 
Información 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
mercantil 6 6 11 


DISEÑO DE 
VIDEOJUEGOS: GUIÓN Y 
STORYBOARD 


3 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 6 


Doctor en 
Comunicación 
Audiovisual 


Medios y Lenguajes 
de comunicación 
Visual 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


10 11 3 


FUNDAMENTOS DE 
FÍSICA 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 11 


Doctor en 
Físicas Física Teórica Contratado 


Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


31 31 0 


INFORMÁTICA GRÁFICA 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 12 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil  3 


 
8 
 
 


9 


1,12 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 12 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil  3 


 
8 
 
 


9 


REDES Y SISTEMAS 
MULTIJUGADOR 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 13 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ón 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
mercantil 5  


3 13 


0,64 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 13 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ón 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
mercantil 5 


 
3 13 


INGENIERÍA DEL 
SOFTWARE 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 9 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 7 3 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 9 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 7 3 
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DI-004-VID        - 120 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


LEGISLACIÓN Y ÉTICA 
DEL VIDEOJUEGO 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 14 


Doctora en 
Sociología 


Ética y deontología 
profesional 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


24 
 
13 
 


24 


SISTEMAS 
INTELIGENTES 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 15 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Ciencias de la 
computación e 
Inteligencia artificial 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 11 10 


1,2 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 15 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Ciencias de la 
computación e 
Inteligencia artificial 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 11 10 


PROGRAMACIÓN EN 
TIEMPO REAL 


3 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 16 


Doctorando en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


14 4 23 


0,6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 16 


Doctorando en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


14 4 23 


INTERACCIÓN PERSONA 
COMPUTADOR  


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 17 


Ingeniero 
Industrial 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo parcial 


6 6 11 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 17 


Ingeniero 
Industrial 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo parcial 


6 6 11 


MOTORES DE JUEGOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 12 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Motores de juego 
 
Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil 3 


 
 
8 
 
 


9 


1,12 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 12 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Motores de juego 
 
Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil 


3 


 
 
8 
 
 


9 
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DI-004-VID        - 121 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


DESARROLLOS PARA 
DISPOSITIVOS MÓVILES 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 18 


Doctorando en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil 4 6 7 


0,4 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 18 


Doctorando en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
mercantil 


4 6 7 


INICIATIVA 
EMPRESARIAL 


3 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 19 


Ingeniero 
Industrial 
Superior 
MBA 


Emprendeduría Colaborador 
licenciado 


Contrato 
mercantil 


10 4 18 


PRODUCCIÓN DE  
VIDEOJUEGOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 20 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
Master en 
Guión de 
ficción para 
cine y 
televisión 


Producción 
audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 4 9 


0,64 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 20 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
Master en 
Guión de 
ficción para 
cine y 
televisión 


Producción 
audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 4 9 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 3 


Ingeniero de 
Telecomunicaci
ones 


Prácticas  Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 5 10 


TRABAJO FIN DE GRADO 12 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 9 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Proyectos  
 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 7 3 
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DI-004-VID        - 122 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL APLICADA A 
LOS VIDEOJUEGOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 15 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Ciencias de la 
computación e 
Inteligencia artificial 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 11 10 


1,2 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 15 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Ciencias de la 
computación e 
Inteligencia artificial 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 11 10 


LOCALIZACIÓN DE 
VIDEOJUEGOS 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 20 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
Master en 
Guión de 
ficción para 
cine y 
televisión 


Localización de 
Videojuegos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 4 9 


ESTÉTICA DEL 
VIDEOJUEGO 6 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 21 


Doctorando en 
Comunicación 
Máster en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Historia del 
Arte 
Licenciado en 
Periodismo 


Estética del 
Videojuego 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


4 4 4 


VIDEOJUEGOS EN 
REDES SOCIALES 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 22 


Doctor en 
Ciencias de la 
Información 


Videojuegos en 
Redes Sociales 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


13 6 20 


0,4 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 22 


Doctor en 
Ciencias de la 
Información 


Videojuegos en 
Redes Sociales 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


13 6 20 


DISEÑO DE 
VIDEOJUEGOS 
DIDÁCTICOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 23 


Dra. 
Psicopedagogía 


Diseño de 
Videojuegos 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


4 11 7 
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DI-004-VID        - 123 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 23 


Dra. 
Psicopedagogía 


Diseño de 
Videojuegos 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


4 11 7 


DISEÑO 2D 


6 
 


Nueva contratación 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado  
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


0,72 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica 
Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado  
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


DISEÑO 3D 


6 Nueva contratación 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado  
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


1,04 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica 
Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado  
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


DISEÑO 3D AVANZADO 


6 Nueva contratación 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado 
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


1,04 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 24 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Informática Gráfica 
Ayudante 
Doctor 


Colaborador 
Licenciado  
Contrato 
laboral jornada 
completa 


5 5 2 


ANIMACIÓN Y 
SIMULACIÓN 6 


Nueva contratación 
PERFIL 25 


Ingeniero 
Informático Informática Gráfica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral     
Tiempo parcial 


3 2 4 
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DI-004-VID        - 124 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


1,12 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 25 


Ingeniero 
Informático Informática Gráfica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral     
Tiempo parcial 


3 2 4 


DISEÑO Y DESARROLLO 
DE JUEGOS WEB 


6 Nueva contratación 
PERFIL 25 


Ingeniero 
Informático 


Diseño y desarrollo 
de Juegos Web 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral     
Tiempo parcial 


3 2 4 


0,56 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 25 


Ingeniero 
Informático 


Diseño y desarrollo 
de Juegos Web 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral     
Tiempo parcial 


3 2 4 


DISEÑO DE PERSONAJES 
Y ANIMACIÓN 


6 Nueva contratación 
PERFIL 26 


Ingeniero 
Informático 


Diseño de 
personajes y 
animación 


Colaborador 
Licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 


5 3 2 


0,72 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 26 


Ingeniero 
Informático 


Diseño de 
personajes y 
animación 


Colaborador 
Licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 5 3 2 


TÉCNICAS DE 
INTERACCIÓN 
AVANZADA 


6 Nueva contratación 
PERFIL 27 


 
Ingeniero 
Informático 


Informática Gráfica Colaborador 
Licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 


3 2 4 


0,72 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 27 


 
Ingeniero 
Informático 


Informática Gráfica Colaborador 
Licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 4 


PROGRAMACIÓN 
AVANZADA PARA 
INTERNET 


3 Nueva contratación 
PERFIL 28 


Doctorando en 
Ingeniería de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 5 


0,72 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 28 


Doctorando en 
Ingeniería de 
Telecomunicaci
ones 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 5 


REALIDAD AUMENTADA 


6 
Nueva contratación 
PERFIL 29 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


Ayudante 
doctor 


Asociado/Cont
rato Mercantil 5 5 2 


0,88 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 29 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


Ayudante 
doctor 


Asociado/Cont
rato Mercantil 


5 5 2 


LABORATORIO 
MULTIPLATAFORMAS 6 


Nueva contratación 
PERFIL 30 


Ingeniero 
Informático 


Laboratorio 
Multiplataformas 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 5 
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DI-004-VID        - 125 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


0,64 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 30 


Ingeniero 
Informático 


Laboratorio 
Multiplataformas 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 5 


ÁLGEBRA 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 2 


Licenciada en 
Matemáticas 


Cálculo Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


6 6 3 


SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 4 


Doctoranda en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 2 3 


0,72 


PROFESOR 
DISPONIBLE  
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 4 


Doctoranda en 
Ingeniería 
Informática 


Lenguajes de 
sistemas e 
información 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 2 3 


REALIZACIÓN Y 
PRODUCCIÓN SONORA 


3 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 21 


Doctorando en 
Comunicación 
Máster en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Historia del 
Arte 
Licenciado en 
Periodismo 


Estética del 
Videojuego 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


4 4 4 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 21 


Doctorando en 
Comunicación 
Máster en 
Marketing y 
Comunicación 
Corporativa 
Licenciado en 
Historia del 
Arte 
Licenciado en 
Periodismo 


Estética del 
Videojuego 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral jornada 
completa 


4 4 4 
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DI-004-VID        - 126 - 


MÓDULO O MATERIA ECTS PROFESOR PREVISTO TITULACIÓN 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
TIPO DE 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


CONSOLAS Y 
DISPOSITIVOS PARA 
VIDEOJUEGOS 


6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 
PERFIL 20 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
Master en 
Guión de 
ficción para 
cine y 
televisión 


Localización de 
Videojuegos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 4 9 


0,56 


PROFESOR 
DISPONIBLE 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 20 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
Master en 
Guión de 
ficción para 
cine y 
televisión 


Localización de 
Videojuegos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 4 9 


VIDEOJUEGOS Y 
SIMULACIÓN PARA 
INVESTIGACIÓN Y 
EDUCACIÓN 


6 Nueva contratación 
PERFIL 31 


Ingeniero 
Informático 


Diseño y desarrollo 
de Juegos Web 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 4 


0,48 
Nueva contratación 
DESDOBLE PRÁCTICO 
PERFIL 31 


Ingeniero 
Informático 


Diseño y desarrollo 
de Juegos Web 


Colaborador 
licenciado 


Asociado/Cont
rato Mercantil 3 2 4 


 


En la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería Informática, existe un notable componente de actividades de transferencia gracias al apoyo y compromiso de 


empresas aragonesas de referencia que colaboran con la Universidad San Jorge. 


La Escuela Politécnica Superior tiene acuerdos firmados con algunas de las empresas punteras del sector de la TIC con representación en Aragón y también 


con algunas empresas líderes tecnológicamente pero pertenecientes a otros sectores como la biomedicina, control de flotas, seguridad de los cuales se 


derivan gran parte de la actividad investigadora del Personal Docente e Investigador adscrito a la Escuela. 


A fin de calcular la experiencia en investigación se requiere que el Personal Docente e Investigador plasme en su currículo vitae, la acreditación de su 


actividad investigadora medida en resultados en publicaciones, patentes, actividades de transferencia tecnológica (especialmente en soporte de I+D+i)  o a 
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trabajos que representen una innovación dentro del campo de conocimiento. También se considera en el cómputo total si el docente ha participado con otros 


autores liderando el grupo de trabajo o llevando a cabo la dirección de proyectos de investigación o contratos con empresas y organismos públicos. 


6.1.2. Resumen personal docente e investigador 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor contratado Doctor 12,5% 100% 6,97% 


Ayudante Doctor 31,3% 100% 38,58% 


Profesor colaborador Licenciado 56,2% 0% 54,44% 


 


 


 


6.1.3. Dedicación al título de cada perfil 
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PROFESOR CATEGORIA CONTRATO ASIGNATURA ECTS TOTAL 
% DE 


DEDICACIÓN 
AL GRADO 


PERFIL 1 Ayudante 
Doctor 


 Contrato laboral                                        
Jornada completa 


Humanismo Cívico 6 6 21% 


PERFIL 2 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Análisis y Cálculo 6 


18 64% Matemáticas 6 


Álgebra 6 


PERFIL 3 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Fundamentos de la Programación 6,6 


19,32 69% Programación orientada a objetos 6,72 


Prácticas en Empresa 6 


PERFIL 4 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Informática Básica 6,48 
13,2 47% 


Sistemas de Información 6,72 


PERFIL 5 Ayudante 
Doctor Contrato mercantil Expresión gráfica y artística 6 6 21% 


PERFIL 6 Contratado 
Doctor 


Contrato laboral            
Jornada completa 


Narrativa del Videojuego 6 
9 32% Diseño del videojuego: guión y 


storyboard 3 


PERFIL 7 Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Inglés I 6 
12 43% 


Inglés II 6 


PERFIL 8 Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa Economía y Administración de Empresas 6 6 21% 


PERFIL 9 
Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Sistemas Operativos 6,4 


24,96 89% Ingeniería del Software 6,56 


Trabajo Fin de Grado 12 


PERFIL 10 Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil Estructuras de Datos y Algoritmos 6,56 6,56 23% 


PERFIL 11 
Contratado 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa Fundamentos de Física 6 6 21% 


PERFIL 12 Ayudante 
Doctor Contrato mercantil 


Informática Gráfica 7,12 
14,24 51% 


Motores de juegos 7,12 


PERFIL 13 Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Redes y Sistemas Multijugador 6,64 6,64 24% 


PERFIL 14 Contratado 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa Legislación y ética del videojuego 6 6 21% 


PERFIL 15 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Sistemas Inteligentes 7,2 
14,4 51% Inteligencia artificial aplicada a los 


videojuegos 7,2 


PERFIL 16 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa Programación en tiempo real 3,6 3,6 13% 


PERFIL 17 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Tiempo parcial Interacción persona-computador 6,56 6,56 23% 


PERFIL 18 
Ayudante 
Doctor Contrato mercantil Desarrollos para dispositivos móviles 6,4 6,4 23% 


PERFIL 19 Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Iniciativa empresarial 3 6 21% 


PERFIL 20 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Producción de videojuegos 6,64 
19,2 69% 


Localización de videojuegos 6,56 
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Consolas y dispositivos para videojuegos 6 


PERFIL 21 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Estética del videojuego 6 
9,56 34% 


Realización y producción sonora 3,56 


PERFIL 22 
Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                    
Jornada completa Videojuegos en redes sociales 6,4 6,4 23% 


PERFIL 23 Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                    
Jornada completa Diseño de videojuegos didácticos 6,56 6,56 23% 


PERFIL 24 
Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral                   
Jornada completa 


Diseño 2D 6,72 


20,8 74% Diseño 3D 7,04 


Diseño 3D avanzado 7,04 


PERFIL 25 Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral                                            
Tiempo parcial 


Animación y simulación 1,12 
7,68 27% 


Diseño y desarrollo de juegos Web 6,56 


PERFIL 26 Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil Diseño de personajes de animación 6,72 6,72 24% 


PERFIL 27 
Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Técnicas de interacción avanzada 6,72 6,72 24% 


PERFIL 28 Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil Porgramación avanzada para Internet 6,72 6,72 24% 


PERFIL 29 Ayudante 
Doctor Contrato mercantil Realidad aumentada 6,88 6,88 25% 


PERFIL 30 Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil Laboratorio Multiplataformas 6,64 6,64 24% 


PERFIL 31 
Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil 


Videojuegos y simulación para 
investigación y educación 6,48 6,48 23% 


 








 
 


Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-VID - 131 - 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de recursos materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios físicos disponibles 


El Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos cuenta con los siguientes espacios de la 


Escuela Politécnica Superior en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego para sesiones 


específicas: 


• 5 aulas (52 personas cada una) 


• 1 taller (52 personas) 


• 1 taller (200 personas) 


• Biblioteca 


• 10 cabinas de edición de vídeo 


• 5  cabinas de edición de audio 


• 2 estudios de radio 


• Aula Informática-Multimedia de 50 puestos (Equipos de Edición de Vídeo y Diseño 


Gráfico). 


 


Y con los siguientes espacios comunes del Edificio de Rectorado, ubicado en el Campus 


Universitario de Villanueva de Gállego: 


• 3 salas de trabajo para profesorado 


• Secretaría General Académica 


• Cafetería/comedor 


• Zonas de estudio de acceso libre 


• Zona de exposiciones 


 


En la Facultad de Ciencias de la Salud en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego se 


dispone del Espacio de Simulación denominado por la Universidad como Biomedical Learning 


Space. Este espacio dispone de sensores que permiten obtener puntos de movimiento del 


cuerpo humano en 3D además de permitir analizar los puntos obtenidos (en concreto, se 


dispone de la suite BTS Bioengineering, Kinematics). 


 


El desarrollo completo del grado se realiza en el campus de Villanueva de Gállego, actualmente 


se dispone de un convenio con el Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales situado en 


el Parque Tecnológico Walqa para la colaboración en actividades formativas que enriquecen los 


recursos disponibles para el Grado y también la experiencia de aprendizaje del estudiante 


mediante tecnologías punta. 
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El CD Audiovisual está dividido en varias salas cada una de las cuales tiene un equipamiento 


diferente en función de sus objetivos y la funcionalidad asociada: 


1. Sala de Videoconferencia  


2. Sala de Experiencia de Usuario  


3. Sala de Tecnologías 3D  


4. Sala de Interactividad:  


5. Sala de Transmisión iDTV  


6. Laboratorio de Comunicaciones  


7. Sala Central de Demostración  


8. Sala Proyección 3D  


9. Realidad Virtual  


10. CPD General del Edificio: Armario de Servidores de soporte  


 


7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos 


Recursos materiales disponibles 


El Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos cuenta actualmente con los siguientes recursos 


materiales en cada aula, laboratorio y taller: 


• Cañón-proyector en cada aula 


• Altavoces 


• 1 equipo portátil para uso del profesor 


• 1 pizarra blanca 


 


Para el desarrollo de videojuegos casual, serious y simulaciones sobre plataformas de 


dispositivos móviles, la Universidad reservará lunes, martes y miércoles el aula móvil (conjunto 


de recursos para prácticas de laboratorio en materia de desarrollo de software y/o contenidos 


para Dispositivos Móviles) del actual Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas 


para Dispositivos Móviles (los alumnos del máster utilizan esta aula jueves, viernes y sábado). 


Esta aula cuenta con 15 estaciones de trabajo para desarrollo móvil donde cada estación de 


trabajo implica equipo MacOS, dispositivo iOS, dispositivo Android y plataforma de prototipado 


Arduino. En el caso de que la matrícula de alumnos supere los 30 alumnos, para los que está 


dimensionada la sala, se planificará dos grupos de prácticas. 


 


Se utilizarán, de forma esporádica y muy concreta, las instalaciones del Centro Público 


Demostrador en Tecnologías Audiovisuales situado en el Parque Tecnológico Walqa.  


El Centro Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales será utilizado por los estudiantes 


del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos para conocer herramientas del entorno 
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audiovisual relacionadas con las materias cursadas. Su utilización será de forma puntual. Las 


sesiones tendrán una duración de 2 horas. Se distinguen dos tipos de actividades: 


• Seminarios: Lo realizan grupos de 15 alumnos. Profesionales del Centro Público 


Demostrador en Tecnologías Audiovisuales mostrarán al alumnado herramientas 


específicas del centro, como por ejemplo la Sala de Realidad Virtual. Dichas sesiones 


han sido calificadas en la tabla de Actividades Formativas dentro de la actividad 


Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.). 


• Sesiones prácticas: Se realizarán en grupos de 16 alumnos como máximo cuando se 


utilice la Sala Central de Demostración (dispone de 8 equipos) y entre 5-10 alumnos 


para el resto de prácticas (por ejemplo en la utilización de la sala de Experiencia de 


Usuario). Dichas sesiones han sido calificadas en la tabla de Actividades Formativas 


dentro de Prácticas de Laboratorio. 


La organización de la utilización del Centro Público Demostrador en Tecnologías Audiovisuales 


seguirá lo siguientes criterios: 


• La Universidad San Jorge  facilitará el desplazamiento de los estudiantes. 


• Las visitas se realizarán fuera del horario de clases para no interferir con el desarrollo 


normal de las clases. 


• Para cada visita se condensarán el mayor número de actividades posibles para 


minimizar los desplazamientos. 


 


En la siguiente tabla queda reflejada la utilización del Centro Público Demostrador en 


Tecnologías Audiovisuales: 


Semestre Asignatura Utilización Centro Audiovisual 


Primero   Visita al centro 


Segundo Diseño 2D  Sala Central de Demostración (1 sesión) 


Cuarto 
Diseño 3D Sala de Tecnologías 3D (2 sesiones) 


Consolas y dispositivos para videojuegos Sala de interactividad (2 sesiones) 


Quinto 
Diseño y desarrollo de juegos web Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Informática Gráfica Sala de Tecnologías 3D (1 sesión) 


Sexto 


Diseño de Personajes y animación  
Sala de Realidad Virtual (1 sesiones) 


Sala de Tecnologías 3D(1 sesiones) 


Animación y simulación Sala de Realidad Virtual (2 sesiones) 


Interacción persona computador 
Sala de experiencia de usuario (2 sesiones) 


Sala de interactividad (1 sesión) 


Séptimo  


Videojuegos y simulación para investigación y 
educación 


Sala de Realidad Virtual (2 sesiones) 


Técnicas de Interacción avanzada 
Sala de experiencia de usuario (2 sesiones) 


Sala de interactividad (1 sesión) 
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Videojuegos en Redes Sociales Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Sistemas inteligentes Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Octavo 


Diseño de Videojuegos Didácticos Sala de interactividad (2 sesiones) 


Inteligencia Artificial aplicada a videojuegos Sala Central de Demostración (2 sesiones) 


Diseño 3D avanzado 
Sala de Tecnologías 3D(1 sesión) 


Sala de Realidad Virtual (1 sesión) 


 
Al inicio de cada semestre se coordinarán las actividades en el centro con los profesores 


responsables de forma que se puedan realizar varias actividades en un mismo día. De esa 


forma al inicio de cada semestre habrá una programación que conste de calendario y horarios 


para la celebración de actividades específicas de trabajo en el centro, en función de las 


diferentes agrupaciones que se hagan de alumnos así como las diferentes agrupaciones de 


alumnos por asignaturas. 


 


La Escuela Politécnica Superior, cuenta actualmente con los siguientes recursos: 


• 1 ordenador Tablet PC por estudiante 


• 1 ordenador Tablet PC por profesor 


• 20 ordenadores portátiles para prácticas 


• 15 Dispositivos iPhone  


• 15 Ordenadores Mac  


• 15 SmartPhones basados en la plataforma Android 


• 2 ordenadores para gestión administrativa 


• 25 pantallas TFT de 19 pulgadas formato 16/9 para alumnado 


• 15 pantallas TFT de 20 pulgadas formato 16/9 para docentes 


• 6 proyectores TFT de resolución XGA 


• 1 pizarra digital 


• 10 servidores de aplicaciones varios en el CPD 


• 1 array de discos SCSI 


• 20 entrenadores digitales 


• 20 kits de prácticas de física 


• 20 sistemas de desarrollo con microprocesador 


• 20 fuentes de alimentación de laboratorio 


• 10 osciloscopios digitales de hasta 500 Mhz 


• 10 multímetros digitales 


• 1 analizador de espectro hasta 1Ghz 


• 1 analizador de estados lógicos 
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• 8 switches para prácticas 


• 2 routers para prácticas 


• 5 teléfonos IP para prácticas 


• 1 impresora/fotocopiadora láser multifunción en blanco y negro 


• 1 impresora láser color 


• 1 escáner color 


• 3 sistemas de alimentación ininterrumpida 


• 1 cámara de video DV 


• 1 televisor TFT de 26 pulgadas 


• 1 grabador/reproductor de video con disco duro de 160 GB 


• 15 LEGO® MINDSTORMS® NXT 2.0 en edición desarrollo universitario. 


• 15 plataformas de prototipado Arduino 


 


La Universidad San Jorge tiene acuerdos firmados con los principales fabricantes mundiales de 


software como IBM o Microsoft para poder utilizar sus productos como herramientas de trabajo 


o desde el punto de vista de investigación. En la Escuela Politécnica Superior, además de 


utilizar software propietario, como se ha comentado anteriormente, también se hace uso de 


software libre para que los alumnos tengan un conocimiento sobre el software más importante 


que pueden encontrar actualmente. 


 


Además, la Escuela Politécnica Superior cuenta con su propio Centro de Procesado de Datos. 


Entre otras funciones este CPD alberga el hardware y software necesario para la realización de 


prácticas e investigación. Consta de 4 servidores HP-PROLIANT DL-180 G6 con sistema de 


almacenamiento HP-MSA 2000 y 2 SAIs HP-3000XR. 


 


Se dispone un laboratorio con servidores IBM con tecnología INTEL para la realización de 


prácticas. Algunas funciones de los mismos son: 


 


•  Servidor de Aplicaciones PITHAGORAS exclusivamente dedicado a las prácticas de 


alumnos en la asignatura Tecnologías Avanzadas. Con licencias de Windows 2008 


(Microsoft). Máquina Virtual Java, bases de datos y herramientas de desarrollo. 


• Servidor de Aplicaciones THALES, sobre Sistema Operativo Windows 2008, con 


licencia de SAP Business One y Matlab. Es utilizado sobre todo en las asignaturas 


Sistemas de Información, Ingeniería del Software y Proyectos Fin de Grado. 


• Servidores IBM Netfinity de gama profesional, con fuentes de alimentación 


redundantes y extraíbles en caliente, discos duros RAID extraíbles en caliente, bancos 
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de discos duros externos con conexión de fibra óptica, enracables; para prácticas de 


Tecnologías de Información y de Sistemas Operativos. 


Por otro lado, se dispone de un Laboratorio Virtual para la realización de prácticas por parte de 


los alumnos. El laboratorio está alojado en 4 servidores HP Proliant DL160: 


G01: 1 servidor para alojar servicios de comunicaciones, monitorización y administración. 


G02: 3 servidores para alojar las máquinas virtuales de los alumnos. 


Las características técnicas de los servidores que alojan las máquinas virtuales de los alumnos 


son: 


• 2 procesadores Intel Xeon Quad Core E5620 2,4Ghz. 


• 20 Gb ram 


• 2 discos duros 6G SAS de 300 Gb 15K RPM hot swap. 


• 2 tarjetas de red gigabit. 


• 1 tarjeta de gestión remota (ILO). 


• 1 conexión a kmv remoto. 


• 1 fuente de alimentación de bajo consumo (460W). 
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El sistema operativo instalado en los 3 servidores es Debian Squeeze 6.05 en su versión de 


64bits con tecnología de virtualización Xen 4.0. 


Las máquinas están alojadas en el CPD principal de la USJ (Edificio Rectorado) y disponen de 


los mismos recursos de protección eléctrica y de los mismos sistemas de refrigeración que el 


resto de servicios allí alojados: 


• Conexión de la fuente de alimentación a Unidad de Distribución Energética (PDU). 


• Protección eléctrica mediante SAI de 16 kva. 


• Sistema de refrigeración redundante. 


El consumo eléctrico medio de la instalación es de 1 Kva. 


Las características de las máquinas virtuales instaladas para cada uno de los alumnos o grupos 


de alumnos, dependerán de los requisitos solicitados por el profesor. Como mínimo, tendrán las 


siguientes características: 


• Sistema operativo Debian Squeeze 6.05 en su versión de 64bits. 


• Almacenamiento: 3 Gb. 


• Memoria ram: 256mb. 


• Memoria swap: 256mb. 


• Procesadores: 1. 


Las máquinas virtuales y la memoria swap de las mismas estarán montadas sobre volúmenes 


lógicos. Las máquinas virtuales se crean partiendo de una instalación master realizada mediante 


debootstrap. 


Los servidores físicos están dimensionados para poder asumir los servicios de otra máquina en 


caso de avería. 


Los servidores físicos están monitorizados a través de snmp. El servidor ALTAIR00 aloja una 


máquina virtual con la aplicación Nagios que monitoriza el estado de los mismos. 


En caso de pérdida total de la conexión  con los servidores físicos es posible acceder a ellos a 


través del kvm remoto (sólo administradores DSI). 


El acceso a la red privada del laboratorio virtual se realizará mediante el cliente vpn Openvpn 


disponible para equipos con S.O Windows y Linux. Se creará un certificado de usuario por cada 
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alumno que necesite acceder al laboratorio. Una vez conectados tendrán acceso total a la red 


del laboratorio. 


Como infraestructura de red propia para dispositivos móviles se ha desplegado una red wifi 


específica (un SSID diferente a los ya existentes y filtrado por MAC) con el fin de que los 


alumnos puedan realizar sus prácticas en un entorno aislado y controlado, sin que se vean 


afectados por las políticas de seguridad sobre la red wifi universitaria convencional. El número 


de puntos de acceso lo determinara cada año el departamento de sistemas de la universidad en 


base al número de alumnos y su experiencia previa en ofrecer satisfactoriamente una red wifi 


de calidad a todos los alumnos de la universidad. 


 


Cada una de las salas del CD Audiovisual tiene un equipamiento diferente en función de sus 


objetivos y la funcionalidad asociada: 


 


01 – Sala de Videoconferencia  


Equipamiento 


• Videoconferencia HD con capacidad para multisesión.  


• Proyector para presentaciones.  


• TV de alta definición.  


• Ordenador portátil para usar en presentaciones y videoconferencias.  


 


02 – Sala de Experiencia de Usuario  


Equipamiento 


• 2 Puestos de test para aplicaciones Multimedia 


o TV 3D HD + SetTopBox w/HbbTV + BlueRay™ 3D + MediaCenter + HD 


multimedia 


o Capturadora HDMI/analog externa in-line (captura el contenido) 


• Puesto de monitorización de usuarios 


o Eye/Head + Body Tracker 


o Cámara IP HD (enfocada al usuario) con microfono 


o Captura de eventos y grabación del usuario. 


 


03 – Sala de Tecnologías 3D  


Equipamiento: 


• TV 3D Full HD con tecnologías pasiva y activas 


• Cámara 3D HD PanasonicTM AG-3DA1 con doble óptica integrada. 
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• Sistema de grabación 3D 2K: 


o Pareja de cámaras 2K SI-3DTM con lentes SI de 25mm 


o Grabador 1-Beyond Wrangler mini3DTM 


• Cámara de alta velocidad Phatom Miro eX2TM con objetivo Nikon de 50mm 


• Cámara de fotos 3D y marco digital 


• Estación de trabajo con software de post-produccion 3D SGO MistikaTM 


• Estación de trabajo con software de masterización DCP - Cine Asset de DoremiTM 


• Proyector Full HD 


 


04 – Sala de Interactividad:  


Equipamiento 


• Equipo multimonitor + 3 Monitores 3D activos 


• Pantalla táctil de pared con SO embebido 


• Smartphones SO abierto con NFC 


• Mesa multitáctil MS SurfaceTM 


• Tablets ultraportátiles con SO AndroidTM e iOSTM 


• Pizarra digital con proyector de corta distancia 


 


05 – Sala de Transmisión iDTV  


Equipamiento 


• Cabecera TV (DVB-x e IPTV) 3D  


o Codificación HD MPEG4 ACV y SD MPEG2 


o Multiplexación estadística 


o Generación EPG y aplicaciones interactivas HbbTV 


o Modulación DVB-T/C/S 


o SmartTV 3D para visualización del mux 


o Sistema de gestión de equipos 


• Conversión IP/ASI -> SDI 


• Matriz de conmutación AV SDI 3G 


• Conversor formatos HD/SD 


• Conversor 2D/3D 


• Sistema multi-view 3D SDI con monitor profesional y mixer 


• Servidor de video 3D 


• Sistema de streaming por internet 2D/3D EncoderPro, HttpLiveStreaming, Flash Media 


Encoder, ... 
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06 –Laboratorio de Comunicaciones  


Equipamiento 


• Tres equipos de acceso Wimax.  


• Dos estaciones base WImax.  


• Equipo de generación y análisis de tráfico IP.  


• Equipo de generación y análisis de tráfico VoIP.  


• Router 3G  


• Tres equipos de acceso Wimax.  


• Dos estaciones base WImax.  


• Equipo de generación y análisis de tráfico IP.  


• Equipo de generación y análisis de tráfico VoIP.  


• Router 3G  


 


07 – Sala Central de Demostración  


Equipamiento 


• 8 puestos de demostración audiovisual:  


o Equipo informático  


o Monitor HD.  


o Monitor 3D active  


• 3 impresoras multifunction  


• 3 Tv 3D con cliente DLNA  


 


08 – Sala Proyección 3D  


Equipamiento: 


• Proyector BarcoTM 2P2K-15C 3D activo 2K y especificaciones cinematográficas DCI, 


hasta 14.000 lúmenes. 


• Pantalla proyección microperforada. 


• Servidor 3D de DoremiTM DCP-2000 de contenidos dedicado. 


• Sonido envolvente 7.1. 


• Micrófono inalámbrico y atril para presentaciones. 


• Zona de 25 plazas sentadas. 


09 – Realidad Virtual  


Equipamiento: 


• Sistema de realidad virtual con captura de movimiento completamente autónomo: 


o Estación de trabajo de renderizado 
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o Estación de trabajo de tracking para gafas y elementos de interacción 


o Software de Mundos Virtuales WorldVizTM 


o Proyectores 3D cenital y frontal 


o Pantallas de proyección en L 


o Audio inmersivo 5.1 


 


10 – CPD General del Edificio: Armario de Servidores de soporte  


• Servidor de control de máquinas virtuales VMWare Sphere Center.  


• 2 Servidores de máquinas virtuales VMWare  


• 2 servidores de propósito general Windows server 2008.  


• Servidor de computación GPU.  


• Sistema NAS de almacenamiento compartido con 25 TB en Raid 5, conectado por fibra 


óptica con todos los servidores anteriormente enumerados.  


 


La descripción técnica completa de las instalaciones del centro puede encontrarse en: 


http://cdaudiovisual.es/sites/default/files/Descripcion%20tecnica%20CDTIC.pdf 


  


Recursos materiales previstos 


Se ha establecido que las prácticas en laboratorio tengan un máximo de 25 alumnos por sesión, 


de forma que se asegure el correcto desarrollo de las mismas. Para alcanzar este objetivo en 


las sesiones de prácticas que lo requieran se desdoblaran los grupos de estudiantes. Se ha 


dimensionado la plantilla de profesorado y los materiales para permitir el citado 


desdoblamiento. 


 


Los recursos materiales previstos son: 


Fecha 
Adquisición 


Material Unidades Comentarios 


Julio 2013 


Microcontroladores 5 nuevas unidades 
Añadir a los 20 actualmente 
disponibles para grupos de 25 


alumnos 


Tabletas 
digitalizadoras 


1 por alumno en grupo 
de prácticas (Grupos de 
prácticas de 25 alumnos 


como máximo) 


Hasta 25 


Licencias Adobe 
Photoshop 


1 por alumno 
Hasta 50 en el primer año y 50 


más cada año 


Febrero 
2014 


Servidor GPU Tesla 


A dimensionar por 
Sistemas en función del 
número de alumnos y 


utilización 


 


Licencias 3D MAX 1 por alumno Hasta 50 en el primer año y 50 
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más cada año 
Xbox One Desarrollo 
(kinect incluido) 


5 
Lanzamiento finales 2013 – 


Inicio 2014 
Playstation 
Desarrollo 


PS Vita Desarrollo 


                5 
 
5 


Lanzamiento PS4 finales 2013 – 
Inicio 2014 


Mandos Wii 


1 por alumno en grupo 
de prácticas (Grupos de 
prácticas de 25 alumnos 


como máximo) 


Hasta 25 


nVidia 3D Vision 
Glasses 


1 por alumno en grupo 
de prácticas (Grupos de 
prácticas de 25 alumnos 


como máximo) 


Hasta 25 


Volantes 


1 por alumno en grupo 
de prácticas (Grupos de 
prácticas de 25 alumnos 


como máximo) 


Hasta 25 


Licencias Unreal 1 por alumno 
Hasta 50 en el primer año y 50 


más cada año 


Licencias Unity 1 por alumno 
Hasta 50 en el primer año y 50 


más cada año 
 


La Universidad San Jorge se compromete a tener firmados convenios para el desarrollo y 


verificación de videojuegos sobre plataformas específicas con las empresas Microsoft y Sony. 


Dichos convenios se incluirán en los informes anuales del Grado que hay que presentar a la 


ACPUA (Agencia Calidad Prospectiva Universitaria Aragón) en el Protocolo de seguimiento anual 


de las titulaciones, como evidencia de cumplimiento de compromiso. 


 


7.1.3. Servicios comunes 


Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a 


los siguientes servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 


• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 


o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 


• Servicio de Actividades Deportivas 


• Servicio de capellanía 
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• Servicio de transporte 


• Servicio de restauración 


• Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 


 


7.1.4. Convenios de prácticas externas 


Para la realización de prácticas externas el Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos cuenta 


con convenios de cooperación educativa firmados con las siguientes entidades: 


• REAL ZARAGOZA S.A.D. 


• EUROFOR CENTRO DE FORMACION S.L._EFOR  GRUPO IZQUIERDO 


• CHARMES ASESORIA DE IMAGEN Y COMUNICACIOIN 


• MAASZOOM _ AGENCIA ARAGONESA DE COMUNICACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS 


S.L. 


• MILJAUS PRODUCTIONS S.L. _MILJAUS_ 


• SALARBE S.L. 


• BARBACIL COMUNICACION 


• SOGEPEC_MEDIA PRO 


• PYRENE P.V. 


• EUROPA TECHNOLOGIES COMMUNICATION_EUROTRIBUNE_ 


• ZESIS S.L. 


• IMAGINARIUM, S.A. 


• TAPIAL ESTUDIO DECORACION S.L. 


• BRIZNA COMUNICACION E IMAGEN S.L. 


• CAFE CONTINUO, S.L. 


• ENFOQUE SERVICIOS AUDIOVISUALES Y PUBLICITARIOS 


• ZETA AUDIOVISUAL ARAGON   ON TV 


• TIME LINE PRODUCTORA AUDIOVISUAL, S.L. 


• MULTIMEDIA LUA S.L. 


• VIDEAR S.A. 


• DG EVENTOS S.L. 


• ONDA CERO_UNIPREX 


• ATRES ADVERTISING S.L.U._ GRUPO ANTENA 3 


• CORPORACION RTVE_TELEVISION ESPAÑOLA_RADIO NACIONAL DE ESPAÑA_ RNE 


• HOTEL TRYP SOL MELIA 


• ECOMPUTER S.L. 


• MOVILITAS LOG CENTRE 


• COMUNICA-T AGENCIA DE PUBLICIDAD 
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• CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION 


• HT PUBLICIDAD GRUPO TAFALLA S.L. 


• MASTER DISTANCIA S.A. 


• SOCIAL CLASS S.C._OH LA LA MAGAZINE 


• UNION AUDIOVISUAL SALDUBA S.L_Z.T.V. 


• GRUPO NEWAY_REY ASOCIADOS_ARAGON COMUNICACION AUDIOVISUAL S.A. 


• FACTORIA DE CONTENIDOS S.L.U._FACTORIA PLURAL_ 


• PRENSA DIARIA ARAGONESA S.A._EL PERIODICO DE ARAGON_ 


• MULTIPRENSA Y MAS S.L. _VEINTE MINUTOS 


• GENERAL MOTORS ESPAÑA S.L. 


• HOTEL MELIA 


• QUOTAS COMUNICACION _THE CROWNED CHICK S.L. 


• CIERZO DEVELOPMENT S.L. 


• ACADEMIA DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES DE TELEVISION 


• COMUNICACION GLOBAL S.L._ZARAGOZA UNIVERSAL 


• CREA ET LABORA - RUJULA CREATIVOS 


• OH LA LA MAGAZINE ZARAGOZA, S.L. 


• CONVENIO DRAC BROADCAST SERVICES, S.L. 


• SINTREGUA COMUNICACION S.L. 


• AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


• GRUPO ARAGON DIGITAL 


• DISEÑO Y COMUNICACION SERVET S.L. 


• CHIP AUDIOVISUAL S.A. 


• ACTUALIDAD MEDIA, S.L._GRUPO ARAGON DIGITAL 


• CABLES DE COMUNICACIONES ZARAGOZA S.L. 


• SABECO S.A. 


• GOTOR COMUNICACIONES S.A. 


• TECH DATA ESPAÑA S.L.U. 


• PROMOTORA AUDIOVISUAL DE ZARAGOZA S.L. 


• HERALDO DE ARAGON EDITORA, S.L._GRUPO HERALDO 


• ACCANTO CREATIVOS, S.L. 


• CUBO DISEÑO S.L. 


• WASD SCHOOL, S.L. 


• NUEVOS MEDIOS ARAGONESES, S.L. 


• BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA S.A. 


• SOYCA MEDIOS PUBLICITARIOS, S.L. 
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• THE WALT DISNEY COMPANY IBERIA S.L. 


• TALLER26 ESPACIO PARA ARTE, S.L. 


• UBINET IDEAS, S.L. 


• BIT&BRAIN TECHNOLOGIES, S.L. 


• 134 COMUNICACION 


• TAIGUER GENERADORES S.L. 


• PYMEMARKETING, PUBLICIDAD Y COMERCIO ELECTRONICO S.L.U. 


• EMBOCADURA S.L. 


• IRITEC, S.L. 


• GESTION DE REPUTACION, S.L. 


• COMUNICACION Y MEDIOS DE ARAGON, S.L._CMA 


• ADA COMPUTER S.A. 


• IKEA IBERICA S.A. 


• BARRABES INTERNET SLU_TRACKGLOBE SLU_GRUPO BARRABES 


• AMAPOLA FILMS, S.L. 


• MAGNOLIA TV ESPAÑA S.L.U. 


• WEB&WEB DISEÑO Y COMUNICACION, S.L. 


• AC Simulatios 


• Entropy studios 


• Katana games 


 


7.1.5. Nuevas tecnologías 


Ordenadores portátiles para cada alumno para su uso personal en aula y taller 


Conviene recordar que la política que esta Universidad ha seguido desde sus inicios es que cada 


profesor y cada alumno cuenten con un equipo portátil cedido durante su actividad en la 


Universidad con las siguientes características mínimas: 


• Micro Intel Core 2 Duo.  


• 2 Gb Ram.  


• 150 Gb disco duro.  


• Lector/regrabador CD/DVD integrado.  


• Pantalla: 15’’.  


 


El software del que disponen estos equipos también se contempla en la marco de la licencia 


Campus de Microsoft.  En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para 


garantizar a los alumnos y profesores continuidad inmediata en su trabajo. 
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Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo 


multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y 


conectadas a un sistema de impresión centralizado. 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble 


disco de las estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros 


centralizados para permitir y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados 


que necesita conservar el alumno entre cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. 


También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los 


datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 


 


Cada uno de los equipos cuenta con arranque múltiple de diversos sistemas operativos: 


Microsoft Windows XP, en el marco de la licencia Campus de productos de Microsoft, y 


distribuciones de GNU Linux. 


 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un 


sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno 


de los equipos en tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería 


física, se dispone de dos equipos idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, 


junto con el nivel de servicio respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la 


disponibilidad de este servicio. 


 


Sistemas de Telecomunicaciones 


La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas 


de comunicaciones puestas a disposición de la formación de los Alumnos y del propio personal 


de la Universidad. 


• Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 


• Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


• Telefonía basada en Voz sobre IP. 


• Acceso a la red española de I+D RedIris. 


• Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 


Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras 


fórmulas de educación. 
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Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI 


centralizado, que da cobertura a todas las Aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la 


Universidad. Se ha prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 


  


Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su Tablet PC conectado a la red 


WIFI de la Universidad, que les permite en sus estudios, interactuar con el personal docente y 


seguir de una forma más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de acceso 


WIFI permite de una forma segura acceder a los recursos de la Red de la Universidad, con una 


serie de privilegios que dependerán del “role” del usuario (Alumno, docente, no docente). 


Alumnos y profesores a través del entorno WIFI comparten recursos y conocimientos. 


 


La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el 


aprendizaje crea una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la 


enseñanza. 


 


Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 


La Escuela de Ingeniería de Informática ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa 


esta interconectada con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de 


Comunicación y Rectorado. 


Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS 


que permite que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico 


de red importante frente al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para 


los diferentes tipos de tráfico de red y con la seguridad de contar con sistemas de 


comunicaciones de respaldo integrados en la red MPLS. 


 


Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel 


InterCampus. 


 


La Voz IP en la Universidad (VoIP) 


La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, 


permitiendo unificar las comunicaciones de Voz y datos. 


 


Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas sino 


que están integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 
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A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el 


correo con nuestros teléfonos de Voz IP. 


 


Conectividad con la Red Española de I+D (RedIris) 


La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia 


para los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y 


recursos con “colegas del sector”. 


 


Soluciones innovadores de comunicaciones: WIMAX 


La innovadora tecnología Wimax es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a 


largas distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 


Esta nueva tecnología todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 


 


Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la 


Universidad ya cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos 


están permitiendo interconectar nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología 


inalámbrica. 


 


El futuro de la tecnología WIMAX va más allá para los planes de la Universidad ya que se  


apuesta por soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la 


conectividad inalámbrica de los usuarios móviles a largas distancias e integrada con las 


soluciones WIFI. 


 


7.1.6. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de 


trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y 


materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad, tanto como apoyo a 


programas presenciales y semi-presenciales como para el núcleo de programas online.  


 


Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre 


el programa: 


• Guía Académica (descripción del programa, objetivos, competencias profesionales, plan 


de estudios, sistema de evaluación, normativa académica, descriptores de módulos, 


servicios generales de la Universidad etc.) 


• Calendario académico 


• Calendario de evaluación 
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• Datos de contacto Director de Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación 


Administrativa, Tutores y horarios de atención. 


• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta 


con los siguientes espacios y actividades: 


 


Calendario interactivo 


Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 


profesorado. 


• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su 


caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 


Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización 


concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


 


Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


• Apuntes 


• Textos electrónicos descargables 


• Manuales, catálogos, guías etc.  


• Legislación pertinente 


• Artículos de prensa 


• Bancos de imágenes 


• Archivos multimedia (video y sonido) 


• Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


• Enlaces RSS 


• Enlaces externos 


 


Clases virtuales 


En esta zona el alumno dispone de todos los recursos y materiales didácticos necesarios para el 


buen desarrollo de la materia y para desarrollar las competencias profesionales previstas.    


• Textos electrónicos descargables 


• Archivos multimedia (video y sonido) 


• Podcast 
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• Bancos de imágenes 


• Manuales, catálogos, guías etc.  


• Presentaciones Powerpoint dinámicas con pista de audio  


• Artículos de prensa 


• Acceso a bases de datos externos 


• Enlaces RSS 


• Enlaces externos 


 


Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de 


evaluación del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno 


chequear su propio desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


• Ejercicios resueltos 


 


Glosario 


Alimentado y actualizado por el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulos, el 


glosario contiene definiciones de los términos más empleados a lo largo del programa. 


 


Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 


constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser 


evaluada. 


 


Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en 


horarios pre-establecidos. 


• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento 


y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-


establecidos. 
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Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


Foros virtuales 


• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de 


participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se 


desarrollarán los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios 


compañeros. 


 


Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en 


formato web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


 


Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, 


especificando las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el 


feedback escrito del profesor encargado de realizar la evaluación. 


 


7.1.7. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las 


instalaciones y recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen 


funcionamiento de los mismos para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes 


realizadas en los distintos programas formativos. La planificación y gestión de las tareas de 


mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento Integral de la Universidad 


mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de mantenimiento 


están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y deberían ser utilizados 


por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y 


servicios que son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que 


se lleven a cabo las gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el 


mantenimiento y actualización. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  


Dado que esta esta solicitud de verificación es para la creación de una nueva titulación no 


impartida anteriormente por la Universidad San Jorge, no se dispone de datos históricos propios 


en los que se pueden basar las previsiones de resultados. 


 


Teniendo en cuenta la evolución de los resultados obtenidos por otras titulaciones afines a este 


Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos impartidas por la Universidad San Jorge desde su 


creación en 2005, principalmente el Grado en Ingeniería Informática, y los pocos datos 


disponibles para titulaciones de este tipo impartidas por otras universidades se han hecho las 


estimaciones que a continuación se presentan. 


 


Aunque las previsiones de la Universidad con respecto a la tasa de eficiencia pueden coincidir 


con las previsiones de otras Universidades, tanto en la tasa de abandono como en la tasa de 


graduación se aprecian diferencias con respecto a las previsiones presentadas por otras 


universidades (en su mayoría públicas). Un análisis de las características propias de la 


Universidad San Jorge nos aporta los siguientes posibles factores en la baja tasa de abandono y 


la alta tasa de graduación previstas: 


• Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones 


familiares y la tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de 


rendimiento. 


• Plan de Acción Tutorial - cada alumno matriculado en un programa de Grado de la 


Universidad recibe un seguimiento personalizado activo por parte de su Tutor personal. 


El objetivo principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo 


de su estancia en la Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el 


fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la 


Universidad permite un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo 


largo del curso académico, facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el 


fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento 


del rendimiento académico de cada alumno. 


• Asistencia a clase – como los alumnos de los programas de Grado tienen que asistir a 


un mínimo de 80% de las sesiones presenciales, se mejora el seguimiento de las 


materias. 
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• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la 


Universidad de metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades 


de los alumnos mejora la calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no 


presentarse a una evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en 


menos tiempo, mejorando así la tasa de graduación. 


 


Por todo lo anterior, las distintas tasas quedarían definidas tal y como se indican a continuación, 


teniendo en cuenta de nuevo que se trata de una estimación de valores.  


 


8.1.1. Tasa de graduación prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


El objetivo es superar una tasa de graduación del 70%. 


 


8.1.2. Tasa de abandono prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


El objetivo es no superar una tasa de abandono del 10%. 


 


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 65%. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Diseño y 


Desarrollo de Videojuegos será implantado de manera progresiva a partir de la verificación 


positiva del Grado por parte de la ANECA: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 








 


 


 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN 


 


 


Carlos Pérez Caseiras, Rector Magnífico de la Universidad San Jorge, entidad con domicilio en 
Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 510 y CIF G-99047672, COMUNICA: 


 


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de títulos, 
así como la solicitud de modificación de los títulos verificados en nombre de la Universidad, será 
el Secretario General, Don Fernando Lostao Crespo. 


 


En Villanueva de Gállego, a 14 de febrero de 2011    


 


 


 


 


Carlos Pérez Caseiras 


Rector 


 





